
u'?-?Jo9 
LASALLIST A BENAVÍ:NTE ;(-;¡;. 

ESCUELA DE DERECHO 

Con estudios Incorporado! a fa. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Clave: 879309 

11LA ACCION SINDICAL COMO 
FUENTE DEL DERECHO LABORAL11 

TESIS 

Que para obtener el Título de 

LICENCIADA EN DERECHO 

PRESENTA 

.MA. LUZ SALAZAR VAZQUEZ 

Cdaya, G uanajuatu, 1994 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



A la memoria de mi Padre: 

seffor Antonio Salazar Martínez 

A mi Madre: 

seffora Herminia Vázquez Uda. de Salazar 

Con ·el respeto y Amor 

que me merecen. 



Ismael, 

Esperanza, 

Manuel, 

Antonio, 

Javier, 

Jaime, 

Susi, 

Consuelo y, 

A mis Hermanos: 

Rogelio, muy especialmente por su apoyo desinteresado. 

Con carifl.o. 



A mi Esposo: 

Dr. Abraham Rodríguez Rojas 

A mis Hijos: 

Abraham, Ma, Luz y Ruth Yamil 

Con el más grande Amor. 



A mi Asesor de Tesis 

Lic. Carlos Acevedo Quiles 

Con gratitud por su valiosa orientación 

en la elaboraci6n del presente trabajo. 



Con admiraci6n, carifio y gratitud: 

Al Lic. Arturo Rodríguez Rojas. 

Por sus múltiples aportaciones 

para la elaboraoi6n de este 

trabajo. 



A mi Universidad Lasa11ista Benavente 

A mis Maestros 

A mis compafferos y amigos 

de la :Facultad. 



I N T R o D u e e I o N. 

El trabajo que presento a consideración del Honorable 

Jurado, es sencillo y breve. En él encontrarán los errores 

propios de toda persona que se inicia en una actividad, pero 

está inspirado en algo que se vive diariamente; vivencia que 

en muchos casos es triste y dramática pese a los esfuerzoz 

realizados para obtener la equidad y la justicia social de la 

clase trabajadora. 

Recurro pues, ante todo, al buen juicio de quienes ins

pirados en el sublime sentimiento de transmitir sus conoci--

mientos, se esmeran y sacrifican por formar a las nuevas gen~ 

raciones sabiendo que tomarán en cuenta la razón de las impe~ 

facciones de este sencillo trabajo, en el que expondré de ma 

nera concisa, cómo las pugnas del trabajo se han venido agi-

tando a través de los tiempos, condicionándose a la acción 

sindical obrera que debe pugnar por la reivindicación económ1 

co-social de los trabajadores: remuneración justa de la fuer

za del trabajo y la garantía de sus derechos. 

En el desarrollo del presente trabajo examinaremos los 

importantísimos movimientos sociales del siglo ~X, particu-

larmente en Francia y en Inglaterra; la expansión del sindic~ 

lismo, el desarrollo de la ideología social de inspiración 

alemana pero cultivada en Inglaterra y aplicada socialmente 

en este último país. 

La visión de Bismarck al dictar las primeras leyes so-

ciales de los movimientos revolucionarios de los primeros --

affos de este siglo Y •. en general, una clara tendencia univer-



sal a poner un límite a la explotaci6n del hombre por el hom

bre (con el Tratado de Versalles, 1919), se sientan las bases 

para un cambio fundamental, el Estado abandona su papel de 

simple policía y medía enérgicamente en las relaciones labor~ 

les, dictando normas protectoras. para los trabajadores y san

cionando la libertad de coalici6n y de huelga. A esta etapa 

corresponden las más importantes leyes s·ociales de nuestro si. 

glo dentro de los sistemas capitalistas e.ntre los cuales se -

encuentra México. 

Continuando con nuestra exposici6n, analizaremos c6mo -

en la historia de nuestro derecho del trabajo pueden sefialar

se tres grandes momentos: el primero se dio en la Asamblea 

Constituyente de Querétaro cuando los diputados, al concluir 

unos bellos discursos, lanzaron al mundo la idea de los dere

chos sociales como un conjunto de principios e instituciones 

que aseguran constitucionalmente condiciones justas de prest~ 

ci6n de servicios a fin de que los trabajadores pudieran com

partir los beneficios de las riquezas naturales, de civiliza

ci6n y de cultura. 

El 'segundo momento fue la consecuencia y la continua--

ci6n del artículo 123 de la Constituci6n; se inici6 con la l~ 

gislaci6n de los Estados y·culmin'6 con la Ley Federal del TrE; 

bajo de 1931, que cumpli6 en su momento de manera eficaz la -

funci6n a la que fue destinada, ya que ha sido uno de los me

dios que han apoyado el progreso de la economía nacional y la 

elevaci6n de las condiciones de vida de los trabajadores. 

El tercer momento se da en la medida en que la asocia-

cidn profesional y el sindicato permitieran la organizaci6n, 



cada vez más fuerte, de los sindicatos en Federaciones y Conf~ 

deraciones del Trabajo,,,ios q~~ P;tldieron exigir en varias oca

siones recurriendo a ;i~ :húelgá, i!Í.-celebración de Contratos 

Colectivos de Trabajo, en la mayoría de. los cuales se han obt~ 

nido a lo largo de los 49 años que acaba de cumplir la Ley La

boral, beneficios superiores a los previstos por el leg~slador 

de 1931. 

Ahora bien, dado que nuestra realidad social y económica 

es muy distinta en la actualidad de la que contempló la Ley de 

1931 1 pues el desarrollo industrial y la amplitud de las rela

ciones comerciales, nacionales e internacionales, han determi

nado una problemática nueva que exige de la Acción Sindical un 

verdadero dinamismo, con el objeto de que en las sucesivas re

Visiones contractuales, se sigan obteniendo mejores condicio-

nes de trabajo acordes con la realidad, pues el verdadero pro

greso de un país consiste en que los resultados de la produc-

ción aprovechen a todos los hombres (trabajadores, patronea), 

permitiéndoles mejorar su nivel de vida, 

Finalmente, menciono algunas prestaciones que no contem

pla nuestra legislación laboral, sino que, son de origen con-

tractual, pero desafortunadamente sólo tienen acceso a este·t! 

po de prestaciones los trabajadores de empresas oon sólida oo~ 

dición económica y, en menor medida, los trabajadores al serv! 

cio del Estado, así como mis conclusiones y sugerencias perso

nales. 

Esta exposición probablemente carezca de aportes teori-

co-científicos que ofrezcan planteamientos encaminados a refo~ 

mar o a enriquecer los métodos existentes para su solución, p~ 



ro realizado como una inquietud personal y que es el fruto de 

los affos transcurridos en la Facultad de Derecho, que culmina 

con una de las metas que he trazado en mi vida: la recepción 

de la Licenciatura en Derecho., cuyo aprovechamiento y capaci

tación pongo a cons:!.deración del H. Jurado, c.on el presente -

trabajo que ha quedado como tema "LA ACCION SINDICAL COMO 

FUENTE DEL DERECHO LABORAL". 

MA. LUZ SALAZAR VAZQUEZ. 
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CAP.ITULO PlUMERO. 

l. EL CONTRATO CIVI:L D~~Pih~TACIO!(DE SERVÍCIOS. 
' ··, \ '~; ·_. ; "•,' :;::;" :~~;~ ("·,_", . '.:~;< 

l.1 •..• c~~·~eP~~~tér~.~~:~~ff~~:~;i~fr~6~i6{SÍ~.·rri1i~ramente,. es preci

so .r~;;;i ti;rio'~ '?~' ~.~iA:~·i'irií~l'~ki~ :.p!,i.~a·c6;~~i::,¿nd ~i:: .ú. naturaleza j.!:! 

rídi~a· ·dei~ co~i~itt6;~ ~.-·i_ 

Etimología. La palabra contrato proviene del latín "contrac--

tus", cuyo significado es estrechar, unir, hacer pacto, es de

cir, se refiere a la unión de voluntades para crear una. situa

ción específica. Ya.el Digesto mencionaba la palabra contrato 

referida a la convención, "convienen 10~1 que de diversos pw1-

tos se reúneri y van a un mismo lugar; así también los que, por 

diversos movimientos del ánimo consienten en una misma cosa, • 

esto es, se encaminan a un miemo pRrecer, decía". (1) 

Gramaticalmente. se puede definir eJ. contrato corno "Acuerdo 

o converlio que obliga entre partes a cosa determinac1a y para ' 

cuyo cumplimiento pueden ser legalmente compelidas". (2) 

Deffnició1~ legal. Nuestro Código Civil del Distrito Federal, ' 

al cual son similares en mucho los de los Estados, dice en su 

artículo 1722: "Convenio es el acuerdo de dos o más personas • 

para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones". ' 

(3) 

(1) CANTON MOLLER, Mj.guel. Derecho del Trabajo Burocrático. 
Edit. Porrúa. M~xico, 1988. p. 88 

(2) y (3) Idem p. 88 
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Y el. artículo l 793, .del .mismo ordenamiento en ;Cita, estable--
. . . •, . . . . . ·- '"-·-¡"-'~ .. -

ce: "Los com~enios q\leJpfoduc~n, o{Üansfié~en lás · obligacio--

nes y derecho~ to!Il'a~ ~~}~órnbi,,:;:J~¿()~~n~;a~os". ( 4) 

.. ·.-- ',\·.'._ -~~;}.:~\~:.;~~j~~-;~':):>. 
Es pues, mediante los contratos.como instrumentos legales, CE_ 

mo se establecen normalmenté las obligaciones entre los miem

bros de la sociedad. Consecuentemente existen múltiples for

mas de contratos, por ejemplo: La compra-venta, el Arrenda--

miento, el Mandato, la constitución de Sociedades y AsociaciE_ 

nes e inclusive, algunos "contratos innominados. La razón de 

la multiplicidad de formas de contratación debemos verlas tS!!! 

bién en las múltiples formas de relaciones en la sociedad hu

mana; y cada contrato es típico, pues tiene características ' 

propias y diferenciaciones específicas. 

Definición doctrinal. El Doctor Sánchez Román (Estudios de D.!! 

recho Civil, Madrid), dice: "Contrato es la convención juríd,i 

ca manifestada en forma legal, por virtud de la cual una o 

más personas se obligan en favor de otra o varias recíproca-

mente, al cumplimiento de una prestación de dar, hacer o no ' 

hacer". (5) 

1.2. Naturaleza jurídica del contrato. El contrato es un acto 

jurídico bilateral; es decir, no basta la simple expresión de 

voluntades de una persona, como sucede en otros casos como en 

el testamento por ejemplo, para crear la obligaci6n, sino que 

ésta es reciproca; deben concurrir dos o más personas para 

que pueda existir. 

Esta pluralidad de personas produce ·también la pluralidad de 

(4) y (5) CANTON MOLLER, Miguel. Op. cit. p. 88 
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.,, . 

Es importante señalar, que sieridcí ·la voluntad, el consenti---

miento, una de las. bases esenciales para la celebración de un 

contrato, ésta debe ser libre; no puede estar sujeta a presi~ 

nes de orden físico o moral que .la vicien. 

También es importante que el contratante sea jurídicamente c~ 

paz de obliBarse, pues sin esta capacidad, la voluntad o con

sentimiento no existiría. 

Señalaremos también que en el objeto del contrato, el fin que 

se persie;ue con su celebración, es otro de los elementos ese~ 

ciales. Los objetos del contrato deben caer dentro del ámbi

to jurídico, pues de otra manera se está frente a un contrato 

imperfecto, es decir, oue los objetivos del contrato deben 

ser posibles de proteger, ya sea en forma directa o indirecta 

por el Derecho, El contrato puede referirse a hechos, a co--

sas o a simples derechos posibles, pero en todo caso debe 

constar en él precis·amente el objeto que se persigue, 

Uno más de los requisitos del contrato es aquel objeto a que 

se refiere, pueda ser objeto de valuación pecuniaria. Cual~

quier contrato que no tenga esta característica sale del cam-

po de lo jurídico. Esto es entendible partiendo de la base' -

(6) CANTON ll[OLLER, Miguel. Op. cit. p. 89 
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l. 3, Antecedentes del C~nti-~'tci:'.'.'tl,"~\T~abajo. Durante lHs rela-
' - ,., .. - -··-

ciones humanas o sociales, aparece la. forma por la que un ho!!! 

bre se compromete a prestar servicios a otro, a una entid~d -

econ6mica, a cambio de la percepci6n de un salario o compens~ 

ción determinada así comienza a aparecer la locación de serv1, 

cios y, posteriormente, el "contrato de pre8taci6n de servi-

cios". 

En el Derecho Romano los contratos de preF.<taci6n de servicios 

se reglamentaban dentro del arrendamiento; así lo reglamenta

ba también el Código de Napole6n, ya que se sostenía que así 

como una persona podía rentar una casa, a cambio de una renta 

también otra persona podía rentar loE servicios de un trabaj_i:: 

dor a cambio de un salario. 

Dicho criterio fue finalmente desvirtuado por Philippe Lotmar 

en Alemania, cuando manifestó que no era posible dicha asimi

lación de contratos en virtud de que al terminarse el contra

to de arrendamiento tenía que devolverse la cosa arrendada y 

al terminarse el contrato de prestación de servicios no era • 

posible que se devolviera la energía utilizada, 

Carneluti, jurista italiano, manifest6 que "el contrato de 

prestación de servicios se equiparaba al contrato de compra--
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vent_a, _salvando con ello el escollo de la devolución de la co

sa a la terminación del contrato. Manifestó, que así. como era 

factible comprar la> eYle!é:Í~ eléctrica, se podría también com--
, , , 

prar la energía humana.' Cuando se argumentó en contra, que la 

persona humana no podría comprarse o venderse en el mercado, ' 

Carneluti replicó que no se compraba la persona humana, sino ' 

simplemente su energía, así como tampoco se compraban las má-

quinas que producen energía eléctrica, sino simplemente sus 

efectos. Con ello el contrato de prestación de servicios que

da inmerso dentro del contrato de compra-vent8 .• (7) 

1.4. El Contrato Civil de orestación de servicios en el Dere-

cho Mexicano. En el Derecho mexicano, desde el Código Civil ' 

de 1870, el legislador mexicano separó el Contrato de Presta-

ción de Servicios y, en general, loR Contratos de Trabajo, del 

contrato de arrendamiento, para regularlos junto con el contr§; 

to de mandato, expresando por una parte, que este contrato te

nía siempre un elemento de intuitu personae, que lo hacía sem~ 

jante al mandato; por otra parte, en la exposición de motivos, 

la comisión expresa que parece un atentado a la dignidad huma

na llamar a éstos contratos de arrendamiento, ya que este con

trato debía referirse a cosas y era degradante para el hombre. 

Es indudable el mérito del legislador de 1870 el haber camb:iia

do la ubicación del contrato de trabajo dignificanco la prest§; 

ción de servicios. 

Por lo que se refiere al Código Civil de 1884, dedicó el Títu-

(7) CAVAZOS FLORES, Baltazar. 35 Lecciones de Derecho Laboral. 
F.clit. Trillas. Séptima Edición. México, 1992. p. 110 
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lo XIII a la reglamentación.de los Contratos de Trabajo y, al 

efecto, se ocupó de los si~:Í.érites:. Del Contrato de Obras, 

del Servicio Doméstico, del Servicio por Jornal, Contrato de 

Obra a Destajo o precio alzado, porteadores y alquiladores, ' 

Aprendizaje y, por último, el de Ho~pedaje. 

En el título anterior, en su capítulo VII, reglamentó el Con-

1;.rato de Prestación de Servicios Profesionales. (8) 

1.5. El Contrato Civil de Prestación de Servicios en el Códi

go Civil vi.gente. El Contrato. Civil de prestación de Servi,-

cios encuentra. su fundamento legal en el artículo 2605 del Có 

digo Civil para el Distrito Federal en el que no!" indica: 

Artículo 2605.- "El servicio doméstico, el servicio por jor-

nal, el servicio a precio alzado en el que el operario sólo • 

pone su trabajo y el contrato de aprendizaje, se regirán por 

la Ley Reglamentaria que deba expedir el Congreso de la Unión 

de acuerdo con lo ordenado en el párrafo lo. del articulo 123 

de la Constitución Federal". 

Mientras que esa Ley no se expida, se observarán las disposi

ciones contenid.as en los capítulos I, II, V y parte relativa 

del III, del título XIII, del libro tercero del Código Civil 

para el Distrito Federal, que comenzó a estar en vigor el lo. 

de junio de 1884, en lo que no contradigan las bases fijadas 

en el citado artículo 123 Constitucional y lo dispuesto en 

(8) AGUILAR CARBAJAL, Leopoldo. Contratos Civiles. Edit. Po-
rrúa. 3a. Edición, México, 1982. p. 193, 194 y 195 
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los artículos 4o. y 5o. del mismÓ Cód~gofund~mental'. (9) 

1.6. Eld Coht;~t6 ·a.e 'Trri~~j~;;,e~\J.:~bdrí~Útu~i6h élec1917. Los. -

c~nsti tÜyente~ d.e.1~Í~ i~>forf:?&~~~f.~/~:tn~r.echo Civil. las re-
laciones de trabajo, pero:Cd.uró),.m.á.fi.¡•.d ª''.cincuenta años la lucha 

del derecho nuevo. pára. af:i.i~;;~se, 'y alcanzar el esplendor. que ' 

se .eleva d.el título primero. de. la Ley Laboral de 1970; pues la 

Ley de 1931, no obstante sus excelencias, declaró al derecho ' 

común, entendido como Derecho Civil, norma supletoria del Der~ 

cho del Trabajo, reprodujo muchas de sus normas y fórmulas, 

quedó anclada en la teoría de la relación de trabajo como un ' 

contrato sui géneris y concibió al salario como la retribución 

que se estipule libremente, entre otras. Lentamente se fue 

formando la Doctrina nueva y, con ella, la convicción de que ' 

la primera victoria del naciente Derecho del Trabajo tenía que 

ser la destrucción de· la concepción del trabajo mercancía. 

Para lograrla, contó la Doctrina con fuertes aliados como: la 

Declaración de Principios de la Organización Internacional del 

Trabajo, la Declaración de Filadelfia, la Declaración de la 

Quinta Conferencia Internacional Americana de Santiago de Chi

le y el Capítulo Normai:: Sociales de la Carta de la Organiza--

ción de los Estados Americanos, aprobada en Bogotá, Colombia, 

en 1948 a propuesta de 11\éxico, contienen la afirmación rotunda 

de que el trabajo no es una. mercancía o artículo de comercio. 

Ahora bien, el artículo 3o. de nuestra Legislación Laboral vi-

(9) CODIGO CIVIL, para el Distrito Federal. Edit, Porrúa. 5la. 
Edic, p. 449 
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gente, es la victoria en la batalla por la idea del trabajo 

no-mercancía y el anuncio á.e· un derecho nuevo de y para los 

trabajadores, lo que produce como consecuencia, que el trabajo 

vuelva a ser lo que nunca debi6 dejar de ser, el ejercicio de 

la noble profesi6n de. trabajar. Por lo. tanto, nunca se le 

aplicarán en el futuro, las normas aplicables .que se ocupan de 

las cosas, de tal manera que las normas aplicables a las rela

ciones de trabajo deberán buscarse en la declaraci6n de dere-

chos y en las disposiciones que se deduzcan de ella, despren-

di éndola de esta idea del trabajo no-mercancía, el artículo 

tercero de nuestra Ley Laboral vigente, nos dice al respecto: 

Que el trabajo "exige respeto para las libertades y die,nidad ' 

de quien lo presta", disposición que significa, por una parte, 

que han de respetarse en la persona del trabajador, todos los 

derechos y libertades que reconoce el Título Primero de nues-

tra Carta Magna y, por otra, que debe tratarse al trabajador ' 

con el respeto y consideraci6n que corresponden a la esencia ' 

de lo humano. (10) 

Como podemos apreciar de lo expuesto anteriormente, vemos que 

el contrato de trabajo pasó por muchas vicisitudes antes de h.§: 

berse pod.ido desligar de los contratos civiles; por lo tanto, 

el contrato laboral dej6 de ser considerado como contrato de ' 

compra-venta y como contrato de sociedad, y evolucion6 a una • 

forma más simplista a un contrato Individual Verbal, ,.posterio_!: 

mente a Contrato Individual Colectivo y, finalmente,. a C.ontra

to Ley. 

(10) DE LA CUEVA, Mario. Derecho fllexicano del Trabajo. T. 'II. 
Edit. Fornía. México, 1992. p. 82 



CAPITULO S.EGUNDO. 

Antecedentes Hjjstóricos 'del Artículo 123. Iniciaremos este ' 

capítulo haciendo uri análisis del. desemvoJ.vimiento histórico 

de nuestro país y observar. que siempre ha sido un anhelo d.e ' 

los trabajadores, lograr una mejor forrna de vida, elevando la 

condición socie.l del trabajador. Este hecho. se ha venido de

sarrollando a través de los siglos dando origen a la ances--

tral lucha de clases, entre los económicamente fuertes y los 

que carecen de los medios económicos para poder subsistir y ' 

lograr la justicia social. 

2.1. Epoca Pre-colonial. En la época pre-colonial encontra-

mos una diversidad de grupos étnicos al arribo de los euro--

peos a las costas de la República Mexicana, diferentes entre 

sí, por motivo de las continuas migraciones que se sucedieron 

desde tiempos prehj.stóricos, donde la activic1ad belicosa era 

el modo natural de abastecer las necesiclEJdes primordiales de 

su vida, sometiéndose a los pueblos vecinos, a la tributación 

despojándolos de su riqueza y obteniendo, entre otras cosas, 

esclavos que ejecutaran las rudas tareas de cada señorío. 

No obstante las diferencias que existieron entre los diferen

tes grupos que habitaron el territorio Nacional, figuró una ' 

civilización de grado más avanzado, la cultura azteca; quie-

nes lograron un gran adelanto en la agricultura y la minería 

empleando el cobre en la fabricación de armas y utensilios de 

guerra. 

Comercialmente eran de un grado superior en relación con las 
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diferentes cn.i.ituraá, del territorio Na~ional, .ya .qué para su.:.~· 
plir la 'falta o :~escasez. d.e .·e1ementosiheé'es'ários '~~~9.- ~1 6Ü"a~-

~::t::~::~:~C{f ~111i:l!»ii:t1~J~~t~~f ?::::::~ 
Para el comercio 10.~¡;tJ,éS~ca;C!,a.:;¡!i.9}=!],S:~qion'tenfa un mercado espe--

·_· :_ .. ; )· .. :::.~ .. <".úf?i<.;.'.f{:fl,~:~\~~-~.0:· :_'ii/:,~-.~~.:;'1'~ ... ~- :.:· .. : . : '" 
cial, como los .de·Tl'altelolco¡~,c1Texcoco y Tenochtitlán, en los 

:::n:: :::'::.:~:~~~~~j:~=~~~·.:'::;; ;::-::·~º:::-: 
se vendían joyas de oro, plata, piedras preciosas, vestidos, 

mosaicos de plumas, productos alimenticios, etc. 

Las tierras conquistadaR fueron objeto de distribución, el 

primer grupo comprendía las tierras asignadas al rey, a sus • 

colaboradores, amigos y parientes; el segundo grupo correspo~ 

día a las tierras asignadas a la propiedad pública y el tero~ 

ro de los grupos comprendía las destinadas a la propiedad co

munal. 

La unidad fundamental de la ci vilizaci6n azteca era el calpu.

lli formado por todos los individuos que pertenecían al mismo 

linaje, y que tenían en común a los mismos dioses tutelares, 

su templo y su escuela propios, y poseían en común la tierra 

que les asignaba el sector de la ciudad en que vivían. Las ' 

~amilias que integraban el calpulli estaban bajo la jefatura 

del más anciano, y los hijos que vivían a la sombra. del padre 

hast.a que se casaban. 

El calpulli funcionaba como una unidad independiente, aunque 

ligaba políticamente a los demás calpullis y sometidos a las 

autoridades superiores. 
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Los aztecas estaban divididos en dos grandes núcleos poseedo

res y no. poseedores, o conÍ~. ~i~e el. m~e~tro Castorena,. nobles 

o señoras, · cl~seFp;i vi1'~gifaa; ·y; .c~1n{iií· d ~i. 'iiu~Í:i16. ·. 
- -" :< /::: .···:::·: ~·~:.:,· ,-. ".•; ')':'> ~··:' <·:· ~'- >'.·~· :::;·::~.-.·;:.': • ."\ ~·~·-,- « 

i:~·;.:i.:· ~·;T.-.-·:"'~ ... __ ,__ f':l~}. -:~'.;.>>~);:~.,~::.:.::;}~·--!.~·\:)?.<:: .-_,: 

Los po s~.~d~.~~~: ."~~~.~~~!ii~*-~~~:~~.~if.g:~~~il~~~;~~~~~iW ,los. guerre--
ros Y. los sacerdotes·;:. •Los;•·noblEis'.t;ten:!'.ari~'a?•:su'"''cargo las fun-:.. 

. · · · · · ·: ·. -, ó/., \:::.Ji:, :~!.:,;,:~;t~1J}··~ .. :.~1\?2~.\~f:\V:}if~t1:~~:;;-~ ~:~?;f\<i;:.~~-): .. · ;. 
ciones administrativas y ',d_es.eínp_eñaban.¡~los ,.puestos. de jueces, 

:.:_ -~. :~/5:'~_:y_.~'.);_{}.;;;i~~{J-; -~!~~<~.-~f<i:;; ¡~l;~¿~j<: ~<5:. ~ ::~--
magi st rad os, caciques, recol.ec:to,res.'d~; ;:tributos, gobernadores 

de provincia, señores de barrio,·- etc;. 

Los guerreros, cuya única educación se iniciaba en el "calme

cac", al salir de allí se consaffraban al dios de la guerra y 

pasaban a formar parte de las clases militares, participando 

en las actividades políticas como consejeros de gobernantes y 

presidían los setos más importantes de la vida social del pu~ 

blo azteca. 

Los comerciantes o Pochtecas, son otro e-rupo que se podría 

considerar dentro de los poseedores, ya que prestaban servi-

cios especiales al Rey, (luienes traían ele pueblos extraños 

mercancías, datos importantes sobre la población, riqueza, 

fuerza ·política y militar de aquellos pueblos, lo cual ser-

vía como antecedente para planear una futura conquista. 

Dentro de los no poseedores encontrrunos a los matzahuales, 

p_ersonas que formaban la base de la comunidad, pues ~stos de

sempeñaban los trabajos fuertes que garantizaban la vida del 

conglomerado social como: agricultura, caza, levantar templos 

Y palacios y ejecutar obras públicas, entre otras. 

Los mayenques estaban compuestos por gente de los pueblos CO,!! 
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quistados que trabajaban las tierras ya que se encontraban li 

gados a la porción de tierra que cultivaban. 

Los esclavos; que adquirían la condición de tales, bien sea ' 

en la guerra o bien por sanciones impuestas como pena por ·al

gún delito cometido, como: homicidio, robo de maíz o gallinas 

deudas, etc., pero cuando satisfacían su pena o su deuda po-

dían recobrar su libertad. 

La forma de equilibrio de la economía azteca, consistió en la 

tributación que les otorgs.ba cada pueblo conquistado, ya que 

estos pagaban con productos alimenticios, materias primas, a~ 

tículos de lujo, armas, vestidos, etc,, propios de su reli--

gión y aun esclavos, todo lo cual llegaba a engrosar la riqu~ 

za del imperio. Una buena parte de los cuantiosos ingresos ' 

que como tributación percibía el Rey, eran invertidos en los 

gastos de sus palacios, otra parte se destinaba a pagar-al., _ _,, 

personal que atendía los asuntos políticos, administrativos, 

jud.iciales, militares y religiosos y, finalmente, en épocas ' 

de hambre, los graneros reales se destinaban para aliviar la 

situación económica del pueblo. (1) 

En resumen; podemos apreciar de lo antes expuesto, que duran

te la época pre-colonial los trabajadores recibían una tribu

tación a cambio de su trabajo, pero dicha tributaci6n no est~ 

ba reglamentada, Los datos sobre las particularidades del 

trabajo en esta época son deficientes, aunque reveladores de 

que existía entre los antiguos mexicanos división de clases • 

sociales. 

(1) MIRANDA BASURTO, Angel. La Evolución de México. Edit. He
rrero, 2a. Edición. México, 1963. p. 140 y ss. 
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2·,2. Epoca Colonial. Terminada la obra de sometimiento por ' 

parte de los espaffoles sobre las tribus aborígenes del terri

torio mexicano, el primer paso fue el repartimiento de los i~ 

dios como ganado humano, como bestias de carga, como meros 

instrumentos de trabajo a beneficio del conquistador, aunque 

más tarde las instituciones religiosas y las encomiendas sua

vizaron la esclavitud de los vencidos, y una parte de lapo-~ 

blación indígena pudo vivir en relativa libertad, la separa-

ción de razas, a la manera de primitivas castas, puso de un ' 

lado a los explotadores y del otro a los explotados. 

Es de llamar la atención dentro del período Colonial, las Le

yes de Indias que fueron dictadas para la protección de las ' 

razas aborígenes de América. "En las Leyes de Indias, España 

creó el monumento más humano de los tiempos modernos; esas L~ 

yes cuya inspiración se encuentra en el pensamiento de la rei 

na Isabel la Católica, estuvieron destinadas a la protección 

del indio de América, y a impedir la explotación despiadada ' 

que llevaban a cabo los encomenderos". 

"Las Leyes de Indias a.e ests. forma .cumplieron con un criterio 

humanitario, ya que su finalidad es la atención del aborígen, 

y dentro de las cualeP. se empieza a encontrar una regulación 

sobre el salario, indicando que el mismo debería ser justo y 

acomodado, ya que su objeto debería ser el de permitir al in

dio vivir y sostenerse ele su trabajo". 

En verdad es asombroso y bello descubrir en las páginas de la 

recopilación de Indias, la presencia de numerosas disposicio

nes .que bien podrían quedar incluídas en la legislación con-

temporánea del trabajo. 
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Las autoridades de la Colonia se esmera.ron en proteger la si

tuaci6n del trabaj~do:r· a~ol:iígen, • cons:iderarido.de;¿~ta ~knera 

::~:i~i~~~t~~~~:~:~~:Éi~f¡$~!t~1li~zf t:,:::· ~:~: 
obstante •elébuen: deseo~:de:"la''Cor'ona::Española;_•·.·• · 

···.·:;·:·_,·•·: .. ··· · .. -:';; ··~v·• ::·.:. ~~i~i~·.:~·~.~'..-Jr}f\{~~1r{¡f'.%h~~~::.-;j· .. ··. ··· ··. 
La NÜeva Espáfüi a ·p'riric'ipiós'~d'el!J:si'gló:CXIX, era aparentemente 

,· .· 1 . ' • •• - '.;~·: .::-_/:i<:,~::.>·:::{,<~:~::::~:~.:.~+¡,;fr;;.(~::~'.~i:/f~:·::i·.-~·:~~f:·;~ 
una Colonia pr6spera, Pª!'C?;·Íl:º-~:ob'~:tS,'rrt·e,; en el fondo existía ' 

un profundo descont erito '~~g~.~~;·¡~~~~r~~1~~- ~k.ciales y econ6micas, 

que hacían que las diferentes clases sociales E>e odiaran pro

fundamente y buscaran la destrucc:i.6n de las diferencias crea

das por las leyes en beneficio de una casta privileP.:iada, y ' 

en detrimento de los indios que eran explotados en su trabajo 

pues se les hacía laborar jornadas de sol a sol, sin ninguna 

garantía y bajo las más ínfimas concliciones humanas de traba

jo, percibiendo alguna vez retribuci6n de su producto, el 

cual les era escamoteado por medio de tiendas de raya, en do~ 

de se les daban mercru1cías de mala calidad y alcohol a pre--

cios exorbitantes. 

En la época Colonial el trabajo estuvo reglamentado por las ' 

ordenanzas de Gremios expedidas pÓr Hernán Cortés y por las ' 

Leyes de Indias; las primeras regularon los oficios y su ejeE 

cicio, asegurando privilegios para el artesano español. Las 

segundas, en cambio, contienen disposiciones para los indios 

laborantes, entre otra.si jornadas de ocho horas, descanso do

minical, salario mínimo de un real y medio, protecci6n de la 

mujer encinta, casas higiénicas, atenci6n médica, etc. Pero 

en la práctica siempre fueron letra muerta, pues la realidad 

de la Colonia fue siempre: sometimiento de los aborígenes de 

nuestro país, a un régimen de esclavitud y de cruel explota--
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ci6n. (2) 

En re·sumen, la· organizaci6n social, de .los trabaj~dol'.es mexica 

nos. en ,esta época, pasó por la¡; sie,Uientes; étapas: .. him~ro, ' 

los. gremios organizt3.dos bajo las ordehania~:. ezj,etii'das por. Her 

nán Cortés; más. tarde e~<~of;adÚs·;~u;,~.~·~{~ú;a.J:. ~bjetivó -

era actuar en 

neros y luego 

el pláno espiritu~l;:~'rgani':~~~~~·~or los mis:i.o

las hermal1;i;\des qJ~:1.i6~~~6~ Únte~ de carácter 

económico, pero todos ellos no :f\i:ef~~ :Lo 'bastante capaces pa-

ra resolver las hond'as desif;u8.idades existentes y poco a poco 

se fueron transformando, .a su debido ·tiempo, en 1845, en mu-

tualistas y en 1913 en sindicatos revolucionarios. 

Fue hasta el Cone;reso Constituyente de 1856 y 1857, donde en

contramos los primeros antecedentes históricos legislativos. 

2. 3. La Constitución de 1857. La Constitución de 1857 recogió 

los principios fundamentales del liberalismo político y econ~ 

mico, y por lo misino determinó que el Estado no debía interv~ 

nir en la vida económica, que la dirección de la empresa era 

patrimonio exclusivo del empresario, que las relaciones de 

trabajo .debían reeularse de conformidad a la voluntad que las 

partes hubieran manifestado en el contrato; que dicho contra

to debía ser considerado, como un contrato de prestación de • 

servicios y oue las condiciones de trabajo debían fijarse de 

conformidad al libre juego de la oferta y la demanda. 

Sin embargo, dos voces se elevaron en aquél ilustre Congreso 

subrayando las injusticias sociales que tal régimen jurídico 

propiciaba: Ignacio L. Vallarta e Ignacio Ramírez "El Nigro-

mante11. 

(2) DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo. Edit.Porrúa. 
T. I. la. Edición. p. 268 y 269 
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Al respec;:to, en la_sesi6n del.7 de j~lióde 1856, ·~.ldi~cuti_;: 
se el proyec~o §e Óonsti tuci6rr,< cura' consideráción s~··· inic'ia 

~!!~lilllif f í!f ~il~~~f~~~~~:f~~i~~~:~~~ 
.,_ :'~p:;::.::·:-:.. ·:·,,. 

Por la importancia que tiene el pensamiento del Nigromante en 

el Constituyente de 1856 y 1857 y su valiosa aportación que ' 

realizó en beneficio de la clase trabajadora, reproduzco a 

continuaci6n los conceptos ya analizados y que fueron tomados 

de la realida.d de su época, texto esencialmente revoluciona-

rio, en el aue se deja ver su amplio criterio, la conciencia 

de clase que tenía y su calidad humana; así también es neces§: 

rio mencionar que fue el primero que habl6 sobre los derechos 

sociales de los trabajadores. 

"El más grave de los cargos oue hace a la Comisión, es de ha

ber conservado la servidumbre de los jornaleros. El jornale

ro es un hombre que a fuerzas de penosos y continuos trabajos 

arranca de la tierra la espiga que alimenta, y la seda y el ' 

oro que engalana a los pueblos; en su mano creadora el rudo • 

instrumento se convierte en maquinaria y la informe piedra en 

magníficos palacios; las invenciones prodigiosas de la indus

tria se deben a un reducido número de sabios y a millones de 

jornaleros; donde quiera que exista un valor, ahí se encuen--

(3) DE BUEN.LOZANO, Néstor, Op, cit. p. 273 y ss. 
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tra la efigie sober8;na del trabajo". (4) 

"Así es que, el gra~de, ei V°erdad'~J:Z6 problema social es eman

cipar a los jorn~leros d~r ÍÓ,~,~~~l\~i¡~t~~; la resoluci6n es 

muy sencilla, y se reduce a' conve~tir en capital el trabajo. 

Esta operación exigida imperiosamente por la justicia, asegu

rará al jornalero no solamente el salario que conviene a su • 

subsistencia sino un derecho a dividir proporcionalmente las 

ganancias con todo empresario. La escuela econ6mica tiene r~ 

z6n al proclamar que el capital en efectos mercantiles y en • 

bienes raíces. Los economistas completarán su obra adelantáa 

dose a las aspiraciones del socialismo, el día que concedan • 

los derechos incuestionables a un rédito al capital del trab~ 

jo señores de la Comisión, en vano proclamaréis la soberanía 

del pueblo mientras privéis a cada jornalero de todo el fruto 

de su trabajo." (5) 

Es evidente que el pensamiento de Ignacio Ramírez, era muy 

adelantado a su época, circunstancia por la cual fracas6 en • 

su intento de incorporarlo al conjunto de disposiciones cons

titucionales de 1857, pero fue tomado en cuenta y revivido en 

el Congreso Constituyente de 1916 y 1917, por el-Diputado Ve

racruzano Carlos L. Gracidas. 

2.4. La Doctrina Flores MagoniE•ta. I.Et Doctrina Flores Mago-

nieta, es una corriente política e ideológica que reviste una 

gran importancia, ya que definía la línea política más radi-

cal a seguir en la Revoluci6n de 1910 y 1917. 

La participación de la corriente Flores Magonista, su partido 

(4) y (5) DE BUEN LOZANO, Néstor. Op. cit. p. 273, 274, 275 y 
276 
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político y su periódico "Regeneración" fue fundamental, '·infl~ 
·. ,:, ., ., ,· ,-'"······--. ,' 

yendo. en la conciencia. del pueblo así como ,en la ort!?ianización 

política. e~ ·ia\~~irieb~i6n,~~\:19'j:o/ crea?ldo tód8.s las condi-

~¿i~:~;~;t:;~:¡¡¡¡f 1!1~1~~~: ;:~¡:~~;~¡~~~~ 
los levantamientos ~~~~';;'f'J"~;~f~o~ y 1908 y dirigió las lu--

chas obreras de Cana~~~: R:ro'BJ.kco en Oriz,aba y Puebla, a 

través de la Junta Organizadora del Partido Liberal. 

En síntesis, el magonismo creó la conciencia antiporfirista ' 

de las masas, denunci1~ndo en su periódico "Regeneración", los 

atropellos cometidos por el señor Presidente de la República, 

Gral. Porfirio Díaz, a los obreros y a los campesinos. Este 

perióclico fue el arma !)Olítica fundamental que tuvo el Flores 

lllagonismo en la época de la Revolución Mexicana, ya que el 

pensamiento de Ricardo Flores Ma¡:,ón y Praxec1is GuPrrero, exil2_ 

tía bajo ).a forma de artículos periodísticos ele e;ran altura, 

y en esta forma la que en cierto modo, determina el contenido 

de su ideo.logía. 

El Flores !l[agonismo fue repudi>."i.do y combatido violentamente ' 

por el e;obierno ultrarreaccionario de Porfirio Díaz, a tal 

grado que algunos de los que editaban "Regeneraci6n 11 , princi

palmente Ricardo Flores Mae;6n, fueron en muchas ocasiones ob

jeto de todo tipo de persecuciones, hasta el extremo de lle-

gar al exilio e inclusive, algunos sufrieron intentos de ase~ 

sinato. 

Con estos antecedentes, vemos que esta corriente ideo16gica, 
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tuvo en su época una gran influencia, motivq por .el cual fue 

duramente combatido poi· el porfirismo, ya que .no s6lo lúch!3-ba 

por el campesino, sino. también por. los ~ineros,· ~br~ros y, ·pu~ 
bles en general. 

En el aspecto laborá.~,_,~u~ ·coh~~-J?t~s :.~ori 1n,;.y. adei~ntados, ya 

que incansablerriel}te l~chab~ por 1;111,saJ,arJ,o mínimo. que viniera 

a solventar las necesidades· econ6m:i.cas del obrero y su fami-

lia, una jornada máxima de ocho horas diarias de trabajo, por 

un día de descanso a. la semana, salario igual al de los ex--

tranjeros radicados en México, mejores condiciones de salubri 

dad en el trabajo, buenas y substanciosas comidas a los trab~ 

jadores, de tal manera que el salario quedara libre de estos 

gastos, Asimismo, Ricardo Flores Mae;6n soñaba que al triun-

far la revolución, lorJ obrero~-' serían los tínicos duefios de 

las fábricas y se re1Jartirían equitativamente sus ganancias, 

pues la cooperación es el factor de unidad, de cohesión, de ' 

progreso de una socie1lad. 

Para contj_mmr con esta exposición, re9roduciré un pensamie_!! 

to de Ricardo Flores Mag6n, en el cual se deja ver sus deseos 

de lograr una mejor forma de estructuras en México y en el 

mundo, 

"Lo que ureentemente necesi·tan no s6lo México, sino todos los 

pueblos cultos de la tierra, es la libertad econ6mica, que es 

un bien que no se conquista con campafías elec·torales, sino. 

con la toma de posesión de bienes materiales, tales corno la·• 

tierra, y la dignificación y ennoblecimiento ele la clase tra-

bajadora por medio de mejores salarios y menos número de ho

ras de trabajo, cosa.que, como lo hemos repetido mucho, darán 
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al proletaria.do la oportuniáad de, unirse; de .. estudiar. sus pr.Q 

blemas, de. educarse. y de eman~ip~r~~ .ffoalmente'.~ .. 

;:::~~lr!i~~t~1t~~1i~~~r~~)~1r~f :~i1ís~~rt~~f :~:::::::: 
< <':....'···· 

1906 exi cSm:p~fi:i'.~:·cl~;.~~ h.e'rfnano Enrique; .. Antonio I, Villarreal 

Juan Sar~bi.~;.Lib~~d~'.Rivera ; R~~a]_~a Bu~tamante, el Docume~ 
to ele fuás' s:i.dni~i6'a.ci6nque es el Programa y Manifiesto a la 

Naci6nMexicana, de: la Jiint~()rganizadora del Partido Liberal 

lllexicano, programa que afirma la base ideol6gica de la Revol.!3: 

ci6n Mexicana y el :fundamento del artículo 123 Constitucional 

constituye el primer mensaje de derecho soci.al clel ·trabajo 

a los obreros mexicanos. Reproduzco, por su importancia, por 

lo que hace al Capítulo "Capital y Trabajo", lo'" si.e1 . .lientes -

puntos: 

"21.- Establecer un máximo de ocho horas de trabajo y un sal.:;: 

rio mínimo en la proporci6n si,91.J.iente: de un peso lliario para 

la Eeneralirlad del pRÍG, en el que el promec1io tle los sala--

rios es inferior al citado; y de más de un peso para aquéllas 

regiones en que la vida es más cara y en las que este salario 

no bastaría para salvar de la miseria al trabajador". 

11 22.- Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo a • 

domicilio". 

"23.- Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo los. • 

patrones no burlen la aplicaci6n del tiempo máximo y del sala 

rio mínimo". 

"24.- Prohibe en lo absoluto el empleo de los niños menores 1 



21 

de catorde años". 

11 26.- Obligar a los •p~~;J~e~;'()~~~()piet~rios rurales a dar alo

jamiento higiénico a lo~ 'trabajadores, cuando la naturaleza de 

éstos exija que reciban albergue de dichos patrones o propiet~ 

rios". 

"27 .- Obligar a los patrones a pagar indenmizaciones i1or acci

dente de trabajo". 

"28.- Declarar nulos los adeué\oi:; actuales de los jornaleros 

del campo para con los ainos". 

"29.- Adoptar medidas para que los dueños de tierras no abusen 

de los medieros". 

11 30,- Obligar a los arrendadores de campos y casa, que indemn,! 

cen a los arrendatarios de sus propiedades por las mejoras que 

dejen en ellas". 

"31.- Prohibir a los patrones, bajo severas penas, que paguen 

al trabajador de cualquier modo que no sea dinero efectivo. 

~rohibir y castiear el que imponea multas a los trabajadores, 

o que se les haga descuento de su jornal, o se retarde el pago 

de raya por más de una semana o se niegue al que se separe del 

trabajo, el pago inmediato de lo que tiene ganado: suprimir 

las tiendas de raya". 
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"32.- Obligar a l.as empresas o negociaciones a no .aceptar en

tre sus empleados y tir13.bajad~r:es.':sirío una minoría de extranj~ 

ros, no permitir, en'~i'ri~Jn:~aso{q~e lofl trabajos de la mis-

:,:~·::~.:~.::::;r,~~~¡f i~tl~t~~~::.:~, •::r:! ·::u:• ,:1 

otra fonna que a los'r.extranjer6's!1.':'' ,_ • • 

·._:.~···.·: -/::) :·7/~~t~.;_:t~g~.).~~:'.:~h~~-~~r~-;tJ\\;: . .,,.-

" 33. - Hacer oblig~~~:~;~1~~~i~~~·f:i?~h? dominical". (6) 

123 en la Constitución de 

1917. La estrnctur:i~i6n d~l arÚ.~ulo 12 3 constitucional, tu

vo su base en el Congreso Constituyente de Querétaro, celebr.<;: 

do el lo. de diciembre de 1916, en el cual, el C. Venustiano 

Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y Enca.r 

gado del Poder Ejecutivo Federal, entregó el proyecto de Con~ 

titución al Congreso. Con anterioridad, Carranza promulgó, ' 

el día 14 de septiembre de 1916, un Decreto de reformas al 

Plan de Guadalupe, que le <cutorizaba para convocar a eleccio

nes para un Congreso Cons:ti tuyente. Los congresistas tuvie-

ron que tomar a su cargo el arduo trabajo de consignar dentro 

del texto constitucional, los lineamientos generales o preceE 

tos básicos de la legislación del trabajo, en fonna tal que ' 
·, quedasen debidamente garantizados los derechos de la clase 

trabajadora. Esta actitud fue debido a que el proyecto de 

constitución "no contuvo disposiciones especiales de gran al-

canee que tendieran a establecer preceptos jurídicos para con 

seguir la renovación del orden social en que había vivido la 

Nación Mexicana. 

En efecto, en ningún momento quedaron satisfechos los Consti

tuyentes de 1916-1917 con el proyecto presentado por el Pres! 
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dente de la República Don Venustiano Carranza, en virtud de • 

que en el mencionado proyectono_se·encontraban-las·reformas 

sociales necesarias _para,ben~fic~Ei~a_ii~ ·clas~t~·abajadora, • 

analizándose con tibie~a:~~rí~el'i~~tÍcU.16 5o: Constitucional, ' 

~::id;:::::: :: ~::c:::~t~i-~~~t:8 d:s:: ~::~:~~:c~~: ::P~::~, 
sin otras adiciones que ::La· d~ '_..~rescribir la renuncia que pu

diera hacer el indivi.duÓ ·a: ejercer determinada actividad en ' 

el futuro, y el muy importante aditamento de fijar como lími

te máximo de contrato, el de un año, sin que pudiera tampoco 

comprender el menoscabo alguno a los derechos civiles y polí

ticos del contratante", provocando con ello la inconformidad 

de los constituyentes, sosteniendo éstos que los derechos de 

los trabajadores eran garantías sociales y, por lo tanto, no 

deberían estar incluidos dentro de las garantías individua--

les. 

Debido a esta insatisfacci6n de los congresistas, hubo una 

gran necesidad de abarcar constitucionalmente el problema 

obrero, ya que en el debate del precepto debería legislarse ' 

el problema sobre la jornada máxima, salario mínimo, descanso 

de un día a la semana, higienizaci6n de talleres, fábricas y 

minas, convenios industriales, creaci6n de tribunales de con

ciliación, de arbitraje, prohibición de trabajo nocturno a 

las mujeres y a loe niños, accidentes, seguros e indemnizaci~ 

nea. Esta posición ideol6gicn fue secundada y respaldada por 

un sinnúmero de constituyentes. (7) 

(6) REYES LOPEZ, Alberto. Las Doctrinas Socialistas de Ricar
do Flores Mag6n. la. Impresi<Sn en los Talleres de la Im-....; 
prenta de la cámara de Diputados, 1974. P• 172 y ss. 

(7) DE BUEN LOZANO, Néstor. Op. cit. p. 312 y ss. 
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'rEXTO OH! GIN AL DEL AHTIClTLO. 12 3 EN . LA CONSTITUCIÓN . DE 1917. 

El Congreso Consti tuy~nt~ á.~ Íg1 f i-.á~).~~ritcs ias relaciones • 

de trabajo en su Título SeXto~· d·~n6!hi'ri~.d6 ''D~l Trabajo y Pre

visión Social", conforme a lo ~~~a~f~~~ici~ por el artículo 123 

que dispone en sus fracciones d~ la· I a la XXX, lo siguiente: 

"El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados d.!!, 

berán expedir leyes.sobre el trabajo. Fundadas en las necesi_ 

dades de cada región, sin contravenir a las bases siguientes, 

las cuales regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, em

pleados, domésticos y artesanos y, de manera general, todo 

contrato de trabajo: 

I.- "La duración de la jornada máxima será de ocho horas". 

II.- "La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete ho

ras; quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas p~ 

ra las mujeres en general y para los jóve~es menores de dieci 

séis años. Queda también prohibido a unas y otros el trabajo 

nocturno e industrial, y en los establecimientos comerciales 

no podrán' trabajar después de las diez de la noche", 

III.- Los jóvenes mayores de doce años y menores de dieciséis 

tendrán como jornada máxima la de seis horas. El trabajo de. 

los niños menores de doce años no podrá ser objeto de contra-

to". 

IV.- "Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el oper~ 

•· rio de un día de descanso, cuando menos". 

V.= "Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, 
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no desempeffarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material 

considerable. En el mes siguiente al parto disfrutarán forzo

samente de descanso, debiendo percibir su salario íntegro y ·· ' 

conservar su empleo y los derechos que hubiera adquirido por ' 

su contrato. En el período de la lactancia, tendrán' dos des-

cansos extraordinarios por día de media hora cada uno, para 

amamantar a sus hijos". 

VI.- "El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador, s2 

rá el que· se considere suficiente, atendiendo las condiciones 

de cada regi6n, para satisfacer las necesidades normales de la 

vida del obrero, su educaci6n y sus placeres honestos, consi·d~ 

rándolo como jefe de familia. En toda empresa agrícola, come~ 

cial, fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una 

participaci6n en las utilidades que será regulada como indica 

la fracción IX". 

VII.- "Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin 

tener en cuenta sexo ni nacionalidad". 

VIII.- "E;L salario mínimo quedará exceptuado de embargo, com-

pensaci6n o descuento". 

IX.= "La fijación del tipo de salario mínimo y de la particip.§: 

ci6n en las utilidades a que se refiere la fracci6n VI, se ha

rá por comisiones especiales que se fonnarán en cada Municipio 

subordinadas a la Junta Central de Conciliación que se establ2 

cerá en cada Estado", 

X:.- "El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso 

legal, no siendo permi·tido hacerlo efectivo con mercancías, ni 
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con vales, fichas o. cualq.uieir·otro signo representativo con.• 
••' . '.:', ...... , •', -- .. ' 

que se pretenda substituir la riio'!leda 11 • 

XI.- "Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumen-

tarse las horas de la jornada, se abonará como salario por el 

tiempo excedente, un cien por ciento más de lo fijado para 
,. 

las horas normales. En ningÚn caso el traba jo extraordinario 

podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consec~ 

tivas. Los hombres menores de dieciséis años y las mujeres ' 

de cualquier edad, no serán admitidos en esta clase de traba-

jo". 

XII.- "En toda nee:ociación agrícola, industrial, minera o de 

cualquier otra clase de trabajo, los patrones estarán obliga

dos a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas 

e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no excedan 

del medio por ciento mensual del valor catastral de las fin-

cas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y ' 

demás servicios necesarios a la comunidad. Si las negociaci2 

nes estuvieren situadas dentro de las poblaciones, y ocuparan 

un número de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera • 

de las obligaciones mencionadas. 

XIII.- "Además en estos mismos centros de trabajo, cuando su 

población exceda de docientos habitantes, deberá reservarse ' 

un espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros ' 

cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, ins

talación de edificios destinados a los servicios municipales 

y centros recreativos •. Queda prohibido en todo contrato de ' 

trabajo el establecimiento de expendios de bebidas embriagan

tes y de casas de juego de azar". 
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XIV.- "Los empresarios.·serán responsables de· los accidentes ·' 

del trabl3.jo y ~e,iá~é enfe-~edades :Pro~esi~ríh~s de''16~ tfa1;aja 
. . ' . . ... · . . - . - .. ~.,.· '~:' .. ·:- _:.i;·-' - . ., . ' - '" ' . ' -

::!:~::::~::::~rti~~~i~!l~i~t¡,~j~,:¡~~4;~11~1i~!.~=;~: 
cuencia la muerte · o>iF.dmpJ!emente:)'.incapa:cidad:iteinpóral o p'erma-:

. .· _:. ·_-;::.~:Y/?!f:t~i~;;~:~~f;\:;.~·:~:~~~}~~~,~~t~<0;:~\r~.\~;::li~:·ir;!~'{:~~;·:·:~"·-\, ·.':<;_·_. --.~-. ;·_ :· < -'.· 

nent e para trabaJar; de •acuerdoeccon:···lo'-.:que_. las leyes· á.et ermi--
~-.. ;:- ·•:" ~ /<'' ~ ' ." . 

nan. Esta responsabiÍid~d e'ub'si~tirá' áúri en el caso de que el 

patrono contrate el trabajo por un intermediario". 

xv,_ "El patrono estará obligado a observar en la instalación 

de sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y 

salubridad, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir acc! 

dentes en el uso de las máquinas., instrumentos y materiales de 

trabajo, así como a organizar de tal manera (]ne resulte éste • 

para la salud y la vida de los trabajadores ln mayor garantía 

compatible con la naturaleza de la negociación, bajo las penas 

que al efecto establezcan las leyes". 

XVI.- "Tanto los obreros corno los empresarios tendrán derecho 

para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, far-

mando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.". 

XVII.- "Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y 

de los patrones, las huelgas y los paros". 

XVIII,- "Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 

conseguir el equilibrio entre los diversos factores. de la pro

ducción, armonizando los derechos del trabajo con los del cap.!, 

tal. En los servicios p1Íblicos será obligatorio para los tra

bajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta 
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de Conciliación y .~rbi traje, de la fechá señalad.a para .l~ SU.§ 

pensión del .trabajó~' '·.. ·.·· .•... 
',. ~: .- ._, .. · .. " .. :';,. ',.,··. .,;::-~ ' . 

\ ' . ! •.: •• ,,-';..,. ,, .• '· • ,··: -,~ {·_._¡~ ··> : ·:,::." 

''Las. lrn~7~f7.,"~;efüi~.·i;,~~~t1#~~~:~>~C:~<J •. ;.~~t,fii,~,e:~·;·'..~g~Í~~g~~~;·.~~ªÉ 
do la··niayoríai~de~:los'.•hüel¡juista'.s ,ej ercieré•aótds•.violeni;os~ · 

:::: ::iif ~~~l:~~~t!rt~?f 't!:J~~~~~!iW~~'.~~:~:'~-~ 
cios que depéndan':del Gobierno. Los dueños de los estableci,

mieritos fabriles militares del Gobierno de la República, no ' 

estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, 

por ser asimilados al Ejército Nacional". 

XIX.- "Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de 

la producción haga necesario suspender el trabajo para mani;e

ner los precios en un límite costeable, previa aprobación de· 

la Junta de Conciliación y Arbitraje". 

XX.- "Las diferencias a los conflictos entre el capital y el 

trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta de Concilia

ción y Arbitraje, formada por igual número de representantes 

de los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno". 

XXI.- "Si el patrón se negare a someter sus diferencias al A!: 
bitraje o, a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se d~ 

rá por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a 

indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, 

además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Si 

la negativa fuere de los trabajadores, se dará por ·t;erminado 

el contrato de trabajo". 

XXII.- "El patrono que despida a un obrero sin causa justifi

cada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, 
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o por haber tomado parte en .una huelga licita, estará. obliga

do, a elec¿ioii del ·trábajador,. a cumplir el ccint"rató o; a in--
y. : • -· ' - •• ·- y •• - • - - ' ' • - ·- • - • -~." .·- •''-.S-

XXIII.- "Los créditos e11 favor de los trabajadores por sala-

rios o sueldos devengados en el último año, y por indemniza-

ciones tendrán preferencia sobre cualesquiera otros en los c~ 

sos de concurso o de quiebra", 

XXIV.- "De las deudas contraíclas por los trabajadores en fa-

vor de sus patronos, de sus asociados, familiares o dependie~ 

tes, s6lo será responsable el mismo trabajador, y en ningún. ' 

caso ni por ningún motivo se podrán exigir a los miembros de 

su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad 

excedente del sueldo del trabajador en un mes", 

XXV.- "El servicio para la colocaci6n de los trabajadores se

rá gratuito para éstos, ya sea que se efectúe por oficinas m~ 

nicipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra i·nstituci6n 

oficial o particular". 

XXVI. - "Todo contrato celebrado entre un mexicano y un empre,,

sario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad mun! 

cipal competente y visado por el c6nsul de la naci6n a donde 
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el trabajador tene;a que ir,' en el concepto de que además de 

las 91áusuias ·. ordil1a{•iás; ~·se;'exp·~·c:úi6ará' c1::i.r.~rnent~ 'que los .• 

gastos' de la repatriacfól1;quedal1 a c'argo .del' ein:Prei~rio dóii:t,r~· 

;;;~t~f {tltil~1~{~1tf tllli~lii~1;t;:: oon~ 
a) Las:;q~i ·ada'·:fríhúmana. por lo notoriamente 

. excesiva, dada la í~-d~Jce ~~;:·:trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de 

las'Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

c) Las que estipulen un }Jlazo mn,;ror de una semana para la per

cepción del jornal. 

d) Las que sefüllen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, ' 

cantina o tienda para efectuar el vago, cuando :po se trate de 

trabajudores de estos establecimientos. 

e) Las que entrafíen obligación directa o indirecta de adquirir 

los artículos de consumo en tiendas o lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las in

demnizaciones a las que tenga derecho por accidente de trabajo 

y enfennedades profesionales, perjuicios ocasionados por el. in 

cumplimiento del contrato o por despedírsele de la obra y, 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de a1 
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gún derecho consagrado a favor del ()brero eri ,las leyes de, pr.Q 

tección y auxilio a los tra,bajadore's" ., ···>;•< ,.·:>,':, 

XXVIII;-'. 
11 

Las• 1 ~y:;, ~,~t, ~~~if ,~:f"~~:,~Íf ,·~:i '.~r.:,,~,·~~~f~;i~Ji.~t.~ tuy eri 
1 

el pátrimonio. ue .la:félnJilj.a~.·bié1~es•·qÜe ,.$er~n~j.nalie~~bles, 1 

;::t,~~~~~~;!~~~t~f ~i~l!iJ~~J~f iBlf~r~~~f~}::·~: 
XXIX.- "Se coiu~idera de utilidad social, el establecimiento 1 

de cajas de ahorro, seguros populares, de invalidez, de vida, 

de cesación involuntaria de trabajo, de accidentes y de otros 

fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal como 1 

el de cada Estado deberán fomentar la ore;ani ?.ación de Insti t;¿ 
ciones de esta Índole, p«r!:'t infundir e inculcar la previsión 

popular". 

XXX.- "Asimif'mo, será.n consideradas de utilidad social, las 1 

sociedades cooperativas para la construcción de casas baratas 

e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por 

los trabajadores en plazos determinados". ( 8) 

Como puede apreciarse de las fracciones II y III precitadas ' 

del artículo 123 Com-,titucional, vienen a imponer limitacio-

nes a la libertad de trabajo estatuida en el artículo 5o. 

Constitucional. Cabe aclarar, sin embargo, que dichas limit!!: 

cienes están inspiradas en un afán de dar protección a las m.i¿ 

jeres de cualquier edad, en función de la maternidad,. y a los 

jóvenes menores de dieciséis años. 

(8)::P:ATINO CAMARENA, Javie·r. Op. cit. p. 35, 36, 37, 38, 39, 
44 y ss. 
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En cuanto a las frac dones I,, •IV y V ,éstás 'atienden al que-

procuran-

,energía 7 

física 

Ahora y X, contienen medi-

das (]ue 
· /"./: '. · -s~:i~i-

:,,. .· 
En la fraccion' Xi,' estatuyó limitación al 

tiempo extraorÚ~~r~~J;~'~;,~t?~~,ilfo(' con objeto de proteger la • 

salud del trabajador y:;>a'derriá~; io Úmita a tres horas dia--

rias y a no más de tres veces' a la semana, eliminando de este 

tiempo de trabajo a las mujeres y a los menores de dieciséis 

años. 

En las fracciones XVI, XVII, XVIII y XIX anteriormente cita-

das, estamos en presencia de disposiciones propias del dere-..: 

cho colectivo de trabajo que, dentro de una mira de protec--

ción al proletariado, buscan el modo de armonizar los intere

ses de los factores de la producción. 

Para resolver los conflictos oue surjan entre los trabajado-

res y patrones, ,el Constituyente de 1917 creó las autoridades 

del trabajo contempladas en la fracción XX. 

En las fracciones XXI y XXII, se vierte la Doctrina moderna -

que busca la estabilidad de los trabajadores en su empleo con 

siderándolos con derecho, sui generis, de propiedad sobre el 

mismo. 

En las fracciones XXIII, XXIV, XXV y XXVI consideró, bajo 

otro aspecto, protecciones al salario como medio de subsiste~ 
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cia de los trabajadores. 

La fraeciióri:Jaé1/iI' dé muy diversas formas, pone de relieve la i!!! 

riu-
·~:-, - ;, 

las,~y ~ie~expresen 
.',:.- ):.;.-~~: " 

en los ' '"'' i' • ;~Ji-z.~;,;~i:'< 

•• ,:' • 

0 

'.,'¿· ¿tependien-

~~-- 'Gr~,~~~t;;¡ii" Í~~: fracciones 
' .• _,_,,:~·'. .. -·~-: ~ . - ·~·· ·- -

XXVIII; XXIX y fu~ . (9) 

(9) SEHlllILI• ORDOÑEZ, Ulises. Op. cit. p. 



CAPITUI.O TERCERO. 

3. r,EY FEDERAL DEr, TRABAJO DE 1931. 

3.1. La Declai·aciól1 de J:os Derechos Sociales. Para escribir 
... 

este. capÍtúld es necesario mencionar en forma breve, .el e·sta.;-

do de cosas imperantes en nuestro pafr, que originó el ést~lli_ 
do especial conocido .como la Revoluci.ón Mexicana ci.e 1910. 

Las condiciones de traba.jo· eran verdadermnente terribles; la_!: 

gas y agotadoras jornridas de. 14 ·'o más horas, a cambio de un ' 

salario mi~e!'a~·le ~~~ pbr io mismo hacia que las mujeres y m~ 
nores pasaran a engrosar la .fuerza de trabajo, desde luego en 

peor situación que el hombre adulto y en franca lucha contra 

éste por los puestos a desempeñar, ya que como es ele compren

derse fhcilmente, el afán de lucro ele los empresarios los 11~ 

vaba a emplear mano de obra más barata y menos exigente, ca-

rencia absoluta de prestaciones por ciertos riesgos o enferm~ 

dades del propio trabajo (sobre todo por vejez y muerte), ·au

sencia de medidas de higiene y de seguridad en los centros de 

trabajo¡ no se tenía derecho al descanso semanal remunerado, 

el salario de por sí miserable, no se pag8.ba siempre en efec

tivo, sino que existían las "tiendas de raya", en las que se 

proporcionaba al trabajador mercancía cuyo precio se descont~ 

ba de su paga a precios muy altos, etc. 

Ante tal situación, el Constituyente de Querétaro produjo lo 

que se conoce como la "Primera Declaración de Derechos Socia-:

les", en el artículo 123 de la Constitución de 1917. (l) 

(1) PATINO CAf~ARENA, Javier. 
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3. 2. I,a Legislación Laboral Estatal. En la jornada del Con--. . . 
greso Constituyente de 26 de diciembreda.ei 1916, el.brillante 

diputado Héctor Victoria, hizo p~rténte; su i~()o'11fol"I~i:dád. cien ' 
_• •• ,,.• ,,, ,Y ~ '> 

::r :::;:·:~;;:n:~::::::~}~~~j~;f ~~~~f i!~¡~~!tr f~t::~ .. 
ria· de trabajo', segi).n sug~rí~.:J.~{ti~~·b~-f~ii~:x\,~~i; ii~tfcúlo 73, 

apoya~d~ su tesi~ ,en ci~s.~é~~'.9n~sf~ii{ri8~~ai~s: •.-· 
--~Y·::.\ .. :_ .. __ , · .. ~~·- .. :;"º·- ~,; ;:;_:,,_>; ... > 

· ...... -, .. , ,;;::: ~,;_~.<·:;~~):-~L~<· 

:Por un. lado. estin;~1J'd. que' cbxf úi~{ se esfaba vicilando la sobe-

raní~ de lo~ ~~t~do~ y, en '.~~IJ,tnc1o término, que las circuns-

tan~ias económ:icas (\e cada Estado eran diferentes .• 

Como consecuencia de ello, en el texto originQl del artículo 

123 de la Constitución de 1~17, facultó a lss Lagialaturas de 

los Ee.tados para expedir leyes en materia de trabajo. (1) 

Mario de la Cueva opi11a al respecto, que esta merlida fue benf 

fica, en razón dr. que "en aquelloP Efios s0 carecía de expe--

riencia y se ignoraban las verfü1deras condicionee de la Re1Jú

blica y resul tuba. más sencillo y práctico encomendar a los EE 

tados la expedición de las Leyes, ya que era mó\s fifoil cono-

cer las necesidaues reales de cav.o. región que las de. todo el 

pais". (2) 

Con la aparición del artículo 123 en nuestra Constituci6n, 

los conflictos de trabajo, que estaban relativamente parali~~ 

(1) DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo. Edit. Porrúa 
Primera Edición. T. I. p. 331 y 332 

(2) DE LA CUEVA, Mario, Derecho Mexicano del Trabajo, Edit. ' 
:Porrúa, s. A. Cuarta Edici6n. T. I. p. 129 
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dos poi· t.emor de los trabajad·ores, .. salen a .la. iuz Yé los Est.a

dos Se Ven. en lEL neÓesidad de 
0

diét8.r CliverS~S disposiciones, 

que en la mayoi;: a'rte :a:e las v~c~s~ soti incompletas pero. éhca

minadi3.s .a.Í~\s~i~6{óri ,~é '.10~· corihiót'Ós proteg:Leri~~/~ :Los· tr~ 
bajado~es}~:~·J..8i"f~~· Wo'trrl~F:~~iÚn1i3.s séfiala~l.as en la dispo~dciÓn. 
constituCiónal'i' . 

;> .. '· ·'.,.:··,:, '"L 

Es así ]~~1~,o l:o~ Poderes r,e(Tislati vos Estatales expj.<heron en 

eJ. lapso ele. i917 a 1929, semfo los estudios realizados por P.§. 

lipe, aproximadru11e11tr; 90 co1lificacioné11" en mat•~ria de trabajo 

algunas reglamentaban los Tribunales del Trabajo, otras esta

blecían los Departamentos de Trabajo y Previsión social, 

otras más, codificaban las disposiciones sobre indemnizacio-

nes por accidentes sufridos en el tr2.bajo. 

~os rner.iciona Mario c.10 :Le. Cueva c~u0 lar:: rn{ts importan·tes, por -

la trascendencia que tuvieror' en el ller;emvolvi:'niento clel Der~ 

cho del 1'r:.tiJ<'•.jo, l"or,1, la J.,ey del '.i.':cabujo del getado de Ver·ü-

cruz y las ele Yucatán, las que a continuación mencionaremos. 

( 3) 

3,2,1. La Ley del Tr«ba,io de Veracruz. "La Ley del Trabajo de 

Veracruz fue expedida el día 14 de enero de 1918, que no sol~ 

mente es la primera de la República Mexicana, sino que, salvo 

disposiciones diE•persae lle nlr.unas r1aciones del Sur, es ta11-

bién la primera de nuestro continente. Se¡ní.n Mario de la Cu~ 

va, su campo de aplicación se limitó al no inc1uir a los tra

bajadores al servicio del Estaclo. 

Fue modelo pz.ra las demás entidades :B'ederativas, más aún, .sil: 

( 3) CANTON li!OLLER, Mie,uel. Derecho del Tra.bajo Burocrático. • 
Edit, PAC. p. 46 
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En. su exposiciéí~'á.emotivos la L~gis~aci'6n Laboral.de vera---
·•·· 

cruz se; señaÚ~ :~~s· Í'inai:Ld'ades 'déi .la .sigúiérite manera: 
. ~ ·~ ;"--;-.:/ '-' _,.'.:'.:>; };:'_:-.:-· ,. ' .. ~' . ' - ~ . - . . . :-:. 

._.·,_.-.. --·;- ·.-:-·-... --_:. 

Usregícao_n:1re .. te_~~1::. criio:. anrylaq'~. ·_ .. e· .. ·e ..• ~_rf•~ .. ve• ... reo~·n .. _'·_.i·•.· .. nu __ •.• n;ju_:a·_:s.'.td:_:.·_·_1e·_ c .•... _:_._il:r_ ' .. ss·_: q\ie :~h· épocas pasadas.' 
·~ u u . n ,c~t1~~s ·~rin~ipales de ' 

la. Revoluci6n .. r.i·e .aquÍ, 'ci~e ;s:Í..~;,J~ ei '6tijet6 .de la ley reme-

dfar esas injustida:;i_·Y. a ¿iÍ'l. de que ·n_o _pudieran repetirse, 

fue preciso dar ·a· sus dierpos:lciones el único carácter que las 

pone·a·ct~biertq de la¡:; contingencias dH la política: el de 

ser justas. 

En unop rene;lones posteriores se hizo not?.I' el sentido propio 

nacional, para decirlo a¡d, de la Ley, unn característica que 

coincide con el oripm y J.a evolución de nuestro derecho del 

trabajo, que rw.ci6 <lE· Jos ctunpos y c1e los llomhres de la Itevo

lución, y oue no es iii ha ouerido ser, una ).mitaci6n extral6-

gicn ele norrne.,s de o·tros puc::bJ.os, por mll;)' bonr.lnd.oF~as qu0 las ' 

consideren ello~. 

Ha sido un criterio constante. eJ. hacer una ley, antes que to

do, mexicana, veracruzana, es .decir, que fuese un producto de 

nuestro medio, una hija leB:ítima de nuestra Revolución y de ' 

nuestras Leyes fundamentales, que respondiese fielmente a las 

necesidades de nuestros campos, de nuestros ingenios azucare

ros, de nuestras casa" pHr"ticuJ.ar.es, de nuestras ciudades, de 

todo nuestro sistema de vida individual y social. No se qui

so llenar la ley con traducciones o copias de leyes extranje

ras; no se quiso poner en ella ningi.m precepto sólo por la 

fonna galana o precisa con que lo formularon legisladores de 
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otros países; .. se quiso,. fundamentalmente, garantizar la apli

caci6n ·de la ·Tey en nu.estro medio, en nuestras co1idiciones SE, 

ciales y:poJ.ÚicaFJ en nuestro estaclo actue.1. (4). 

Disl)osicibn·es ·a.e mayor ·~r2.scende11d.;, t~e J." Lerdslac:Í.6ri labo--
. . ' 

ral de Veracruz. · fa~s cli13posiciones mé'<r: tr1::scei1dent¡;¡s d:e esta 
•' . -

ley;. sonlas reJ.ativaro• a 1a participaci6n'dé, ios trabajaclores 

en las utilidac1es r.1e las empresas,· posteriormente modifica-,-

das• Ó:r-igi~almente se sigui6 ·el. i;,:tento de fijar un mes de ' 

sueldo, que se pagará anmü1nente, pero a partir del 5 de ju-

lio de 1921, se estableció que ]_a utilidad se determiné'\rÍa 

por Comü·iones, definiéndose a la utilic1ad como la ganancia ' 

líquida obtenida por la empresa, despu4s c1e dcf:contur el int!! 

rés y la del ca pi tal inverti{lO. Ade1mí.s, se seííal6 que el _ta12 

to por ciento nunca sería inferior aJ. di;;z por cier_to y que ' 

la utilidul se pa.g1;1.rÍF.t a loro tn1.ba,jadore~1 en proporción a los 

salarios que hubiesen percLiido. En este caso podemos obser

var qu8 existe nüación con nuestr·a fray 1abo2·al vigente. 

En rna.terit:. E~indical s·f: consag·ra u11a espacie de sil:'.lclicato gre-

mial, con ale;o del actual sindicato ele oficios varios, al es

t<~blecer.se en el artículo 1'12, que sirnlicato es "la ae;rupa--

ci6n de trabajadores (]ue desempei'ían la miGma profesión y tra

bajo o profesiones y trabajos semejantes o conexos, consti--

tuida exclusivamente para el estudio, d.esarrollo y defensa de 

sus intereses comunes". 

El contrato de ·trabajo lo califica como "aquel en virtud del 

(4) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. Ed.i't. • 
Porrúa. Cuarta Edición. T. II. p. 55 y 129 
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cual una persona llamad.a trabajador, presta a otra, llamaéla ' 

patrón,· uri servicio personal, e11 e.u. senricio, bajo su cl.ire_c.-.;. 

dÓn y ~edian:te el par::o ae u!m rÚribtición. pécu11ia~ia 11 / Co11_§ 

ti tuye, .. ~in. duda E'leuna, e J. antecedente de la "que cb11tier1e el 

artículo 17 .de .la Ley de Í92l. · 
·\-,, 

La Ley de Veracruz re¡:v.laba la hucle;a;·:,la:~.l.~'é.fu~C:i~'Üa.-ba como 

:,¡::;:~:~:~:: :::'::::r:~op::1~~~~~t~*~~m:;:;~::r::~i-
en su<caso. En materia de huelga_' se?é'$ta'bie6ía el arbitraje 

obli~at6rio. > 

. Respecto al nul!lero de· extr.::.njeros, se previno que debía ser ' 

contratado, por lo menoro, un ochGnta ~Jor ciento de trnbajado-

res mexico.noe. 

Por último, con r•;,1l-.ción a loe problemas contenciosos, y si-

guieJ:itlo el .nod.elo de Yuc:.,tÉcn, se crearo1; J\.cntas llíunicipales ' 

de Co11cilü1c:L6r: y un:.. Junta Cc'ntrnl a.e Conci1iución y Arbitr.§_ 

je. ~1 1:irocedirnj.e:11to SG cl:Lvic1ía en dos etc:.pQ.G: L2 investiga-

ción, períoüo en ,,1 que se ofrecían pruebü~'· y lu conciliación 

y el arbitrr;.jc;, JJ¡,~ primera se llevaba al cr!.bo ante las Jun..:.

ts.e lilur1icipnles y 1:~ concilio.ci6n y arbitr,,lje, ante la Cen--

tral". (5) 

3. 2. 2. JJ8.S Leyes de Yucfat::'1n. "!,Cario él e la Cueva comenta: que 

la Ley expeoiüa dunmte h• ['1.tbernntura de J!'elipe Carrillo 

Puerto, de 2 de octubre.de 1918, en vez ele seguir el modelo ' 

(5) DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. Edit. ' 
Porrúa, s. A. T. I. p. 133 
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de la r.ey de Al varado imitaba a. la ·Ley de Veracruz.", mantenieri 

do solament ¡{-).~: hrillinología: y. la r~gii1tme'ritaciÓn a} ].os ;co?l..;,.e.-
.:~ ' • < .-

ni os inn~s~r~ª?:9s'' .••• /6) }.·.LE.! < " ;•j~ .... : .·'; >- _ 
3, 2. 3, ·Yi.fi;:L~y.:éi~ :d.te;;:;~ :Torre~: nÍázL,·;d~-·~5· rlé :septiembre de • 

~:=:~.c:i·~!~~:a·e:e~-:~·:;:::~je~j-~~~¡~;;a~t:;t:::··· ::n:: ::i::::~i:t 
dispone que s6lo tend-rán personalidad jurídica para celebrar ' 

contratos colectivos de trabajo, convenios indus~riales y ejeJ: 

cer las acciones derivadas de los mismos, los organismos adhe

ridos a la "Liga Central de Resistencia del Partido Socialista 

del Sureste"; con relr-tci6n a la e:egunda, e:e este.blece un arbi

traje previo y obli¡mtorio, oue hacía nue;r·1torio el derecho ele 

huelga", (7) 

Otras disposiciones que podemos mencionar son: La dictada el·' 

27 de noviembre de 1917, con el nombre de "Ley por la que est~ 

blece la forma de intep:rar las Juntas Centrale8 de Concilia--

ci6n y Arbitraje y por las oue se facuJ.ta al Ejecutivo para i!! 

tervenj.r en loe: establecj.rnientos industrif,les en caso de paro 

ilícito", dentro del Distrito y Territorios Federales le si--

guieron el "Hee:lBmento Provisional a que se sujetarán las Jun

tas de Conciliación y Arbitraje", del Estado de HidaJ.go, de f~ 

cha 20 de diciembre del mismo afio y así proliferaron las demás 

hasta la "I.ey del Trabajo para el Estado de Aguascali·entes", 1 

de fecha 6 de marzo ~e 1928, entre otras. 

(6) DE LA CUEVA, Mario. Op. cit. p. 133 

(7) DE BUEN LOZANO, N6Dtor. Op, cit. p. 333 
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En todas las disposicfonep, _antes menci~madaf:l, aparece una tef! 

dencia sindicalista. 
····-. ·'· .. ,_; 

(8) 

. :' º, :-,.\.:''. ::--~--.:-:L. ~-' -·~:~,:~· ";Y.<~'"··' .. ~:,_:·. -

1f f 1;~~~~~~~~~i{~jli}ir~¡;t~"!}!~:~;;f tí~t~~!~~~~g~: 
instalad a_9;, sirnult'áií'e'áníent e: en 'irari os Estados; 'é Por·YeL:resp eto 

a·1~:-~~~~t,~[J,~~-~~'fl?~~~~Jf'.fü{~~.d.~d'.no.era ·,;o~ible .·-~·-.uno·.•resolver 
los conflictos ~de;totr-os, 'lo _·que ocasionó.· que. tuviera que in--

. terven{~ ·,~1'1ct~~f~i2k6t ;~dera:l •. 

Por otro lado,·tu~6.iugar i.lna Convención Obrero-Patronal que 

señaló la necesidad de una Legislación Federal en la materia 

y entonces se consti·cuyeron comisiones de e,~tudios al respec-

to. 

Posteriormente, el Presü1en·l;c Calles estFi.bled.ó la ,Junta Fed~ 

ral de Conciliación y 11rbi tra;je, para conocer del tipo de CO.!} 

flictos, aPÍ como lRs Juntos Reeionales de Conciliación. El 

Decreto eé de fecha 22 de septiembre de 1927. Más de cincuen 

ta años de este 'rribunal han .iustificado su. existencia. 

3.3. La Federalización de la Leeislación del Trabajo. "La 

idea del derecho del trabajo: defensa ele la persona hwnanEt· que 

entrega a la sociedad su ener¡,.Ía p~ira que se construyan la ci

vilización y la cultura, es una conquista de la historia que ' 

tiene una pretensión de eternidad; pero sus forme.s y medios de 

realización cwnbian al mismo de las transfonnaciones sociales 

y económicas. As:í. ocurri6 con el car<'Ícter local o federal de 

la legislaci6n del trabajo. 

(8) CANTON MOLLER, Miguel. Derecho Burocrático del Trabajo, 
Editorial PAC. p. 46 y 47 
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La Declaración de los .Derechos Socia.les for:taleciió el ejérci-

::r~: :::f i~~~,l~¡~.i~~i~~~~lJ~~~~;~z~ii~t~;;,:~,:.·:::':::" 
la .Repúblic~:· y,;>cre6;~sinc1icatos;'·iF.éderaci'ories:."y: Oonf,ederacio--

nes • ·y .• ~:~~~~'~:~!Jl~YJ·~*¿~{~;f ·.~X;~~~~~~i,~~~'.~~;t~f:7~:~-:a'e1 t rab~ jo 
y se conv1rt1ó::•en\una.;.,fuente: cuyas-;,ur1m1·c1as:::fueron los con--'. 

fli c~o ~· ~i6J:'~;~k;~:~~:··:~;~{~~~;q:;i:~:~\~g~*~g;Q'~:.:~bi'~¿tivo s. . Pero 

no estaban sa:hsref.~o·s: J.ci~ftréi:1J~i~~º~:~f3·;y- l'~Jit~W~rite se rue · 
formando· \Ul r~'llOr q~e, .ré~~fío :eri lo~ cam110~'.1ni.Ji.er_os Y petrole

ros, en las fáb:r.:icas j en Ícis<th:i:kr~s·, rior fo que fue oport~ 
na la Asamblea de Querétaro; decía el rumor, la República es 

un enjambre de Leyes que dan a los traba,iadores tratf.1.mientos 

distintos, situación que implica. la ne&;ación del :principio u2 

mocrático ele la ipu.si.ldad de derechos y beneficios. Por otra 

parte, el Gobierno Federal sostenía con justificación, que el 

artículo 27 de ln Carta Mae;na había reivindicat'lo para la Ha-

ción, el c1ominio rmbre los procluctos del subsuelo, atribución 

que exifda que todos los asuntos 0 ue pudieran afectarlo se e~ 

tuc1inran y resol vi ernn por lnp mxtor·iüFtÜ<'G naciona1es. Fina,1 

mente, n1{'i.,mo,· con:fl.i.ctos colectivüo." y hnel¡:t'lf" :?e extena..ían a 

dos o rnás en-tidadee federativrn;, ninc,u11a éle las cualeA podía 

intervenir poroue eus decisiones carecían de eficacia fuera • 

de sus fronteras. 

En vista de la multiplicación de dificultades, el poder revi-. 

sor de la Consti tuci6n modificó, en el afio c1e 1929, el párra

fo introductorio tle la Declaración y propuso una solución es

trictamente original: la Ley del 'l.'rabajo sería unitaria y se 

expediría por e1 Conc;reso Fede.ral, pero su aplicación corres

pond'ería a las autoridades Federales y a las Locales mediante 

una distribución de competencias incluida en la misma refor--
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.ma, Así se abrió el camino· para la expedición de una Ley. Fe

deral del Tr~bajo .~piic~blé eri .toda la República Mexicana". ' 

(9) <, r'. ,. ·.· . . . <· --.:_··. . . ... 
•<.\. ··,.' :-'~:- ,·,. <·~~;::> »: :.·.·;;_- .• . . .·:.· - : 

3.4 •. - Er~·~~~;~i~~b~i·"~s%·~;~Wiii·'í:;·.P~~;9:l:Lafio;'.d~'· l~~g\ .. e1 .preside11-

Bill~;11li!!lf tl!il1!i!1~~~~::¡~:~~~ 
trami'teS'.'cdnsiguientes· quedaran en lo!'! siguientes términos: 

"Artículo 12 J, - El Conereso de la Unión, ~1in contravenir las 

bases siguientes, deberá expedir las Leye::- cle1 •rrabajo, las ' 

cuales regirán e1rtrH los oln·eros, .iornalero,3, e:n¡üeudos dorn.,l_s 

ticos y artesanos j' c1e una manera e:enera1 sobre todo contrato 

de trab<1jo". 

Para que esto pudieri" sncGder, hubo que reforrnar también el ' 

artículo 73 Constitucional, en sn fracción X: 

"Artículp 73.- E1 Corwreso tiene facu1tad: 

Fracción X.- Parro1 lee:islar en toda la Re1iúblicr, sobre minería 

comercio e instituciones de créclito; para establecer el Banco 

1'le Emiroiión Unico, en los tér,ninorc. drü artículo 28 de esta 

Consti·tuci6n, y para expedir l!!.s Leyes del Tr~1bajo ree;J.ament.§!: 

rias del artículo 123 de la propia Constitución. La aplica--

(9) PATINO Ciü'i!ARENA, ,Tavier. Cuadernos de Derecho del Traba-
jo. Número 4. Edi tru1a por la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, füéxico, D, F. 1985 
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ci6n a.e 101:3 I.eye~ C\•:1 •.rrétl:iétjo corre:-,:pon(1.e e· lar: ni.r~ori{1::Lclcs ' 

ele lo:~ Esto.el.O€:~ clel'ltro <Je Eq .. 1s jurisr.1.iccione:::, excepto cu.Hndo ' 

st~ tre.te ele r.;.r;1.mtoc1 r<.Jl::-,t:i.vos e. :ferrocarriles y demás empr13-

sas ·ele tr·f·n:;,port e amparafü:ts por concesi611 Fed.cral; mineria¡ ·, 

hiclrocarburos y, por tí.ltirno, los trabajos ejecutad.os en el 

mar y . en .. J.a_s zonas· marí:timas en la forma y términos que fijen 

las di¡:;posiciones reelamentarias". 

La fracci6n XXIX del Artículo 123 qued6 ele la siguiente mane

ra: "Se considera. de utilidad pttblica la expedición de la Ley 

del Seguro Social y ella comprenderá seguro de invalidez, de 

vida, de cesaci6n involuntaria, de enfermedades y accidentes 

y otras de fines análogos". 

Fue así como se privó a los Estados de la facultad Legislati

va en materia laboral y se le concedió a la Federaci6n. Por 

otro lado, la legislación estatal continuó aplicándose, por ' 

no existir J,ey reglamentaria, hasta el año de 1.931, en que 

apareci6 la Ley Federal del Trabajo. 

En el mismo año de 1929, año de la Reforma Constitucional, el 

president.e Portes Gil ordenó la integración de una comisión ' 

para elaborar el Proyecto de Ley Federal del Trabajo. 

3,4,1, "El primer "Proyecto de Código Federal del Trabajo", ' 

fue presentado en el mes de julio de 1929. Había sido redac

tado por una comisión integrada por Enrique Delhumeau, Praxe

dis Balboa y Elfredo Iñarritua. A este proyecto se le conoce 

como el "Proyecto Portes Gil". 

Este Proyecto incluía dentro de su aplicaci6n a los trabajad2 
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res del Estado, es decir, oue concedía las mismas protecciones 

Y prerrogariw1.8 11. obraron y burócratas; señalaba la posibil.i-

dad del contra-to por equ:i. To, el contr:,1.to coJ.ecti vo, de:fin:i.i:lo ' 

casi en los ndsmos términ fo' en que actur1.lmente aparece en· la ' 

Ley; as:Í c'omo eJ. ContrRto J,ey, ac1emás del contrato inclividual. 

AsÍmi~in«)··, 'apm·eci<Jron con· ratos especiales como dé .campo;· ele· ' 

. fe;rC>~éli1·iJ.es, .. .. . . . ' 

. . .: 

eJ. de a do icil io y el ele aprcindi zaj ~. 
,.,. 
:·,··,-

:-;- .. 

Poclem6s'decfr que si bien temí:.• una ic1ea sindicalista, l¡;·rea-
·. ··. ·:.·· :'··;·_~·-· .. - : . : ·.> :,:-"'!·.:.·,<:-.-.\·~:.'·,·_<<,~.::.: ...... ,''·"·_···: 

liclad ·es.· que .era. poco <lemo rática, ya. que solam'eút"e _permitía ' 

eJ. re~i~,l"~r; de los i>indicatos mayoritar,ios, piivanclo de esa PE. 

sibil:idaá. it J.as rninor·ías, . or consit1.err<r ·que solamente eran 1.a 

raíz de conflictos inneces1rios. 

Pero lo rn¡{tr3 grave er:·l;aba e·1 el capítulo ele J.a huel{'H, ya se 

consie;rmba el principio •le arbitraje oblie:'ctorio, con la posi

hiliO.acJ. de le.>: parte!'' de rn t'l01t1etE,1·De al FJ.rbitraje, en cuyo C.§; 

so, si c•rHn los trH1:Hi;jadorris ·Jos insu1n:lnos r-;1:; c:lEr.b8.n por termi-

ne.dos lo,,- contr;;toc: c1e tr,·1 ajo y ¡,·.i lo er:::n. loe. patrones, suc2_ 

dJ.a lo rai~"íllO Y f'·~ ~J r· (:Ofít](:~J élfJI! rt f.l~·l{'"::ll' -¡ ;;1:~ j_n(]t·:mnfzaciOl11..:"!!:1 

correspondientec. 

En cuanto a los riesr:os pr fesionaJ.es, Ge J.es consienaban en ' 

forma semejante a las que t'.1ctualrnente existen, salvo que" la iE 

demn:i.zaci6n 11or incapacidacl total pennanente se elevaba a cua

tro años de sE!létrios. 

El· proyecto Portes Gil fue echa:>;ado por J.a 011osici6n de aeru

paciones obreras y por el m.,smo COn{;reso de J.a Unión, par·t"icu

larment e por la Cámara de D .. putad.os, fundados no sólo en los 1 

errores nue present1ibn el P oyecto en materia sindical y de 

hÜelga, sino también en 11'1 ·.ntipatía hacia Portes Gil. Con 
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ese motivo la Secretarí.a de Indt1striA.,: · Comercio y Trabajo 

convocó a una Óonvención Obrero-Pa:Vronal en:·el afio de 1931, ' 

IJara qui~ se ;~aJ.i?-arán·las modifi~ación~s al. pro:Ye~t,o existe!! 

te 11
• 

,· ·'i.~«·> ·." ', , . 
. ::.: ..... - , .',~,. ' -

' •• J '· ~ -<", • ' ,., 

13·'·.····c;.64d···.i~_···e·'.····-º\.·,·.·.·.·.E,'.~.-.·.J··.·· .•. _· .. ·:s•·.•.·i~.· .. ,·
1
e
1
··
0
(7t·nd·1,e10· Proy,,cto", o.ue ya no i\evri~:~i%\~Jj¡)1~~~X~f}º 

- yLej-T:r• ,~ .. 1~~.·:o· foerlmur.,
1
i" ~cJ.cel.1~cs1 ... 

1a;.·di~ro1 ~ .. -

10
A·_·····atrt.óe.•:.n°_:r.: •. ·s·.~~á·.:_·~e~.·~.·nt1z):b.•.;} ... A'r.~.·ahnc. ·_-o· 

dU:A1;ria,,·c~l11¿rcio .J." . , 
misió~'·;~dactora se integró por los licencf~~()~--~1~1i~~o Suá-

rez, Aquiles Cruz. y Cayetano Rui?. García,· quieií.e'S tuvieron en 

consid.era~ión para pl'l~¡k.ra:clo, las cori~lusi~n•?s de una ConveB 

áión Obrero-Patronfll. Discutido el ifroyecto, fue aIJrobaclo en 

los primerOf> días del mes c\e agosto de 1931 y devuelto al Ej~ 

cutivo para BU promulgación, gue ee llevó a c:.01bo el 18 (lel· 

llliSOlO fller.4 de tC{':08'tO ().(; 1931. I1a J.e~r :f:\1e Jl!'OtlllÜ{';[odH por eJ. 

presidente Pascual 01·tíz ;·¡ubio. En el a:r"tíctúo 14 tr~1rn"ito--

rio se decJ.araron <lerozadRs ·~odas J.~s J.e~rpp y d.ecr8·to~ exped! 

dos con nntcr·iorj.t.1:·it:i ·por lBs I1ec::u:·.l;·.'liu:c•= ::: 6c• 1or:i Est::tdOfJ y 

por el Conereso de la Unión, en m~teria a~ trab0jo. (10) 

3. 5. Promulp;r;,_ci6n (t'l lr,;_li'"Y FeQeral_§:.'.'.L'.!;I~ba.jo de_ 1931. "Con 

fecha 28 ·de ae:osto de 1931, fue ·;:iubJ.icada en el Diario Of'i--

cial, J.2. vri1nen1 r,ey j?:edr;r:ü del •rrc1bajo que rigió en todo el 

territorio na.cional. 

El m'todo de codificación utilizado en esta Ley Federal del ' 

Tra.bajo de 1931, :fue el de catalogar en 11 títuloA la materia 

laboral de la manera sip,uiente: lo. Dieposiciones Generales, 

2o, Del contrato de trabajo, 30. Del contrato de aprendizaje, 

(10) DE BUEN LOZANO, Néstor. Op. cit. p. 339 
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4o. De J.os sindicatos, 5o. De las coaliciones; huelgas_y.pa--

ro8, 60, De J.os ries13"os profesionales, ?o. Ji/ las pres~~·ipci_2 
ne~1, eo . .üé J.i:lr,; nutor:i.dnd.es a.e1 trri.bríjo" ·:11 .'a o rm -comíi.et eriéii:t, 

.. > •. -"' - ' . ; -· •... · ·. · .. - . 

9o. Ile1. i:íro~edimieri·to ante. H113 ;juntas, loo, Úb:la~ i:esiiol.1sab.:!:. 

lidad.es },<llo ... De lHs s:~11cio11~s;'· (n) 

De lo anterior-ment~; expuef!to, poc1emos observar, que ,lá ·r,ey ·F2 

deral Úel Ti~;;.b8.;jo de; 1931, se eJ.abor6 c11torce s.fíos c1E-s1més a e 

haberse conF.:ric¡?TRdo (;]. Derecho d,;,J. Tr::1bnjo en el artículo 123 

de la ·constitución de 1917, y :perlemos apreciar que esta tuvo 

una. orientación pro·~eccionista tlel trabajador, sin llegar al . . 
paternalismo, c1urnnte su vigencia sufrió vari::is reform~ts, pc;-

ro su orientación siempre :fue obrerista, aunque no podemos 

desconocer que como todas J.:,.s leyes en un Est>:lüo de orienta-

ción c:;q.1itnlisi;a, r:rd;::t orien·bación f'.oüu11c'H~e sirvn para mant~ 

ner· el 11 ..:·tc1tue socio-..:~con6mico". 

ticular:nente r..·11 1•r::-l~1ej.Ón n lat~ con<l:Lciories m5..nimc:1r-.~ qur:~ co.nce

t1i6 n loP ·t;1·:1.iJ:1;j~:.i:1.c11·G:~, ::~u. verc1-~j,tler11 trc~r::-cenr1enci~:t debe encon 

trarsp t:n tr'·'" im·ti~ucio1,·c>::•: el Sinr3icato, 18 Contró•taci6n ' 

Colectiva ;¡ el Ih'.•·c,•é:l:o tle huel,o·a, de la manera colllo fueron r~ 

glarnentscla.s y no obfrtante los vicios tlerivudos de su aplica-

cidn pr~ctic0 hHn constituido el instrumento adecuado para 

unn m1:?jorf<:·1 conGtantc df) una part<~ de 1.Fl clar~<~ trabajadora. 

Ahox~ bien, corrm ~xiste de hecho 18 posibilidad de que los d~ 

x·echoi-:: y ·~1reE~t~:1.cj.ont::~·=~ c~ut~ la ley conetde neP.n <-:.mJ:.iliad.os por ' 

las partes itY~ereGade.s·, en la nüsma exposici6n ele motivos, se 

(11) MUHOZ RAMON, H.oberto. Derecho del Trabajo. T, I. Edit, • 
Forní.a. la. Ed. México. p. 203 y 204 
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señala: "I,a re,o:l<@ent<1ci6n le¡;:al del trabajo earantiza tan s2 
lo ur; mínimo do d.c1'ectlos que e:L Eetado se considerg, obligado 

a pro'l:oe·cr, 011 benef:i.cio ele la clHso ia .. ~1.hn 1ji-:c.1or·:.:t", pues ·se' 

tri:i.ta c1e ñn.r eumpJ :L:11:i.GT1to a un objGt:i.Vo c18 henef:i.c:·io s.ocit~l ' 

p8.1':::t crupos :n~<yorit.-,.rios, !"'in n.:fectnr lo" intereses .~1e J.os .j·!! 

volucrndof.•, <?.n relación, hi'1.sta donde esto E•ea poc1:j,b;Lé~ 

Durante s1). vie:.encia de 213 de agosto de 193.1 ~d:j() de:~b~il c1e. 
;:-,,.; .?·_; •• -

1970, ·esta r,ey r~guló exi"Gosa.mimte>ias'·~~l~ciói-ies'/c)1:irero~pa-

trona1'~s,<cu1\111J:i6·.·ampli.~Lmé~ite su ... c~me~{~'6 ~:.;'~J~óJi6. eficaz--

mente el cÍ.esar1'0Úo del D1~r~cho del ·~rabajo .·. en·'·t.íéxico, 

"IJos autoreA ele ln r,oy Fe<lernl del Trnlin;\o tlo 1970, tuvieron 

pref3entes hi~~ ve1'l"~>c;jt<.s HpO!'tHt1as por J.ri. JJey de 1931, y é1.l re

f'erii·se a ella en lE< e:qior·ición t1e motivof,, lo hHcen con 10,3 

conceptos cloc;ior30,,· :-,·i.1:.i.ü<;:1'!.tef': "I,oF ,·,v.tore,,· <1e 1~· L0y PeLl.e-·-

ral clel 'l'ra1.i;~ jo -rnv~6_f)l1 ~~stnr t:r·o11c~uilo~, riorque su ob:r.·a hn 

cuuq>liüo •n·illantic y .efic:•.:ómente J.2 función a la ciue fue t1es-

condiciones de vi(lE ,1r.:1 lor" tr:=i1n·.j~1i:.1ore:c:.~: JJa r·.r111onía de 81..1.2· 

ririnci·piÜs e :i.n:?titu8:i.orH~::·, :-~u :r«:.'fU1.nc.L6n c1c lo~-:; probJ.1;!rn.o;¡g c1c 

traba.jo, la (lyterrn1.m1ción de lo:: beneficios mínimos que c1fJbe

rían corresponder n lo:: trHbajaclores por la prestaci6n ele sus 

servicios Jücier·on }JOEible que el trabajo principiara a ocu-

par el !'ango que le corresponde en la :~n·oclucci6n". (12) 

(12) i:lUÑO:!; HArrtON, Roberto, Op. cit. p. 203 y 204 



CAFITULO CUATI'ro. 

4, A_SOCIACION PROFE3IONAI •• 

4;i, T~mienc:L:adel.hombre E. lt< Asociación. "Suele atribuirse 

a Arif1t9°{el:eFJ '.·18 1':xp:rP.:-d.rí11 :forrna1 üel cir,:píritn 8.e.ociiativo el.el 

homl,re¡ :r1ués .los c1c;finíe. co:no "e,nim.;\les polí·.ticos", es -~~cir, 

que .requieren vivir en lrt 11olis,· la ciudatl. 

El hombre. ác1qu:Lere im1·tinti \rain ente · coirniericia de su debilidatl 
. .· .. 

y encuentra. el modo de superarla en.· i"a: uniÓ1f de sus esfuerzos 

co11 sus seinejantes. ProbabJ.ernente los :primeros pRsos el.el ho!)! 

bre se producen en un e.mbient.e: de· absoluta c1esconfianza, pero 

deepu's de advertir sus limitaciones, decide unir BUE escasos 

esfnerzor--. corJ los tl<~!l1:~1~: pr··re., de cr.1' rnodo r:upnrnT lo::: .Lnfini

·to17~ E·S(:o:~J.oc Ú<.:! 1.1:1:.i 1·~1·~1\io t:!~>1::t1c:i.•·:.J.1111-:nt(" ~·1oi'l~:Ll 11 • 

cas o ~)rr-:cl;.:i::,ir:.La~=i", basr-.6.~:;.::~ clP moüo exclu:=.'ivo l~n el J:)arr.rnte.E! 

co c:iuP C):cluyr;n r· 10:-:- ext:r-r::?io~ () r.• r::1) terrj torio, no conocen t 

tlf; saJ.;::.,rios, nr1·r::rH·¡ ··.rni u:1.to :-J o venta <1 e lo::: el em1~n·Lo~ rrodu.cti 

vos y mmre j'1n >-70lG0"1.;11t e ·~l int er·crunbio c1e artículos c1e consu

mo, Bn nstE.s f;Ociedr·des no hay conc:Lconcia l"le la ra7..6n hi.unana 

como inetruutt~nt.o 1~ 'º c:unoc:Lud.01·1to y ~::e <1:.·i~. n:~1. Lt la cnusa orig.!, 

na.ri:.•. 1:1.r-~ lOP i'rJnÓ:nenof:· a ::.te:1:ntr~s 0xtrp.fío::;, pnr·tes t1e la na:tu

ralBZ8 fí8ie2., a cada una de lFts cuales conjura a través de -

formas mt~gicns, a las que eleva a la categoría de dioses. (l) 

"Lo social, dice IE<aac Guzmán Valdivia, es condición forzosa 

(1) OLMEDA, Mauro. Introducción a las Sociedades Preclasis--
tas, México, 1954. p. 71 y ss. 
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del hombre, no hay .vi.da humana que directamente o indirecta;::;

mente sea vida en:<iáomún", ei .J101nbi•e . i:iiempre ha estado .. en. con-

tacto con 
·.· . ·, ·· ... ' . .' ' . ' 

mar sp .. ::1·. esfuerzo~: ·qunclr~n··a Su alc~11ic(~ nqnr;l1oe. ol~jet.:Lvos que 

llACff¡ínil. cte m1 acción :LncH'É'.i.L1ur:iJ.". 

El esp:!'.ri tu sr::ociHti vo el.el hombre se r~xpresa rle. muy dj:f.eren-

tes manerns, a J.o J.Hr·go ele; J.;.1 histo:c-i:·;. r·esrlonüe a vr:ces aJ. 

instinto sexuill, e11 Otras, a la nece~iidac1 a .. ,. cl.efensa. í'ren·be a 

otros elementos naturales, o :L!1cluFJi.ve c1e otros hombres, pue

de obedecer a razones de parentesco, el hecho d.e descender <le 

un tronco com15n.; a razones relie:icrnas, políticas o c'ie riw.u, 

pero en su aetiviuacl, el l101Hb:ce enouentrn un r11otivo fLUll1.arnon

tal 9<n·a constituirEo'.e en f."l'UlJ0 11
• (2) 

4. 2. Ant 1€:2.,~dentes c1 e lft AE,ociaci6n Profef'ional, "GnilJ.enno ' 

del orie·":;n 1Jt· J::·~~ C:O!"'JJOrHciones dt: ofic::Lo c.l.:.:(i.t~}~ :por lofl hif~tQ 

ri::tClo.r·0i:1 soi1 irn~.il't'C:i.f~u:·; :-·~t-iJ.<Lr~ r.d. L~~I'!:'t:: :~in :11ncl1;:! S8f•;tt:t·id.:.1c1, 

que €-n 101• Ir..c"l:i.n 1~1 ~·-:i~·t:(··r: 11~·01~incione:=:>, CC'.c9or2~(.:ione:::-. (S:cei1i) 

·de agric1 .. \JtorE 1
:·\ 1 !"Jé!.f-:' l;ori:::'.·\, 1HJJ.lt!U0l'OS y a1·'l. C'GfLrlOS 1 [';OlJCl'l1EtC.lOS 

;ior i.m consejo y Cff~'"·ces t\e contrntPr y c1-e comparecer en jui..;. 

cio. Durnnte el gob;i.crrio de SP.lom6n, son conocidos poi· el 

i)tu~blo judío nlpunor:· orpanir-::mos cor·por·ativos. 

En Egipto, :-0 r:·nr:ul~ntrc\1l corporci.c::lo1H:.\f:; c1r:· t~uel''.l'eros, ae;rict.\1.

·tores, tr:.1f:LcanteF y ele.~ porqueros. 

En Pal.1.~nt.:i.rio., hny ·1;,.11nbién rns·tro:3 de ~'un corpornciones. Sin 

(2) DE BlTO:N LOZANO, Néstor. Op. cit. p. 587, 588 y 589 
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embareo, lr•. h:i.r:rtoria m:!'ts red.ont e t'l•? J.ns a8ocincior10s profo-

sionales ·la podemo:3 _<'lividir par.::. r,:u estuclio, en tres e·tapas: 

4.2.l. Roma 

4.2.2. gcle.d l'.1ecüa 

4,2. 3. Etl.f'.11 Mor1 Gl-")1t:f 

4,2.1. -En Roma .• ~os Cole[tio~ roma:no!::. t":L,~:r.!r~rJ Gin auc1a u1:J8. re-
- - .. " 

lación · iin11o:i.-·t~:mte cori las corporacio11c:~ ci.e oficios, pues aerl:'!; 

p~h.8.n-.8... ·[,e1 .. i!;o.nas ÜL-: nctiv-iclrlde::-:> semej:~·.1r~es, co1110 lou Colee:ios 

de boteros·, p~~-r1adero:=:, ~c1lchicheroF.~, cnri)intr:ros, leñero:-0, 

etc.· si·n e111b<.1r¡:;o, no t:Je les atribuye una finab.dml profesio

nal, ya que no existÍH en ellos una reglamentaci6n ch~ tr·a1n1.jo 

s.9bre í:t[Jl'enÓ.i zP.je, r1i cat ogoríl:~B 9rofesio1H~le~~~; c-J lo se c1elJ:L6 

explice. CD.h:.=1nt::llar:, :,:i. C!"tle r~n noma c:c:_;_ t.!:·:~cé.1::~0 f..~1 i;:c:::-üin jo :L:i.-··--

h:r'l~. 

nes er[:in tomF1tl ;:~s !:io :r:· J.H Ar-!::unliJ un. Iic' ~· 1!1:L Hnh1·0 f:: d r.; J.::)_f:·. pro.fe

sione :::.: c~~.-t:q_i:-rrr e_:"."c•:·~_;_d,u:i6o:·:·· t1(! 1<·-r_~ fu11c::Lor:(-:~.t pÚbJ:icns y, er:~110-

cir-1.lmf'.~rd;1::- 0.r:· Jo~·~ c:r·;·· 1J"<~.;l1'r: 1'.!f> ;m.u1:i.cipnJ es .~'" <101 ~~~1~:r-v:Lcio mi.lt--

tar. 

El aRpecto ne:r .;d.ivo 1J.ci J_:_·:. Coler1·irteiÓ"r! r·er~nJ.t:~1·b: .. ~. ~··er el v:l:ncu

lo r.le [J01· vid.e, (~Ut:: t:nuu. al !101nb:ce eon f:1!J colec;io t~1J_ oficio ' 

por herencia olJ.o J.l1-:v6 "' lo''' P.rtep~mo~' '" romper el vínculo, 

huyenc1o clr" J.w?. ciud;c1(ir,•[' ct1 crnnpo hu~:ca11do rnayor indepent1encia 

los ejércitos romnrJ.OE' llevaron la colegi;;,:ción ·por todo el im..,-

perio, de J.a 11d.:3ma manera, m1 de:>intee;r·acj.Ón produjo la· de ' 

laF cori:ror·;··oion,~s. ( 3) 
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4 •. 2.2. En la Edad l'lledia. Las Gildas, er- la temprana Edad Me

dia se procluce una. cierta manera de convivencia entre. el est_:h 

J.O roin:;mo y J.aG COr:l».l:íliJZ'US ¡n1rmtÍnicnE:j J.;•1:;· g:i.]tiar,1 11UCCl1 prOb.!:); 

blemente al calor de los convites. Sflintl'l r,eón señala au0 su 

ori¡:,en r,e i:mcuentra en lns reunioneG que J·iac1.an para negocios 

importantes de la paz y de la guerr¡;i.; los .. comensales quedaban 

obligados a defenderse mutuamente; se d.ice que ias· gÚdas .fu_!?. 

ron "fa~Hias artificiales" formadas por. la conjunción de la 

sangre y ~ilidas por el jur~.me1~t~ de -~;~darse mutuamente y ·so-

correrse sus miFJmbro's·. Parece ser que lap :prih1eras Gildar: 

aparecen en el s.· VII· o c•uizá despuép.; tienen como principa-

les característicae la mutunJ.idnd y la beneficencia que las ' 

aparta de J.a manera c1e ser puramente industrial del colegio ' 

romano. Pueden encontrarse tres clases de gildas: Gildas re

ligioPas, de artesanorc y ele mercaderes. 

No tenían ninguna de ellar.: el céir{ct er profesional y expresa

bar. en realid<.:cl, un:•t i'uE'iÓn de intereses y esfuerzos. 

En las fild.as cuya conf"ti tución era esencialmente democrática 

aparecen ciertaE' rer.:lr•mentaci ones el e trabnjo nue después al-

canzan mayor desarrollo en loic ,<Tremios. Lo más ·importante de 

las giJ.das era la c1ap.ificación de quienes colaboraban en las 

actividades laborales. Los aprendices (c1iscipuli), los comp.!:: 

fieros (farnili) .Y los maestros (maeistri), C!Ue después integr.§! 

rían los gremios sin dej¡.ir de tener cierto sentido gremial, 

las gildap. respondían a un principio de solidl'l.ridad; sus pri_!! 

cipales fines era la asistencil~ a los enfermos, la honra a la 

memor:l.a de los muertos y, en menor importancia, la práctica • 

del aprendiza~e de un oficio. (4) 

(4) DE BUEN LOZANO, Néstor, Op. cit. p. 591 
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L~ts Corporacion~s ele·· Ofic~.2.!. .Son d.iversos los aconteCimien-

tos qu~ r.ir'.~c1.il.~e~'.~'f naé':i1ú'.:i.e~to' y d~s~rro1:1~ ·lté fas·c,o.:r-potasiE.· 

nes 'de' ori§_i~i:'..:~:; ;".··.·~f.·~ . ·,'.:~·-~ .'\·'.:;;:' }~ ;,·'.. :~. ,·' >> ..• : \ ·, ,;,. ,. 

:;~:~~~~¡&f~~~~~~l~tf l~~~~\í"i~~i~¡~¡:,~J~~.:::~=· 
mientes solidarios·: a: .veces ,derivados'•.de'':lá conc.urrencia. a un 

mismo tempio. Por otra pO:rt~, >~'J. ~~~e de 1~ construcción de 

las catedrales en el siglo XII agrupa a millares de obreros • 

inspirados por una fe. Hay entonces una razón económica que 

sustenta la aparición de las c9rporaciones de oficio y que, 

sobre todo, se pone de manifiesto en el desarrollo urbano e • 

industrial. 

Las Corporaciones de Oficio nacen probablemente c.on un propó

sito de emancipación¡ son una expresión de libertad, lo que a 

su vez, es fruto de la revolución comw1al. 

El ciervo y el artesano rompen sus vínculos con el señor feu

dal y se refugian en las ciudades¡ parece que las primeras 

corporaciones fueron de mercaderes, pero sin duda de inmedia

to nacieron las de artesanos, volviéndose a encontrar en 

ellas el interés religioso y el culto al patrón de oficio o ' 

de barrio, pero el interés profesional alcanzó una mayor im-

portancia. ( 5) 

Los Gremios. Estos se constituyen con la finalidad de esta-

blecer el régimen de los oficios, regti.lando todo lo relacion~ 

do con su ejercicio. Llegaron a constituir con el tiempo, 

empresas importantes monopolizadoras, que no perdían de vista 

(5) DE BUEN'LOZANO, Néstor. Op. cit. p. 590 
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sus fines esenc:i.a.lment~ mutualistas manifestados en la:recí;

proca cooperaci6!1 :~éo!l6thi_,ca0 pÉirá\1á .¡~d.a/a i.cÍ~ miembros nec~ 
, ;::: .. ~.:,-:'.{:~ :.· ... ':JL;~ -···".-,, 

si tados. . "' ··::L:· ::• ·.<::•:;;. . .• ,,,. 
; '~.· .... ·. ·- - . ;. !:·:··. ,-~·:·."·'"'. "~~~ <.._ ,·,,_~·:~- ~-

. : í : ·,-;.~ ·.:.1.':~·.;:,.,'r-.:.·... .ó~ ., ,'.~:" .. ·· 
.~i- .·., 

En cierta: su integración 

existía un Órl!...§!; 

ejecutiva, 

y la, jÜCiici~l q\,.edá.ba a Cargo de l~~"~aestros del ,jurado, que 

·sancionaba ias faltas de los integrantes de la corporación. ' 

Lo esenci.al en este sistema fue J.a escala t:remial; al apren-

.diz represefff;ah<t la primere. et8pa del ar·tesano, los 1J<'.<Ü'0S p~ 

nían a sus j:1i ;jos en !Hf).nOE~ de los rnaep.tros ;/ ér:rLo:: .. ad<.~ui:r~.an • 

derechos e.e,n<:lj"ntes r,1 los dt•l tutor, a· c-.·i:d.d.o de :La enseiianzo. 

comida y lJU!)j:i;ución; eJ gprencliz deJ)Íft al mnestro obediencia 

ciee.:n, eJ aprendizaje podía iniciars•~· n los 10 o 12 o.fío;.;, de 

acuerdo aJ of'icio rie que se tratara. 

Para J.lee;ar a alcanzar el {'"rado de maes·tro, el aprendiz debía 

realizar una obra maestra, un examen y, adernrís, debía comprar 

el oficio al gremio, al serior fsuéi.cü o al Rey; una vez logra

c1o, el maestro se j_nter'n'-ba a la corpornción y podía est•~-ble

cersc;. Eran rr:·cibidoF rm sN1:i.611 $Olemne y ,juraban sobre las 

reliquias ele los Sar:ton l"atronoE1 observnr ±':Lelmente los esta

tu·l;os y ejercer la ¡;:rofesi6n con lealtad. Los maestros dete!! 

taban los pri vile¡Tio~' r1e1 ,rrremio; lo convirtieron en una cas

ta e hicieron de J.é,s· corporaciones un coto cerrado; el privi

legio de la maestría se transmi ti6 entonces por herencia, lo 

oue condujo, con el fenómeno eco116mico 3' ·t;écnico de la Hevol~ 

ci6n IndustriHl y el político de la HevobJción Francesa, a li 
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extinción .a.el sistema gremial. (6) 

4. 2. 3. Edad lllode~riá;'· :•'Es dif;.cil c1et.ez111il1:•.r con precisión el 

f ~~:1~;E~1ti~¡~~~liit~füf~li~~l~i~~~t~~}~:. 
los antecedint~s;~~~i sind:Í.~ato 'en- las asoc:Í.~~i-;;n~~; a:~ ~ompafie 

:::~:;:~~::: ·;,~::t~~ftii1J~t~~i~i~f ~~~!~$.!i±ti':~::::~ 
S.f;;remiados. 

Desde mediados del sielo pasad.o, los obreros lucharon en con

tra de quienes les negabnn la facultad de sindicalizarse, 

pues en forma aj.slada nad.a podían contra la enorme empresa y 

fuerza que represe11t2Jm el capital, cuyo IJoder sólo era posi

ble contrarrestar si ~mmaban las energías individuales, y ha

cían valer la importancia que su tarea común tiene en el pro

c:eso prodiJctivo, a todo lo largo del siglo pasado y los prim~ 

ros años (lel preserr~e, hasta la aparición (\el llerecllo del '.h'.f!: 

bajo, la. desigualdad fue cada día más notoria, ya que mi en--.-

----- -tTas -el patrón imporiía las condicT6nes··a-e--ir-ábajó-, -el obrero 

carecía de derechol:', pero tenía una obligación, trabajar·al ' 

máximo por un mínimo salario. 

En su evolución histórica .el estuclio de las asociaciones pro

fesionales o sindicatos de la edad moderna, suele.dividirse ' 

en las siguientes etapas que a continuación veremos cómo sé··• 

desarrollaron: 

4.2,3,1, Etapa de la Prohibición. El triunfo· de la tesis 
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que se apoya en el pensamiento fisiócrata, constit\iye el re--
.:·.. ,.· .. - ·, 

sultado JJrim~rio de la Revol~ci6n Francesa. ; . ' - - ·-- - ·.. . ".;· .. -,· ··_.:_i:: 

- . '. . . ;·:~:·~~ _::( •': :· .. > ·~ ::;_:;·:;; <<.· > -~~;~;~. 

:: . ~;;,~}J'.:t::n:::" v:::·:"::.~~~'§*1~~~~t;f ~j;lr~e; 
obreras~ pe.J:>a loere.r' aumentos eri los •p;¡;_eci,O.E:"!;.d,e'.(l,:a:c;'.jornacla. d'e 

trabaíloi como los qite pudier~n for~~i:'~Í'~~~~~~i;~~~~1~l~~:g~~é. 12 · 
- ,, . 

grar_··su disminución, 

El texto de la ley conocida como L~y de loR Días 14 y 17 de 1 

J\111io, en sus ::irtículoP lo. y 2o. cxpr-eF'l:tbnn lo [:ir.i_ücintc: 

Art. lo.- "S:i.-2rclo 1a 13urresión de toda clase de corporaciones 

de ciudadanos del mis:no Estado y profesión, una de las bases 

fundamentales de la Cónsti tución l"rs.nccsa, se prohíbe resta-

blect?rlas: d" hecl1o, b:-.. jo el i;retex·to o he f'orma que se siga". 

(7) 

Art. 2o.- 111.eodo~ le-;; 0tud;.c1;:t.roE~ dc-1 :air~mo l~r:tr•.<1.o o ~1rofeciór;, 

los em1Jresarios C':l.l .. tGn~::s ten0:~·.n· cornerc:i.i:) t·."·. 1ier"l:o, los. o1Jreros, 

reuniO.os, nombr.::u·· !Jre:::ide1!.tes, secreta.rios o· síndicos, llevar 

registros, tomar 8Ctl•"rdos o rN:üizGr deliberaciones, ni esta

blecer reglnmcnto!" respscto o.e nrn re!".pectivos hrtereses com~ 

nes". ("3) 

En los rest~mtes artículos de Ja ley, se sefü:ünron snncj_o11e8 

severas pé.'.ra ~.us infractores y especialmente se puso énfasis 

no só1o en la prohil)ición ele asociarse, sino, inclusive, en • 

la de reunirse sola:ner:te declar~mdo taxcrbiv<J.mente contrarios 

al interés público e inclusive, al de los propios individuos 

(7) Y ( fl) DB BUE!·: LOt:J\.J•iO, Néstor. Op. cH. p. 594 y 595 
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patrones, trabajadores, los acuerdos entr;é 'e;en'tes del mismo. • 

oficio. 

4.2.3.2. Etapa de la Tolerancia. El\d.e~~irolio del movimien

to obrero resulta más intensó,"a:.:P~~}i.r de 1848, año de la pri 

mera Revoluci6n social en F:ral.'lciá,'¡ ;i~;¡>qúe trae aparejado una 

serie de consecuen7iE1:s_;: la;m~i;\:i.mpo,~i~~te es la toma de con-

ciencia. que el. proleºt8.riad.~ ha~~ d~ su propia importancia y • 
''o'."> 1,/,·«• · ·' • 

J,a se¡f,u~da';· estreichament e vincuJ.oci.P-, al d ere, cho, r-e cxpres::t en 

lHs modifi(!_\·.cj,on_es. J.e:.::cles int1·odue:iilár; 'ºn J.°'e J.eyen reprcsi

v«s •... 

J,a coalici6n y la hu0l{'8. ·:1ejm1. '"'" ser c10J.).to, H\m cuanc1o no ' 

sean reco11ocidas co:)lO 1~j0rcicio de un derecho. 

En lr;. Grnn :Gy·e-t.ct;""i.::1 7 (!1t·: tt.i.•il) ur~ {l.0r:2.rT'ü11 o ~:~iJit:; j_ct-= .. J. consicl.l"::rQ 

ble en lri pr:i.··i"1l'."l""': .. 11: .. ··rt 1:: tlt:l s. XI:\:, c:nc2he:;:nr1:; por Hob0y·to 

Owen, J.c· nn·;H'··~i6¡·. 1'c•l c:.rJ:i.to d.; 0o:tli.ci611 c;; temprnnn, lus ' 

cóal.iciones ob:cr2!J."::.>r-- ti::inen rcconoe:imien-t;o legal :.;11 ::ier aprOb§ 

da la ley sobre 108 sirniic~tos profesionRles en 1871 y en 

ll37;i, la lc,'f nolire COW''J.li:C'cción y la protr;cción de ln pJ:"opio..,

<1né\ • 

~1 Franci~ 1& Ley Cel 25 ae mRyo da 1864 suprime el delito de 

con] :i.cj.Óii ''lle es :cue"l.i'i;uicl.o por eJ. Htentcr~o '··· lH l:LlJertüd a:e 

tr"h"jo. 

En Bél{.d.cl~. lr.l el:i.minr-.c:ió:r1 1lel de] :i. Go rle co:~:1ición ::!e pl'.'Otl.uc.e 

Uof~ aí.io:~·~ ti.es9u6:~, c:n J.f'i6G, ü1·1 lJ~:f.¡G n1 de1·1:cl10 c:onstituc:lonal 

dci aRociaci6r1 ~ue SE· 1·0conocí2 e todos loe cj.ud8d~mos. 
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En el siglo XIX, aparecen ya los primero_s instrumentos juríd_! 

cos que consagraron el de:re~ho\cie· constitÍJ.ir asociaciones prE_ 

fesionales. El primer: paso'.~~_a:k;-~zi:-]:{i-Jg.iÚerra con la ley 

::~,:9 .::,!:':r::.~:~~»~l~!Í~ci:<~:~::• q::·:::: ,::::= 
ter los representantes sindi7~1'és/éúi?é:tiyo nombre aparecían ' 

las propiedades colectivas, --~~¿;~::y1;!g:~r los Trade Unions de ' 

personalidad jurídica. 

En Francia, donde el movimiento Sindical había adquirido un ' 

gran auge, pese a las medidas represivas, por la Ley del 14 ' 

de marzo de 1872, prohibi6 en el país el funcionamiento de la 

Asociaci6n Internacional de Trabajadores, por su dedicada sim 

patía hacia la Comuna. En 1876 nacida ya la Tercera Repúbli

ca, el diputado Lackroy present6 un proyecto de Ley que impl! 

caba el reconocimiento legal de las Cámaras Sindicales Obre-

rae y prech1aba los poderes reconocidos a los Sindicatos; a ' 

partir de entonces proliferan las asociaciones sindicales tB!! 

to patronales como obreras. 

Nace el Congreso de Marsella en 1879; los obreros no sociali~ 

tas constituyen la "Uni6n de Cámaras Sindicales Obreras", con 

·tendencias múltiples y varit~bles, se multiplicaron las huel-

gas, en ese momento el gobierno decide actuar y se dicta, _a • 

instancias de Waldeck Rouseau, la Ley del 21 de marzo de 1884 

que reconoce la legalidad de los grupos sindicales, de acuer

do con esta ley los sindicatos nacían sin necesidad de autor!. 

zaci6n gubernamental. Se trata de organismos que tienen por 

objeto el estudio y defensa de los intereses económicos, in-

dustriales, comerciales y agrícolas. 



·~ 

60 

En realidad la consagraci6n definitiva del derecho de asocia

ción pro.fesional se produce en Francia a partir de la Ley del 

lo~ de julio de l9el vigente aún con diversas modificaciones 

y en virtud d~ la cual se lee atribuye personalidad jurídica. 

En Espafia, donde el movimiento sindical clandestino alcanz6 ' 

una gran fuerza con evidente tendencia Bakunista, el 20 de 

marzo de 1881 se celebra en Barcelona una gran reunión públi

ca donde se aprueba una recomendación a los obreros para que 

formaran secciones de oficios varios y federaciones locales y 

regionales y vinculen una y otras, sin embargo, la Ley de As~ 

ciaciones se aprueba, hasta el 30 de junio de 1887. 

En Alemania, el proteccionismo tiende a lo individ\1al; Bis--

marck implanta hacia 1880, el seguro social obligatorio y en 

1891 se promulgó la llamada "Ley de Protecci6n al Obrero", 

sin embargo, hasta fines del siglo XIX, se realiza la consti

tuci6n de organismos sindicales. 

Otros documentos aprobados en Bogotá, Colombia, son los si--

guientes: 

"La Carta de Organizaci6n de Estados Americanos", aprobada en 

1948, que en su artículo 43 mencionaba "los empleadores y tr_2: 

bajadores tanto rurales como urbanos, tienen el. derecho de · ' 

asociarse libremente para la defensa y promoci6n de sus inte

reses, incluyendo el derecho de negociación colectiva y el de 

huelga por parte de los trabajadores, el reconocimiento de 

personería jurídica de las asociaciones". 

"La Carta Internacional Americana de Garantías Sociales", ·f'i,r 

mada el 2 de mayo de 1968 que contiene un capítulo denominado 
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"Derecho de Asociación" y en su artículo 26 dispone lo siguie!! 

te: 

"Los trabajadores y empleados sin distinci6n de sexo, raza, 

credo o ideas políticas, tienen el derecho .de asociarse libre

mente para la defensa de sus respectivos intereses, formando ' 

asociaciones profesionales o sindicatos que, a su vez, puedan 

federarse entre sí. Estas organizaciones tienen derecho a go

zar de personería jurídica y a ser debidamente protegidas en ' 

el ejercicio de sus derechos. Su suspensión o disolución no ' 

puede imponerse sino en virtud de procedimiento judicial ade-

cuado. (10) 

4,3, La Libertad de Asociaci6n Profesiomll en M~xico. La pri

mera Asociación Profesional segÚn la Historia del Derecho Obre 

ro Mexicano, con los objetivos y finalidades que en la actual! 

dad conocemos respecto de los mismos, fue fundada el 16 de 

septiembre de 1872, denominada "Círculo de Obreros", consti--

tuida en su mayor parte por artesanos y obreros de hilados y • 

tejidos. Todas las demás que le sucedieron, tanto en el Norte 

como en el litoral del Golfo, después del triunfo de la revol~ 

ci6n de 1910, contribuyeron a consagrar la garantía social en 

la fracción X.VI del Artículo 123, Apartado "A", de nuestra 

Constitución Federal (11), mismo que a continuación se trans-

cribe: 

Artículo 123.- Fracción XVI.- "Tanto loF.1 obreros como los em-

presarios tendrán derecho para coaligiarse en defensa de sus • 

respectivos intereses, formando Sindicatos, Asociaciones Prof~ 

(10) DE BUEN LOZANO, Néstor. Op. cit. p. 598 y 599 

(11) RAMOS, Eusebio •. Derecho Sindical. Edit, Porrúa. México. 
p. 15, 16 y 17 
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sionales, etc,". 

4. 4, Diferencia. entre Coalición y Asociación Profesional. Es 

común que se llegue a la. confusión entre lo.s :términos. de. Coali 

ci6n y Asociación Profesional, no obstante que entre estas dos 

Instituciones del Derecho Colectivo existen mfl.rcadas diferen-

cias, que más adelante mencionaremos en forma breve. 

Nuestra Ley Laboral vigente nos define a la Coalición, de la ' 

siguiente manera: 

Art, 355.- "Coalición es el acuerdo temporal de un grupo de 

trabaja.dores o patrones para lti defensa de sus intereses conm

nes", (12) 

"El articulo 356 previene que sindicato es la asociación de 

trabajadores o patrones constituida para el estudio, mejora--

miento y defensa de sus respectivos intereses". (13) 

Ahora bien, entre coaliciones y sindicatos existen marcadas di 

ferenciae: 

La coalición es transitoria, no requiere registro, es para la 

defensa de intereses comunes y se puede formar con dos trabaj!: 

dores o patrones. 

El sindicato es permanente, requiere de registro ante las Jun

tas de Conciliación y Arbitraje o ante la Secretaria del Trab!: 

jo, se constituye para el estudio, defensa y mejoramiento. de -

intereses comunes y para formarse se requiere de un mínimo de 

20 trabajadores o de 3 patrones, por lo menos. 

(12) y (13) CLIMENT BEI.TRAN, Juan B. Ley Federal del Trabajo, 
Op. cit. p. 254 
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La coalición. de trabajadore.s .no puede ser titular. de un con-

trato• colectivo.de tr~bajo•qti~ coiresponde si.empre a los sin

dicatos. obreros, pero en cambio es titular del derecho de 

huelga. 

En opinión del maestro Jesús Oastorena, para que un sindicato 

se considere legalmente constituido, la Ley exige el cumpli-,.. 

miento de los requisitos de fondo y de forma; que los prime-

ros son de tres clases, a saber: 

a) Los que se refieren a las personas que pueden ejercitar el 

derecho. 

b) Los que se refieren al objeto; y, 

c) Los que tratan acerca de .la organización del sindicato. 

Por lo que respecta a los requisitos de forma, nos cita el 

maestro Oastorena, que son todo.e aquellos que se relacionan ' 

con los trabajos que preceden a la constitución del sindicato 

y con las actividades del mismo. 

Por lo que respecta a la coalición, o acto de voluntad, sólo 

se requiere la satisfacción de los requisitos a saber, que 

son: 

a) La calidad de trabajadores. 

b) Que se propongan la realización de un fin que sea de inte

rés común al grupo. 

c) Que los trabajadores en grupo s.ean mayor en número de tres 

y, 

d) Cue presten sus .servicios a un mismo patrcSn o empresa. 
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e) Siendo adem~s su actitud transitoria sujeta al cumplimien

to del fin propuesto. (14) 

4,5 Las Asociaciones Profesionales en México. En México, en 

el año de 1850. a 1860 apare.cen las sociedades mutualistas, d1_ 

rigidas a ayudar al trabajador en los casos de enfermedad y ' 

desempleo. Facilitándole crédito para resolver problemas pr~ 

fesionales o personales, 

En Guadalajara, en 1950 aparece la de sastres y en 1866 la de 

sombreros. 

En 1860 a 1870 hay en México una influencia socialista euro-

pea en las organizaciones laborales: Dichas ideas son introd~ 

cidas· por el griego Plotino c. Rhodakanaty quien se encontra

ba en el país por los programas de colonización del gobierno 

de Ignacio Comonfort. 

En 1872 se fonna la primera organización de carácter nacional 

el "Gran Círculo de Obreros de México", que llega a tener 28 

sociedades obreras afiliadas. Los miembros de dicha organiz~ 

ción quedaban obligados a no participar en política para no ' 

corromperse; tenían como lema: "La política ha quebrado la S,!! 

grada Unidad Humana, no dejemos que rompa la .Sagrada Unidad ' 

Obrera". Pero el gran círculo fue dominado en forma total 

por los políticos y se desintegró. Los líderes genuinos fun

dan el Congreso Obrero apoyados por el gobernador de. Zacate-

cae, Trinidad García de la Cadena; sus postulados eran no vin 
cularse a los políticos; pero continuaban en manos de éstos y· 

en 1890 llega a su fin. 

(14) RAMOS, Eusebio, Op. cit. p. 19 y 20 
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La e.cepción moderna de los sindicatos en México surgen en el 

período comprendido entre los años de 1880 y 1905. En virtud 

de las grandes concentraciones de operarios de las. fábricas.• 

promovidas por la política porfirista de industrialización y 

de apertura a los capitales extranjeros. 

El sindicalismo fue víctima frecuente de la represión gubern~ 

mental. El porfiriato, consciente de la utilidad política Y·. 

el apoyo que podía obten.ar del movimiento obrero, respaldó en 

sus. luchas a los ¡<rupos laborales cuyas pretensiones fueran ' 

moderadas. 

Las conquistas obreras durante estos afl.os sólo alcanzan pequ~ 

ños avances. Y en el año de 1905 el obrerismo mexicano se eE 

centraba en franca decadencia. 

La paz se vio alterada por múltiples huelgas activadas por 

trabajadores independientes, quienes a falta de una organi:;-,a

ción sindical de carácter nacional obraban por su cuenta, 

Las empresas más afectadas fueron la ferrocarrilera y las del 

ramo textil. El pliego de peticiones era: Disminución de las 

fe.ti.gantes jornadas, despidos injustificados y el favoritismo 

hacia los trabajadores extranjeros en perjuicio de los inter~ 

ses y derechos de los trabajadores mexicanos, ya que en los ' 

ferrocarriles los puestos de dirección y responsabilidad eran 

entregados únicamente a extranjeros. Por la discriminación y 

malos tratos a los trabajadores mexicanos se dan los primeros 

encuentros de gravedad entre el capital y el trabajo, En To

luca, en el año de 1881 más de mil obreros se declaran en 

huelga. 
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Para 1907 se calcula· que .cerca de veinte miL mexicanos labor1!: 

ban en las distintas empresas ferrocarrileras y el 6°" de 

ellos estaban 

carrilero. 

o sindicato ferro-

De ahí se deriva ia f;a'.~~> ~r~fé~ic~ para los mexicanos". Se S2_ 

ñalan como los. principios de la. decadencia del régimen d.e Don 

Porfirio, los años de 1906 y 1907 •. Durante ellos se desarro

llaron los sangrientos sucesos de Cananea, Río Blanco, Oriza

ba y Nogales. 

En el Norte de Sonora, en Cananea, un centro minero propiedad 

de extranjeros, los 5,360 trabajadores .nacionales se declara

ron en huelga exigiendo una jornada de 8 horas, aumento de S.§: 

larios, eliminaci6n de las prácticas discriminatorias y term! 

nación de los privileeios en favor de los 2,140 empleados y ' 

obreros norteamericanos, así como el despido de los capataces 

estadounidenses que habían maltratado a un grupo de mexica--

nos. 

El gobierno de Sonora ordena la represión militar contra los 

hu'elguistas y autoriza la participaci6n del ejército estadou

nidense. El ejemplo obrero de Cananea, por la brutal repre-

si6n de los militares, se extiende a otras partes del país. 

En las regiones textiles de Puebla y Tlaxcala. En Veracruz, 

en 1906, se fundó el "Círculo de Obreros Libres" que estable

cieron su domicilio sindical en Orizaba. Seis meses más tar

de dicha organización obrera contaba con ochenta filiales en 

el centro y el oriente de la República. 

El 7 de enero se amotinaron los trabajadores de Río Blanco y 

pretenden incendiar algunas fábricas, abren las puertas de • 
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la cárcel y cortan la corriente.eláctrica. El.ejército cobra 

sus primeras v:!cti.ma.s. 

. > \, ¡'~ ::,<.:: . 
En la revolución de. i9Úl, ;e1··moviíniento· obrero se encontraba 

en pañales; dominaba.~°;.~:~,~~'.~~~~~·~ÍT~i,~~';1:~mo~ Al avanzar la r~ 
belión maderista naciero11:.\!)i:ul;tiJ:udi[dei sindicatos y aerupacio-

nes. obreras organizadasb;;i..~k',á,·f~;i~ia; ide~logías y principios 

que iban desde .el mutualismo' t;adicional hasta el anarcosind.:!:_ 

calismo, pasando por el .socialismo y el comunismo. 

En 1912 los obreros mexicanos fundaron el grupo anarquista 

Luz; su primer objetivo fue fue establecer una escuela que d.:!:_ 

fundiera los :principios racionalistas; debido a la detención 

de uno de sus dirigentes el grupo Luz hubo de modificar sus 

proyectos y el 22 de septiembre de 1912 se convierte en la 

"Casa del Obrero Mundial". h'ntre sus líderes destacan: Luis 

Morones, samuel Yudico, Celestino Gasea, Eduardo Moneda y Sa! 

vador Alvarez. 

En mayo de 1914, Victoriano Huerta mandó cerrar la Casa del ' 

Obrero Mundial, pero en julio del mismo año, debido. a la re-

nuncia del presidente, abre sus puertas nuevamente y continúa 

con sus enseflanzas anarquistas, pero esta vez con la protec-

ción de los gobernantes. Desde entonces se inician las cola

poraciones estrechas entre los gobiernos de la República y 

los· sindicatos organizados. 

Así, el General Alvaro Obregón le regaló al movimiento obrero 

el Convento de Santa Brígica, el edificio de una escuela vec! 

na y las máquinas impresoras del periódico "La Tribuna", 

La Federación y los Estados comienzan a promulgar leyes pro--
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tectora.s de los trabajadores •. Sin embargo, algunos miembros 

no aprueban y llegan a. m~ri:Í.f.estaf q~e la'. lucha obrera había ' ' . ' .- ' ... . ·-~ . . . . . 

descendido a la simple .P~líticii '.á.e .. 11ambiciones bastardas" y 

1a diviai6n partidi~ti~!ílit~lt~!~~\#i• do1 Obraro •=oia1; 

A fines de enero de .1916•'/Venüeíti'ano Carranza orden6 la dete_!! 
'_:. <·~i" ;J:iff,;:.~.1:·~::/''~· :' ::¡•,-, -~·:· :~::·', 

ci6n de los delegados .de· la°''Casa' del Obrero Mundial. en. varios 

puntos de la República. ·F;¡eron expulsados y detenidos varios 

líderes. La Case>., a través de ···la Federaci6n de Sindicatos 

del Distrito Federal, convoc6 a una junta preparatoria para ' 

un Congreso Nacional Obrero, que se reuni6 en Vera.cruz y deci 

de organizar la Confederaci6n del Trabajo de la Regi6n Mexic~ 

na, que utilizarían en contra del capital. Deciden repudiar 

cualquier uni6n con ia política y amenazan con una huelga ge

neral que estall6 en agosto de 1916. De acuerdo con una Ley 

dictada en 1862 por Benito Juárez, se dispuso la detenci6n de 

los miembros del Comité de Huelga. Un decreto impuso la pena 

de muerte para quieneR participaran en movimientos huelguis-

tas contra. empresas o industrias "destinadas al servicio pú-

bli co"; el Comité de huelga se vio precisado a seguir el Con

sejo y la Casa del Obrero Mundial se cerr6 definitivamente el 

2 de agosto de 1916. 

Desaparecida la Casa del Obrero Mundial nace la Conf.ederaci6fr

Regional Obrera Mexicana (C.R.O.M.), cuyo le:na totalmente 

anarquista· fue "SALUD Y ·REVOLUCTON socrAL". ·ocho afio·s ·nrae1'·· • 

tarde la· representaci6n obrera:·'·contaba en -el Podar· Ejecu-tivo 

con un Secretario de Estado: d·e Industria, Comercio· y ·-Traba;..

jo; en el Poder Legislativo tºenía 40 diputados y 11 senado-.::-· 

res. En los Estados contaba con 2 gobernadores y algunos 

Ayuntamientos. En poco tiempo, el sector obrero a través de 



69 

eu Central, había logrado t.ener en ·sus~mari.os, el 12 por cien

to del. Gabinete Presidencia~¡/casi .~1:l.5:'~<:lr .ciento .de 1a Cá-

mara de Diputado e y el 19 P~f·fCiento.:de ·1a 

el asesinato de Obreg6~, Jim~if~~:~~e1~~f%;~.éi 
ra el bien del país, a1 reelecc:ton:i.smo, al 

·"<>:".:·.':_'..•.~::>e·.,".'.-,-'-;:·~:\->: .•. :.·:"'-• 

nismo. 

de Senadores. Con 

tiro de gracia, p~ 

Cromismo y el MorE_ 

El 24 de febrero d.e 1936 nace la Confederación de Trabajado-

res de México (C,T.111.), quedando como Secretario. G.eneral, Vi,

cente Lombardo Toledano .•. (15) 

(15) RAMOS, Eusebio. Op. cit. p. 



CAPITULO QUINTO. , 

5 • EL SINDICATO. 

Tradicioná.lmente se tttiJ.iza la• ~x~r.eSión "Asociación Profe-.:.. 

sional" en .el signifiCaao·'()ciinc:identé 6011 "Sindicato", sin • 

embargo, el texto de la fr8.c'J:i.Ü itv-,l del apartado "A", del • 

artículo 12 3 de la Constitución:;'' ahora vinculado al artículo 

356 de la Ley Federal del Trabajo vigente, parece derivarse 

la idea de que Asociación Profesional y Sindicato no son téE 

minos análogos, aun cuando se utilicen como tales. 

Una primera consideración que puede hacerse del artículo 123 

Constitucional, es que no s6lo es un catálogo de derechos l~ 

borales; incluye también otros derechos que poco o nada tie

nen que ver con la problemática del derecho laboral, aun 

cuando no pueda negarse su importancia social. 

Así, la fracción XXVIII, que plantea la Constitución del pa

trimonio de la familia y la XXX, que permite la constitución 

de sociedades cooperativas para la construcción. de casas ba

ratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad 

por los trabajadores, son preceptos que aun cuando importen 

a los trabajadores, son ajenos al derecho del trabajo. 

En la misma medida, la fracción XVI, al consagrar el derecho 

de los patrones y obreros para coaligiarse en defensa de .sus· 

respectivos intereses, admite que lo hagan por la v.1'.a sindi

cal, o que acudan solamente a la asociaci6n profesional, que 

de esa manera alcanzan un significado distinto, rio necesari! 

mente vinculado al derecho del trabajo, 
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Eri opinión del Doótor Néstor de Buen, l~ ae¡ociación profesio

nal· constituya·; en .real:Í.'dad, el gé,rie:r-6n1~~ jpfóximo y_ el sind! 

cato, su diferenciaes:l';'cíf:i:;ca~ :EstO:esi puede ·manifestar.se 

la asociación prof'ee;Ji~~18~,~~~gE.~c~€i~i~~;~:;t,S~~f6~ .. Puede expre--
sarse también de otras'.'má11erae';'qUei;?t'ambiéñ' tienen trascenden-

:~:d:::~:l ~om:s~:ª:?;)~~~~~~~t-~;ip:::~::·~:a~~6 que define al ' 
··:,;,:; <:.:~:=~ ''».:' 

, J· .'' ; ~· 

De lo que deducimos, ;-que. U:ri colegio de profesioneiles, creado 

al amparo de la ley reglamentaria de los artículos 4o. y 5o. 

(hoy sólo 5o.) constitucionales (Ley de Profesiones), tendrá 

como finalidad, la que expresa la fracción XVI, lo mismo pue

de ocurrir con cualquier asociación mutualista constituida 

por trabajadores o patrones. 

De conformidad con lo expuesto, el sindicato tendrá un signi

ficado particular como asociación profesional de clase, vine~ 

lada estrechamente al fenómeno de la lucha de clases, en tan

to que las demás asociaciones profesionales podrán ser ajenas 

a.ese fenómeno. 

Pese a lo dicho, y conscientes del valor de la tradición, que 

a veces supera a lo estricto del estudio científico de los 

problemas, seguiremos utilizando la expresión "asociación pro 

fesional", aun cuando debe entenderse que lo hacemos como si

nónimo de "sindicato". (1) 

5.1. Antecedentes del Sindicato. Es difícil determinar con • 

precisión el lugar y fecha en que nació el sindicato como lo 

conocemos actualmente; pero para fines didácticos, se pue.de ' 

(1) DE BUEN LOZANO, Néstor. Op. cit. p. 604 
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partir de la· idea de que el sindicato nace en el momento en• 

que aparece la concii~l'"ici~ de~ .clase en los trabajad6réf'l; : La • 

mayor{~. ele. ~b~ :tratadistas: ubican los antec~dent~~ ~~eJ.;,~iri~i-. 
cat.c .. ··.en.''\~~sffEf;~~~,~i~~i;?.i·.~·~·:.?ºntP~ñeros·, .un~.ºj~~c\%.~,;~:J?~~;i·~~~1~i~.· 
giosos c;f rriutualista:s·;·';j·como·.: vimos en· páginas 13.nt e:r;i_o,r,ei~i; .. ·crue; .' 

con .. el tie~~Pi ~e;J~;g'~~'*~~ihJi~~e en asociacion~~·:'.·66~~~~~i~~i'~o 
de defensa de. i~i~'J~~~~'. ~~l!l~rie~ y logro de\¡[~·.~r~i¡~;t~6Ü¿i~io--
nes de vida para los ~g:Ce1~iados. ·. . ;::·.JJ:4;f'i;:··r:/;'·., 

':·,·~';,:~'.~·p;:;·::··;:'·' 

Los aspectos más importantes y que dieron prigel:l al sindicato 

se encuentran en Inglttterra, Francia y Alemania, ·como mencio

naremos a continuaci6n en forma breve. 

5.1.1. Inglaterra. La libertad de coalición y asociaci6n pr2 

fesional estuvieron prohibidas, existiendo, inclusive, sanci2 

nes de tipo penal para trabajadores que se unieran con el pr2 

p6sito de defender sus intereses comunes, desenvolviéndose la 

asociaci6n profesional, siendo famosas las luchas emprendidas 

por las Trade Unions (uniones de trabajadores), para conquis

tar el derecho de coalici6n y de asociación profesional, ·con

quista que se cristalizó en la Ley del 29 de junio de 1781, 

que reglrunent6 la asociaci6n profesional dotándoÍa de person~ 
lidad jurídica_. 

5.1.2. Francia. También en Francie. la libertad de coalición 

y de asociaci6n profesional estuvieron prohibidas, existiendo 

sanciones de tipo penal por considerarse la unión de los tra

bajadores contraria al orden público, teniendo los trabajado

res que librar cruentas batallas para conquistar la libertad 

de coalici6n, lo que.lograron en 1864 a través de la reforma 

de Napoleón III. 
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5,1,3, Alemania~ En este pa'ís la lucha.por la:Übertad de • 

coalición'se'fá.~§0.rroli'o en f'orm~·iriásienta' ri~rb ~~qiié los ' 

movi:ie~~~.~.:~~.l~~Íf~31'.;t~.~k··~;fJ,~:~!tg'!j1~.if~~~1~;~~i~Ji~~}¡fJ;;,m.~,~~rr'.i.~~ 
t.os: obr.eros;re·gistrados:'Len::'):nglat.er.ra:;y,••Franc.üi.;•:'!;9.e\conquist6 

::::~~·::::~~;~111:~~=:~::~;1111~:J::.' 
en otros p·aíses, •·por ·la mi'sma:.a·cci'ói1' d.e ·:·la.'·~exist:encia del prE_ 

letariado; es la apar:Í.ci6n:·d.iü .. ai~:tícuio '123 ~n la Co11sti tu.;. __ 
·:, ... '• ·,·· 

ción de 1917 la que da nacimiento ie'e;á.l a los sindicatos' de ' 

nuestra Patria. (2) 

5.2. Concepto de Sindicato y Etimología. 

5.2.1. Etimología. JJa palnbra sindicato, oue ha sido tomada 

del francés, encuentra evinentes antecedentes en Grecia y Ro

ma. De acuerc1o a García Abellán, "deriva del griego suntliké, 

y significa "justicia comuni tarifi", o bien, "idea de adminis

tracion y atención de una comunidad". 

5, 3, Definición Doctrinal y Definición I,egal de ·Sindicato. 

5,3,1. Definiciones Doctrinales. Para Guillermo Cabanellas 1 

es "toda unión libre de personas que ejerzan la misma profe-.., 

sión u oficio, o profesiones u oficios conexos, que se const! 

tuya con carácter permanente con el objeto de defender los i,!! 

tereses profesionales de sus integrantes o para mejorar sus • 

condiciones económicas y sociales". 

(2) BAILON VALDOVINOS, Rosario. Legislación Laboral. Edit. L! 
musa. 4a. Edición. México, 1991. p. 69 y 70 
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Para Pérez Botija, es "una asociaci6n de tendencia instituci.2 

nal, que reúne a las personas de un mismo oficio para la de-

fensa de sus intereses profesionales". 

García Abellán entiende que es "la agrupaci6n institucional ' 

de productores a los fines de ordenar las profesiones, defen

derlas y representarlas jurídicamente, en régimen de autogo-

bierno y colaboraci6n con el Estado respecto de su acci6n eco 

nómica y político-social". 

En concepto de Juan de Pozzo, los sindicatos son "agrupacio-

nes de trabajadores o de empleadores que tienen una organiza

ción interna permanente y obran como personas de derecho para 

asumir la representación del grupo, asumiendo la defensa de ' 

los intereses profesionales y la mejoría de las condiciones ' 

de vida y especialmente del trabajo de sus miembros". 

Manuel Alonso García entiende que es "toda asociación de em-'

presarios o de trabajadores de carácter profesional y perma-

nente, constituida con fines de representaci6n y de defensa ' 

de los intereses de la profesión y, singularmente, para la r! 

gulación colectiva de las condiciones de trabajo". 

De las definiciones anteriores podemos hacer las siguientes ' 

observaciones: 

a) Se trata de una uni6n libre (Cabanellas). 

b) Reúne a personas vinculadas entre s:C', por lazos profes:ion! 

lea C.cabanellaa, Garcín Abellán, Pérez Botija, Juan de Pozzo 

y Alonso Garc:!a). 

c) Es institucional (Garc:!a Abellán y Pérez Botija. 
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d) Es permanente (Cabanellas, Pozzo Y. AJ.onso García).· 

e) Persigue la defensa de .los int·er·eses d·e sus.m:iehibro·s y la 

mejoría d.e sus condiciones económicas y sociales (Cabanellas 

Pérez Botija, Pozzo y Alonso García). 

f) Intenta, especialmente,· mejorar ·ei .;¡rabEljo de sus mism--

bros (Pozzo). 

g) Procura la regulación colectiva de las condiciones de tra 

bajo (Alonso García). 

El artículo 3o. de la Ley de Asociaciones Profesionales, de 

Agustín Millán (Veracruz, 1915), lo define de la sii~iente ' 

manera: "Llámase sindicato. a una asocia.ción profesional que 

tiene por fin ayudar a sus miembros a transformarse en obre

ros más hábiles y más capaces, a desarrollar su int.electuali 

dad, a enaltecer su carácter,_ a regular sus salarios, las h.2_ 

ras y condiciones de su trabajo, a proteger sus clerechos in

dividuales en el ejercicio de su profesión y a reunir fondos 

para todos los fines que los proletarios puedan persee;uir·le 

galmente para su mutua protección y asistencia". 

En el artículo 30. de la "Ley sobre Asocisciones Profesiona

les", de Cándido Aguilar ( Veracruz, 1916), "Se da el nombre. 

de Sindicato a una asociación profesional que tiene por obj2 

to ay_udar a sus miembros para que se transformen en obreros. 

más há·biles y más capaces, a que vigoricen su intelectuali-:-

dad, a que realicen sú carácter, a que lílfi•joren sus salarioe, 

a que regularicen las horas y demás condiciones de su traba

jo, a que protejan sus derechos individuales en el ejercicio 

de su profesión u oficio y a que reúnan fondos para todos 

los fines que loR proletarios puedan legalmente perseguir en 
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del Trabajo de Veracruz, aun'cuando, como observa Mario de la 

·Cueva, s6lo se refiere a los sindicatos obreros. Su texto es 

el ·siguiente: 

"Se entiende por sindicato para los efectos de esta Ley, toda 

agrupaci6n de trabajadores que desempeñan la misma profesi6n 

y trabajo o profesiones y trabajos semejantes o conexos, con!!. 

tituida exclusivrunente para el estudio, desarrollo y defensa 

de los intereses comunes". 

Este texto fue reco¡ü1lo en el Proyecto Portes Gil, que en su 

artículo 282, diría lo siF,Uiente: 

"Se llama sindicato, a la asociaci6n de trabajadores o patro

nes de una misma profesi6n, oficio o especialidad, u ofi.cios 

o especialidades similares o conexos, constituida exclusiva-

mente para el estudio, desarrollo y defensa de los intereses 

comunes de su profesi6n", 

El legislador de 1931, volvi6 a variar levemente e1 texto an

terior y con ese motivo el artículo 232 quedó redactado como 

sigue: 

"Sindicato es la aeociaci6n de trabajadores o patrones de una 
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misma profesi6n, oficio o especialidad, o .a.'e: profesiones, ofi 

cio.s o especialidades ;s:i.mila;~s o·,cÓri~xo~:;' :éónstitüiaa para • . 

el .estudio, me joramient~-Y d.~f'ei-i~~;:.~'~'.K~J~.'.ifii:~;~se'~' corri~e·s•~ .• 
'""- -·. ,--~~ :'.~ ~.:~;-. <,:-,~ ';~-... ~~;;·,¡/· ·~ :-.'. -.; . 

(3) • <. ;·.:,;;:,s:.<;~i:~•'ú"';;;~·,·Nk.'/' /' -':·,:: ··>:~,::~-': . ·; ('.· .. ~·.-_\·- '-!- .,-1~':\'. 1 "f.'i~ :::~ 

::::~::~:~~f E~~t~~~~~~~;~Ii~!ii~f~~~~~~E:·::::: 
miento. y, d.efensa: de; sus.':le:sp:e'cti:Vós·.•int i:fres.es!'. ( 4) 

.. ,: .,.;.' ;;,-- -.:;_:./~·,:~.-¡:.'.?' :-:· ;'''.;.~ ,_-. 
.. <·. ~- _,;: .. ·.<-~!;;1~·,. :¡, ' _._.-. 

Mario de la Cueva señ~iii:~~e ~sas.funciones se proyectan en' 

las siguientes activiclades: 

a) Representación y de:fensa de los intereses colectivos de la 

profesi6n. 

b) Representación y defensa de las clases sociales. 

c) Representación y defensa de los intereses individuales de 

sus agremiados. 

d) Integración ele ore;anismos estatales en asuntos ele trabajo. 

e) Organización de acenci8.s de colocación para los trabajado-

res. 

f) Organización de servicios de ayuda y previsión social, (5) 

El Dr. Néstor de Buen nos da su definici6n en los siguientes 

términos: 

"Sindicato es la persona social, libremente constituid.a por ' 

(3) y (4) DE BUl!."N LOZANO, Néstor. Op. cit. p. 719 y ss. 

(5) CLIMENT BELTRAN, Juan B. Op. cit. p. 254 
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trabajadores o por patro11es, para la défensa de sus intereses 

de clase"•, (6) 

5 . 4. causas":éiU:e , cibt:i. vári 
sindicatos>.· , 

·, 

a los 

:·': 

5 ,4, l. LS: :Í.nflac:Í.ón;. En los iil timos años la inflaéión se ha h~ 

cho seri:tir ;re· ln~do aguuo, y 11or .ello los aumentos de salarios 

han sidO ·¿~a· principal de lÜscusión en .. las negocfaciones efe E_ 

tuadas .entre patrones y sindicatos. 

Los sinc'.icatos ejercen m1a presión. constante sobre el gobierno 

para que aumente los salarios mí1ümos, que en algunas regiones 

del país tienden a corresponder a los salarios prevalecientes. 

Para encarar la constante elevación de los costos de la vida, 

los sindicatos demandan aumentos de salarios regularmente. 

La inflación ha ocupado un lugar preponderante, en desencade-

nar los efectos que vinieron a incrementar los costos, por las 

negociaciones colectivas, loR tribunales del trabajo, la segu

ridad sociül, lR le¡:,islación obrera y el paternalismo patro--

nal. Permitió a los empresarios a trasladar esos costos al p~ 

blico en general, y mantener los costos de la fuerza de traba

jo inferiores a los que habria sido de otro modo, ya que los • 

aumentos de salarios han sido o representan aumentos en los 

precios. Por eso los trabajadores se apoyan en los sindicatos 

para que no sólo se les trate como "factores de producción", 

sino que sean considerados como individuos conforme a ciertos 

derechos y obligaciones y, además, sienten la necesidad de con 

(6) DE BUEN LOZANO, Néstor. Op. cit. p. 725 

··~· . 
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trolar los' oene:ficios, ( rechiüos) que lá emp~esa les' proporci~ 
ne y así encont~ri; i:iiitis~ab~{¿~ dé ~us necesidades, .pero ade"'

más los ayuda a que se :;;1e~tan: seguros, ya que de alg1ma forma 

están adquiriendo poder y 'están participando eri las decisiones 

de la empresa. 

5. 4. 2. Tener un medio para comunicarse con la Dirección. A 

través del sindicato los trabajadores pueden plantear sus pro

blemas a sus superiores, ya que a lo mejor su jefe inmediato ' 

no atiende sus demandas, o que carezca de autoritlad propiH pa

ra tomar acuerdos, o debido a la mala voluntad con el trabaja

dor no atienda las súplicas que éste pueda hacer y el trabaja

dor no tiene acceso a niveles más elevados de la organización; 

entonces necesitan a ale;uien con suficiente autoridad para 

atender sus peticiones y el sindicato es el más indicado para 

que se infiltre hasta la dirección, Es decil·, necesitan un r~ 

presentante que hable por ellos; muchas veces los trabajadores 

no están dispuestos a saltar a los niveles o exponerle al di-

rector que no están de acuerdo con sus decisiones y prefieren 

la discreción a enfrentarse a éste a recibir una negativa y 

aceptan todo como una sentencia, no porque se sientan satisfe

chos. 

Sin embargo, los dirigentes sindicales, su función es princi~

palmente esa y no depende estrechamente de la dirección para·• 

conseguir su subsistencia, por lo tanto no sienten temor a que 

tomen represalias en su contra o reciban amenazas que atenten 

en coritra de su integridad; por eso tienen la facultad de ha-

blar clara y rotundamente con los superiores y proporcionar al 

trabajador un mecanismo para hacer oír sus peticiones, 

5.4,3, Tener un desarrollo eoonómioo. Por naturaleza los ·se--

UYA mi a· MIE 
SAUI DE LA .llSUITECA 
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res humanos somos runbiciosos y por eso queremos conseguir más 

de lo que estamos obteniendo; es por ello que por muy remune

rados que estemos, siempre.vamos a. aspirar a más; muy raras' 

veces encontramos a personas (trabajadores), que están conven 

cidas que sus rendimientos económicos y las satisfacciones mE; 

teriales que les proporciona su trabajo son perfectos y que ' 

están por encima de toda mejora, y los sindicatos son los que 

han procurado proporcionar a sus afiliados, salarios elevados 

pensiones, seguros y muchos otros beneficios; porque como an~ 

lizamos en el punto anterior, los trabajadores por sí solos ' 

tienen temor a enfrentarse y por ello se apoyan y buscan que 

alguien dé la cara por ellos, los sindicatos han recurrido 

a la "contrataci6n colectiva" y tienen toda la informaci6n 

que les permite estudiar, asimilar y administrar durante las 

negociaciones todos los cálculos sobre la situaci6n de los 

trabajadores oue representan. 

Podemos decir, que la defensa de los intereses de los trabaj~ 

dores es la tarea primordial de los sindicatos, para los que 

la "representaci6n y la defensa de los derechos y los intere

ses de los trabajadores", constituyen las dos funciones más • 

importantes que Re ma11ifiesta.n en tonos los sec.tores de la vi 

da económica y social, los nuevos sindicatos !meden manifes-

tar su opinión sobre todas las cuestiones relacionadas con: 

- La política del empleo y el respeto de los derebhos y las ! 

obligaciones estipuladas en la legislación laboral. 

- El sist~na de remuneración laboral y dem~s indemnizacioneA 

pagadas Et los trabajadores. 

- Seeuridad e higiene en el trabajo. 
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- J,as condiciones laborales de las mÚjeres y los jóvenes. 

- Las diversa,s· a~ribu:cione.s y s;¡bsidios q{¡e .benefician a los 

trabajadores··. y'/~;:,:~; :f~rii{'iia~~ 

- El descari~~'..:';\ei'~:ti·e.~11~.-~f l?;e, c1e lo.8 trabajad.orep-. 
' . '·. ,, ' '· ',. "'...' _•};;:··:',f:,· .. : '"<:~.' 

- La ;f~:ff~c6¡~n :de l'a ;sáiu~ >a"ios .trábajadores y sus fami--

lias., · 

- sátisf¡,;_cción de los ~ra~~jaá~res.en lo que se refiere a 18 

tivienda. 

Desarrollo de la enseñanza pública y de la cultura, 

- Fijación de los precios y la compensación de la alza en el 

costo de la vida. 

Ahora bien, en las diferentes empresas, las tareas y las .di

ferentes funciones de los sindicatos tomarán en cuenta los ' 

rasgos específicos de cada categoría socio-profesional, así 

como el carácter particular de cada empresa. La vida coti-

diana plantea nuevos problemas cµe exieen soluciones más aud~ 

ces y los .sindicatos deben tomar parte activa en su resolu-

ción. 

5.5. Requisitos para constituir un sindicato. Son requisi-~ 

tos para constituir un sindicato, los siguientes: 

5.5.1. Voluntad. Consiste en la voluntail de querer.formar' 

parte de un determinado sindicato: Esta es una de las garan~ 

tías más importantes de la persona humana; es el d.erecho de. 

la libre asociación contemplada en el artículo 358 de nues-~ 

:1· .. .. 
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tra legislación labor¡ü, qu~ a la letra dice: 

:; ::f *~s~i~f ji;JJ~~Kf ±~?~;~ •";"','. ~: un sihdicato o a ' 

::,:::ti~~tit~~~i~{~lrlf Jtllil;::"::~'.1:~,~ 
un l~d~" ~os,traba:·j~1dores>y, por o:trO¡ los patr.ones, · aunqµp des 

pués d~· c.6:ri~~i i~{d.o el sindicato, •éste '.~e~~i;~ fines. más am--= 

plios y s.e· asocien a él, por lo mencis vei:rite trabajadores; 

quienes no lo son actualmente, pueden ·11egar a serlo". 

Ese rango común entre los socios es lo oue determina su asoci~ 

ción profesional; confirma que loP intereses que los distin--

guen y unen son los de trabajo, los oue están directamente re

lacionados con su trab,.;.jo como fin primordial. De otrn manera 

no se justificaría la f\mdr,ción de un sindicato. De man,~ra 

que el objeto del sindicato es el estudio, defensa y mejora--

miento de los interese:=. comunes de sus miembros, seeún lo mHr

ca el artículo 356 de la Ley Laboral en vipor. (8) 

5,5,3, Sujetos. Las personas que, en consecuencia, pueden 

constituir sindicatos teniendo en cuenta las disposiciones 

constitucional y legal transcritas, como regla general, son t2 

dos aquellos que sean ·trabajadores o patro11es. 

Trabajador, establece la Ley Federal del Trabajo en su artícu

lo 80., "Es la persona física que presta a otra, física o mo--

(7) y (8) CLIMENT BELTRAN, Juan. Op. cit, p. 254 y 255 



ral, un trabajo personal subordinado". (.9) 

Para efe~tos;de;.está disposición, :sé entiende por trabajo, ' 

toda •. a~ti vida·d h~ma:na;:iriiúec:fiiaJ. •. o.mat.eri~{ .. · independ~ente-
ment ~-··~;~E~rB~~!~f ~{~r;~~~~~·:~6:~·.t 6'cri:i.da .. · ~équ.e~ida· .• ·P()! cada 
profesión' u.,:o:ficio';\~ -.· · ''"·. \ :~'« :.; : . 

. /_:·".:·_:~~~~::'.;_·>(.' "··.}~'·:.: ,:J ;.;,-·:, .. 

Patrón~' Es; d~: c'ori.'fél'tn;{dad con el artículo 10 d~ la Ley Fe

deral del Trabaj~-.~)'.:L~;:~;~,:r;E\():n~ física o moral que utiliza 

los servicios a.e uno ():; ,;Jí:r:i.hs trabajadores". ( 10) 

Otra característica tle los sujetos er.' l:;i edad. El artículo 

362 de la LegiRlación laboral indica que pueden formar parte 

de los sindicatos los trabajadores mayores de catorce años. 

De lo que podemos concluir, que la mayoría de edad en el de

recho del trabajo se alcanza al cumplir los 16 años, edad en 

la que libremente pueden preRtar sus servicios, (el artículo 

23 de la Ley Federal del Trabajo), nada nos dice sobre este 

punto en relación con los patrones, pero si se entiende, hay 

la misma.razón, debe haber la misma norma, por aplicación 

del artículo 17 de ht Ley laboral, puede concluirse que el ' 

patrón de 16 años cumplidos puede válidamente contratar, ta~ 

to más que se trata de un estatuto de trabajo diferente del 

civil o del comercial, o del político, donde la norma gene--. 

ral indica que la mayoría de edad se adquiere a los 18 años. 

(11) 

5,5.4. El Registro de los Sindicatos. Los órganos competen-

(9) (10) y (11) CLIMENT BELTRAN, Juan B. Op. cit. p. 46, 53 
y 88 
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tes para el registro de los sindicatos, son: 

I.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social es la autor! 

dad Federal competente para registrar los sindicatos federa-

les. 

II.- Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, son las 

autoridades competentes para registrar los sindicatos loca--

les. (Artículo 368 de la Ley Federal del Trabajo). 

Pa~a efectos del registro deberán remitir por duplicado, los 

documentos que señala el artículo 365 de la Ley laboral vigen 

te, en sus fracciones I, II, III y IV. 

I.- "Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva". 

II.- "Una lista con el número, nombres y domicilios de sus. 

miembros y con el nombre y domicilio de los patronea, empre-

sas o establecimientos en los que se prestan los servicios". 

III .- "Copia autorizada de los estatutos". 

IV.- "Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hu-

biese elegido la directiva". (12). 

Los documentos de las fracciones anteriores deberán ser auto

rizados por el Secretario General, el de Organización y el de 

Ac~as, salvo.lo dispuesto en los estatutos. 

Aunque no se mencione la solicitud, es lógico que medie peti

ción y que ésta sea escrita, para acreditar que en. efecto, se 

(12) CLIMENT BELTRAN, Juan B. Op, cit. p. 258 
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presentó y acompafió de los documentos requeridos. 

5.6. Tipos de Sindicato. Los tipos de sindicato que existen 

de acuerdo con nuestra Legislación laboral vigente son: de 

trabajadores y de patrones. 

Artículo 360.- Los Sindicatos de trabajadores pueden ser: 

I.- Gremiales, los formados por trabajadores de una misma pro 

fesión, oficio o especialidad. 

II.- De Empresa, los formados por trabajadores que preeten 

sus servicios en una misma empresa, 

III.- Industriales, los formados por trabajadores que presten 

sus servicios en dos o más empresas de la misma rama indus---. 

trial, 

IV.- Nacionales de Industria, los formados por trabajadores ' 

que presten sus servicios en una o varias empresas de la mis

ma rama industrial, instaladas en dos o más Entidades Federa

tivas y, 

v.- De oficios varios, los formados por trabajadores de dive~ 

sas profesiones. Estos sindicatos sólo podrán constituirse ' 

cuando en .el. m)l!licipio de que se trate, el núm.ero de trabaja

dore.s.de una misma profesión sea. menor de veinte. 

Artículo 361.- Los sindicatos de patrones pueden ser: 

I.- Los formados por patrones de una o varias ramas de activi 

dad es. 

II.- Nacionales, los formado::. por patrones de una o varias ra 
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mas de actividades ile distintas Entidades Federativas. (13) 

·.;::·. , ') 

5, 7. Funcionamiento de los. s:i.nd.:i.catoé!~· ;P~~~: 'é,oinprender mejor 

:~::~e::::::::: •:1 p:::::;~~}i~!~(~~:::n:~:.:::c::: 
Trabajo, en sus fracciones :i:; "rí y:I,Ir:; .nos habla de la capa

cidad de los sindicatos al s,efüÍlar: .·'.'Los sindicatos legalmen

te constituidos son personas morales y tienen capacidad pE1ra: 

I.- "Adquirir bienes muebles. 

II.- "Adquirir bienes inmuebles destinados inmediata y direc

tamente al objeto de su institución" y, 

III.- "Defender ante todas las autoridades sus derechos y 

ejercitar sus acciones correspondientes". (14) 

Sin embargo, considero que no se debe dejar fuera el campo de 

su vida interna y externa, de su trato cotidiano con los pa-

trones Y. otros sindica·tos, etc. El sindicato mexicano además 

vive para todos los campos del derecho laboral, administrati

vo, civil, constitucional, mercantil, fiscal, etc. 

La anterior consideración la hago tomando en cuenta lo que e~ 

tablees el artículo 368 de nuestra Legislación Laboral vigen

te, al sefialar: "El registro del sindicato y de su directiva, 

otorgado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Spcial, 

o por las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, produce 

(13) y (14) CLIMENT BELTRAN, Juan B. Op. cit. p. 256, 257 y • 
265 
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efectos ante~todas:las autoridades". 

·:.:.';. >·;.: .... 
5.7~2. Obligéi~:i.6n~~'de l~s Sindicatos. Los sindicatos, como 

les señala el 

sus fracciones 

I .- "Proporcionar los informes que les soliciten las autori

dades del trabajo, siempre que.se refieran exclusivamente a 

su actuación como sindicato". 

II.- "Comunicar a la autoridad ante la cue estén registrados 

dentro de un término oe diez días, los cambios de su c1irect.!_ 

va y las modificaciones de los estatutos, acompañado por du

plicado copia autorizada ele las actas respectivas". 

III.- Informar a la misma autoridad, cada tres meses por lo 

menos, de las altas y bajas de sus miembros". (15) 

5,7,3, Prohibiciones de los Sindicatos. El artículo 378 de 

la Ley Laboral, especifica textualmente: 

"Queda prohibido a los sindicatos: 

I.- Intervenir en asuntos religiosos y, 

II.- Ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de lu---

ero". 

De lo que podemos deducir, que la prohibición contenida en • 

las fracciones anteriores deriva de la propia naturaleza y ' 

finalidad de las organizaciones sindicales, cuyo objeto es ' 

dedicarse a la defensa de los intereses de los trabajadores, 
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conforme alo'establecido en el articulo 356 de.la propia 

Ley Laboral, P?rlo que desvirtuar~a ~l··~ar4cter de los sin-

dicatos si··re~liZi:icen. a'~tiv:ideides con :-ánimo de lucro. 

::e~:d~!~eE~~~l0~::i;itfai·1~:e~L:·o::i:1~tt:::, P:::c:~~ 
Luego 

ánimo ' 

a segur~ 

doras, aÍianzad~Z.ás;.todo con el objeto de servir a sus mie!!'. 

Otras prohibiciones pueden ser: la de imponer multas (el ar

tículo 107 de la Ley en cita, dice que está prohibido impo-

ner multas a los trabajadores, cualquiera que sea su causa ' 

o concepto). 

La de establecer en los centros de trabajo expendios de beb! 

das alcoh6licas, casas de juegos de azar y de asignaci6n (aE 

tículo 116). 

Negarse a aceptar a los trabajadores por raz6n de su edad 

o sexo. 

Exigir que los ·trabajE•dores compren su::" artículos de consumo 

en tiendas o lugares determinados. 

Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como gratifica-

ción porque se les admita en el trabajo, o por cualquier 

otro motivo que se refiera a las condiciones de éste. 

Obligar a los trabajadores mediante coacción o cualquier 

otra forma, a afiliarse o retirarse del sindicato o agrupa-

ci6n a que pertenezcan, o a que voten por determinada candi

datura. 

Hacer o autorizar colec~as o suscripciones en los centros 

o lugares de trabajo. 
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Ejecutar cÚalquier ,act.o que restrinja a los trabajadores los 

derechos. que les º~°'rgi:mla~.l.~;y'e's. 

:::::, ~~º~·~~0~":;~f i:fri •1,b•i!~f l:i¡l~)~~~'~rr':'•b' ,,i---
. · · , ::~ .. ':·~. f':'\&:';;~~-~'·"10~f'f,¡~1t~>-;;.:·:.\~'-·:~;;':~·:1::': ,:i:L: 

Portar armas. en .establecimi'éhtos'.'úbicados•;dentro de las pobl~ 

cienes y presentars.e-~~;:~~~~t~-{~ti5'i~:~·1~~:;~tds "9ri_' estad.o de em

briaguez o bajo la i'nhu~~óia :éie'~lg¡Ín narcótico o droga ene.r 
~, :: •. • ' -

vante. 

Todo lo anterior está previsto en relación con los patrones ' 

en el artículo 133 y, habiendo la misma razón, es aplicable ' 

en virtud del artículo 17 1 y algunas partes deJ. 135 por lo 

que hace a los trabajadores. (16) 

5. 7. 4. Extinción del Sindicato. Extinguir un sindicato si¡sn,i 

fica dejarlo sin efecto, desaparecerlo del mundo jurídico y ' 

del mU1'1do fáctico. Es decir, un sindicato se extingue y deja 

de existir de hecho y de derecho. 

Al efecto, el artículo 370 de nuestra Legislación Laboral vi

gente, establece lo siguiente: "Los sindicatos no están suje

tos a la disolución, suspensión o cancelación de su registro 

por vía administrativa", y el artículo 379 de la misma Ley en 

cita, establece textualmente: "Los sindicatos se disolverán: 

I.- Por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

que los integran y, 

II.- Por transcurrir el término fijado en los estatutos". 

(17) 

(15) (16) y (17) CLIMENT BELTRAN, Junn B. Op. cit. p. 267, 268 



CAPITULO SEXTO, 
. . . 

6. MEJORAR LAS CONDICIONEs Mrin!M.~ ·FI.JADAS EN LA LEY. LABORAL. 
~,.- _:;';:~:~~·:;,::·. ·~ ~\ ~·:. ';·;.·~._': 

En eJ ... coris:t~n.t.f ~~?ffü~t-'.~~;~~~ffsÍfü-~Ei;~~eblo trabajador ha 

tratado, inedie.nté _mUcho's2t~sf~erzo~;·{irmejora11do su condici6n 

::s·~:::c:i~:s ~::rin~ÍJ~%~~~~~f 1~i{gt~-~~·::::i:~. de~::h:e:~~ ta-
' :-.·:_;·· ..... 

trabajo no han sido bastantes considerables ni suficientes P.!! 

ra lograrlo en forma total. 

Al respecto, vemos que es·ta lucha data desde que el hombre 

existe, ya que siempre ha existido la desigualdad en la tent~ 

ci6n de la riqueza, creando dos tipos de clases sociales: ex

plotfülos y explotadores. De aquí que J1a;ya surgido el derecl10 

del trabajo como un ins-trumento de lucha de clases. 

El maestro Trueba Urbina, afirma que el derecho del trabajo ' 

es un derecho social. porque proteje, tu·tela y reivindica a la 

clase trabajadora en el crunpo de la producci6n econ6mica. 

Para el maestro Trueba Urbina la condici611 reivindicatoria 

del derecho del trabajo, se pone de manifiesto en las sie;uie~ 

tes instituciones; "La participaci6n de los trabajadores en ' 

las utilidades de las empresas"; "El derecho de formar sindi

catos" y en el "derecho de huelga". ( 1) 

Néstor de Buen coincide con el Doctor Trueba Urbina, al afir-

(1) TRUEBA UHBINA, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo •. 3a. 
Ed. corregida y aumentada. Edit. Porrúa, S. A, p. 187 y • 
s. 
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.· - . . 

mar que, "En efec.to,. a la participación de los .. trabajadores 

en las utilida~~s de las. eÍiipI'~sa~,- h[3.Y q~,e re6o~oc~I'1e el c~ 

::::;~·I~~{~~~~i?:~:if ~~ii~f Jt ti~~~~f~?f Zli[~~t~:::~· 
el Élind:Í..c~lismo y la h~el~~"·. ·.A ef'.tás opiniones, sumo la 

mía. 

Ahora bien, es conveniente mencionar que el artículo 123 de 

nuestra Constitución, es un catálogo de derechos mínimos de 

la clase trabajadora, susceptibles de ser ampliados por la ' 

legislación ordinaria a través de la contratación individual 

o colectiva. El propósito del constituyente fue señalar las 

bases para una reglamentación posterior, dentro de la idea ' 

de una armonía entre los factores de la producción y el equ! 

librio entre el capital y el trabajo. 

6.1. La Conciencia de Clase. ¿Qué debemos entender por con-

ciencia de clase? Para dar contestación a esta pregunta, -

Néstor de Buen nos remite a los teóricos del marxismo para ' 

encontrar una respuesta razonable. Así, Wilhelm Reich, afir 

ma que: "se pueden considerar como factores de la conciencia 

de clase, todo lo que contradice el orden burgués, todo lo '· 

que contiene el germen de la revuelta; e inversamente, como 

obstáculos a la conciencia de clase, todo lo que liga al or

den burgués, lo sostiene y lo refuerza", 

El propio Lenin la definiría a su vez, como la comprensión • 

"por parte de los obreros, de que el único medio para mejo-

rar su situación y lograr su liberación, es la lucha contra 

la clase de los capitalistas y fabricantes, que nace con el 
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surgimiento de las grandes fá.bricas". 

La concie~ci~ d,é' clas~ en esta concepcic5n inarxierta; :irÍlplióa 1 

una 

han 

del 

de 

de 

jador se 

de todas 

Viffl;a 

el punto 

el trab~ 

mula de transformación' vio:v:enya, "'rio ·obstante su p.;rt enencia 

material al proletariado,. d~reÓerá de conciencia de clase. 

No debe confundirse la condición económica con la conciencia 

de clase, o expuesto en otros términos, la pobre:;1a no supone 

la conciencia de clase, ni la posici6n desahogada la excluye. 

El hambre, nos dice Reich, no determina la conciencia de cla

se, aunnue pueda producirla. En otro sentido también debe 

concebirse la conciencia de clase como una noción ética. "La 

concepción ascética de la revolución hasta el presente, seña

la Reich, no ha conducido más que a dificultades y derrotas". 

(2) 

Ahora bien, la conciencia de clase produce una consecuencia 1 

inevitable: la lucha de clases. La lucha de clases puede de~ 

plegarse en terrenos diversos de la vida social: el económico 

el político y el ideológico. La primera forma de la lucha 

proletaria fue la lucha económica que se refleja en la defen

sa de los intereses profesionales (aumentos de salarios, re--

(2) DE BUEN LOZANO, Néstor. Op. ci·~. p. 645 y s. 
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ducció.n de la jornada de trabajo, mejoramiento de las co.ndi

ciones de trabajo,:· et,c;J. 
' ' 

:_':;?'· ,·· 

6. 2. Pr~~taCiOri~-~:;;gÜ~; ii~ri ;~S:~~~¿';;¡d·~\':r6"~(cj~~i·f:~fos'bolecti vos 
. · · · · ...... ··•·'""'"'''"" "·"·" · '· · ·' "' 1'.7nc'.of''''1;.·,;u·)~·':e···.'._n·.Oí'.c"i·1>a'~~-'.31d'.-".;e'iiJ~·1'·"a"f;:.~A"'·c:·:,,c.'t1'. ;:o-""n"'(_'s.-'"'i·';n·, ':d<i·;-;c··.-a•-.. 1· -.-a la•- r,'éy\;I;';i'b'orá)\~:!,p()f;' - . Par 

.·tinij·~-~~{~.~~~~~~~-~Í~~Ji~~~~:;~~~í~~:~¡~~i~;.~~~€~~~;i¡::í~' •{~~bajo es 
el 1nstrumento.1med1a:nte'..:•el~··r.cual;;·::.se·;;pueden::,y7:se 'deben coord.:!:_ 

~~~!~~!~lf lllilli~'IJl!i~~~¡=~~~= 
trabajo a los trabajadores. 

"Por otra ¡,arte, ahí donde los trabajadores hém logn1do for

mar sindicatos fuertes, particularmente nacionales, y donde 

se ha logrado su unión en Federaciones y Confederaciones, 

los contratos colectivos han consignado en suF.; cláusulas be

neficios y prestaciones para los trabajadores, muy superio-

res a los que se encuentran contenidos en la Ley Federal del 

Trabajo._ Estos contratos colectivos, que generalmente se 

aplican en la ¡rran industria, han creado una situación de de 

sigualdad con los trabajadores de la mediana y de la pequeña 

industria, la mayoría de los cuales, que representan un por

centaje mayoritario en la República, están colocados en con

diciones de inferioridad respecto de los trabajadores de la 

gran industria. Esta condición d~desie_ualdad no puede per

petuarse porque la ley dejaría de cumplir su misión, y por-

que se violaría el espíritu que anima el artículo 123 const!, 

tucional. 

Al redactarse el proyecto, se tuvieron a la vista los contra-
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tos cohcti vos' mas. :i.mporta_n;~es · .. del, p,aís j se ,;1-es comparó y se 

extrajd' ele. ello~' 9.~ü~lla~-· iiist:i.t~~iilne~'r!liÍs-g~~eraÜzadas, 
. -., ... '·- . ·:--: ··-- ._. ,. '· ... '. ". , .,,_,. - ' ,_ ·. •,. -"' : .. .,. , . _ .. .,.' ', . -. ._: .- ".;~· '."";·.: ,/ . ~-

.anual, .los 

dom~'ni~ai; iá. pr:i.ina vacacional; ' 

úl'l <~er:i'.ddó más··· 1argo de vacaciones y 

:'~abÚS:ciohe~, ''Sin embargo, el proyecto ' 

no $'~: c~idé6' en el grado ·más· alto de esos contratos colecti

vos,- pues se consideró que muchos de ellos se relacionan con 

las empresas o ramas de la industria más prósperas y con me

jores utilidades, por lo que no podrían extenderse a otras ' 

empresas o ramas de la industria en las que no se den aque-

llas condiciones óptimas; por el contrario, el proyecto se ' 

colocó en un p.rado mtís reducido, de jan do en libertad a los ' 

trabajadores a fin de que, en la medida en que lo permita el 

progreso de lae empresas o ramas ele la industria, puedan ob

tenerse beneficios superiores a los consignad.os en la Ley". 

A continuación mencionaré algunas prestaciones que han pasa

do de los contrato~ colectivos a la ley, por la influencia ' 

de la "Acción Sindical". (3) 

6.2.1. Prima Dominical. Teniendo como base el descanso sem~ 

nal establecido en el artículo 69 de nuestra legislación la

boral, el que nos dice en forma textual: "Por cada seis días 

de trabajo ·.disfrutará el trabajad?r de un día de descanso, • 

por lo menos, con goce de salario íntegro", y el artículo 71 

(3) RAMIREZ FONSECA, Francisco. La Prima de AntigUedad. Edi
torial Pac. 8a. Ed. p. 26 
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de la ley en cita, establece en sus fracciones I y II, lo si 

guiente: 

I.- "En los reglamentos de esta ley se procurará que el día 

de descanso sea en domingo. 

II.- Los trabajadores que presten servicio en día domingo 

tendrán derecho a una prima adicional de un veinticinco por 

ciento, por lo menos, sobre el salario de los días ordina--

rios de trabajo". 

Néstor de Buen opina que: "Aun cuando en la exposici6n de m.2 

tivos no se hace referencia alguna a la raz6n que se tuvo p~ 

ra que, en forma preferente, el descanso semanal se efectúe 

en domingo, en realidad ello se hizo por la costumbre social 

que se vincula, entre otras cosas, a la posibilidad de que ' 

la familia se reúna, dado que las escuelas también cierran ' 

en domingo. Además, en esas fechas se presentan espectácu-

los masivos, por ejemplo (fútbol, toros, audiciones musica-

les, etc.), La raz6n de ser de esta prestaci6n es evidente, 

si como ya enuncil'llllos, el domingo es un día socialmente apto 

para el descanso y la diversi6n, adecuado para la vida fami

liar o la observancia de preceptos religiosos y para la prá~ 

tica del deporte, resulta obvio el fondo de injusticia que ' 

encierra el que, por necesidades del servicio, algunos trab~ 

jadores tengan que descansar en u11 día distinto, menos prop.:!:_ 

cio para cumplir. con los fines señalados. En compensaci6n • 

por esa evidente desventaja, se ha establecido el pago adi-

oional del veinticinco por ciento, que se calculará sobre el 

salario de los días ordinarios de trabajo, (4) 

(4) DE BUEN LOZANO, Néator, Op, cit, P• 185 y s. 
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6,2.2. Prima vacacional. En la exposición a.e motivos de la 

ley, se señala que la fit:la1id.ad de la prima vacacional es 

permitir a los trabajadores un ingreso extraordinario para ' 

que puedan disfrutar del descanso. Con esa idea, el artícu

lo 80 de nuestra ley laboral vigente, establece: "Los traba

jadores tendrán derecho a una prima no menor del veinticinco 

por ciento sobre los salarios que les correspondan durante ' 

el período de vacaciones". 

Esta institución, nueva en la ley, fue tomada, como otras, ' 

de los contratos col'ecti vos de trabajo y, el reparo único 

que podría ponérsela, es que es muy raquítica. partiendo 

del supuesto de un salario de diez mil pesos y considerando 

el máximo de días legales de vac.ac:j.ones, o sea, de veintidós 

que corresponderían a una antigüedad de veinticinco a veint_:!:. 

nueve años, la prima importaría cincuenta y cinco mil pesos, 

con lo que difícilmente una familia normal que las estadíst_:!:. 

cas laborales presumen compuesta de cinco miembros, podrían 

pasar un fin de semana en aleún lugar fuera de su domicilio, 

es obvio que la prima vacacional habría de consistir en otro 

tanto de salario por lo menos, y no s6lo en un veinticinco ' 

por ciento. Por ello recientemente se están negociando, 

a través de los contratos colectivos, períodos de vacaciones 

superiores a los mínimos legales, para aumentar la prima va

cacional, de ser posible, en un cien por ciento. (5) 

6. 2. 3, Prima De Antip:uedád. 

Procedencia. La prima de antigüedad es una prestación que ' 

deriva del solo hecho deJ. trabajo, por lo que, al igual que 

(5) CAVAZOS FLORES, Baltazar. Op. cit. p. 157 
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:_ .. _,'• - '·; • - ,1·;; .• ·-_;.' . .~·- --;..,_ ' ·-· -

=~=::~~~.~~j~~~~~:~~!i~~~~~1,~1t~t~~~g¡7::;~:0:~ 
... ,.::-.,; '>:/;.}, ·:-·:_/:: Y(·,,._·;.. 

Concepto• ·R~m.Ír~~,:'~~n'~'ec~, :·de'r:i.~e a l~ prima de antigüedad 
~:._. ... _ .. 

como: "la s~a:"éié.d.ú1ero .é:jue récibe el trabajador de planta 

cuando renunci~ a ~u· .tr.ab~jo o cue.ndo es despedido _con o sin 

justa causa, o cuando él rescinde su contrato de trabajo por 

causa iri1putable al ·rffcrón, o cuando BC dnn otros supuestos ' 

legales", suma de dinero que va incrementá.m'loAe coní'orme au

menta el número de años de servicios prestados, y que const.:!:_ 

tuye una ayuda económica al trabajador corno reconocimiento ' 

a su ... antigtietlad; y también la suma de dinero que reciben los 

beneficiarios del trabajador de planta que fallece en servi

cio, en la misma proporción y con la misma finalidad apunta

da en el párrafo anterior. 

La prima.de antigüedad no es, pues, una gratificación por. 

servicios prestados, sino una ca.ntidad que ·nace y se acre--.:. 

cienta co11 el transcurso del tiempo. 

Como consecuencia de.lo anterior, debemos concluir que la 

prima de antigüedad está dotada de autonomía y debe pagarse 

independientemente de que prosperen o no otras acciones in-

tentadas por el trabajador. 

Antecedentes de la Prima de Antig!iedad. Fueron muchos lds ' 

contratos colectivos que fueron consignando la Prima de anti 
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g{iedad. La ley no· hfzo. más que recoge:r la i~sti tucíon-.de los 

contratos qu~<ya fa··~ontertÍari; '.fe.f; :lit 'I.~t F,~a~x:al. del..:.Tr~ba
jo, que en·tro .. en. ~-itro; ~l pri~e·~~ :a.e - r;1a~~· ~é·. J.~no-,· ~'.~tribi~·~ió 

ron disposiciones transitori·as relativas al cálculo de las 

primas de antigüeda,d y, posteriormente, surgieron diferentes 

interpretaciones respecto al computo clel tiempo de servicios. 

No fue sino hftsta 1975 cuando se establecieron precedentes y 

jurisprudencia que hicieron posible precisar la forma de cál

culo de la prima de antigüedad, como sie;ue: 

El artículo 162 ele la r,ey Feder::il del 1rn1.bajo, sefiala: "Los ' 

trabajadoreR de planta tienen derecho a una prima de antigüe:... 

dad, de conformic1ar1 con las normas si¡nüentes: 

I.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de quince 

días de salarios, por cada año de servicios, o pro1iorcional-

mente al tiempo trabajado si éste es menor de un año. 

LI.- Para determinar el monto de salarios, se estará a lo di~ 

puesto por los artículos 485 y 486 de la ley laboral en cita. 

III .- r,a prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que 

se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan 

cumplido quince años de servicios, por lo menos; asimismo, se 
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pagará a los trabajadores que se separen por causa justifi

cada y a los que E!ean separados de' su e~pleo, inda.pendiente . 

mente de la jusÚifca,~i6n.';~ ':i:nj~9l;ü{c~6i6i~ deÍ>despido. -

IV.- Para: el pago de 

de los trabajadores, 

A) Si el número de trabajadores que se retire dentro del 

t~rmino de un año no excede del diez por ciento del total • 

de los trabajadores de la empresa o establecimiento, o de ' 

los de una categoría determinada, el pago se hará en el mo

mento del retiro. 

B) Si el número de trabajadores que se retire excede del 

diez por ciento, se pagará a los (]ue primeramente se reti-

ren, y podrá diferirse para el año sieuiente el pago a los 

trabajadores que excedan de dicho porcentaje. 

C) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número <'l;e 

trabajadores mayor del porcentaje mencionado, se cubrirá la· 

prima a los que tentran mayor antigüedad, y podrá diferirse 

para el año siguiente el pago de la que correspÓnda a los ' 

restantes trabajadores. 

v.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea sn 

antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las perso-

nas: 

A) La viuda, o el viudo que hubiesen dependido econ6micameE 

te del trabajador(a) y a los hijos menores de 16 años. 

B) A falta de cónyuge sup~rstite, a las personas con que • 
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el trabajador vivi6 dµrante los cinco afies anteriores a su ' 

muerte. 

C) A falta de cónyuge supérstite, ascendientes, a la·s perso

nas que dependían i:icon6micamente de.él. 

D) A falta de las personas antes mencionadas, al Instituto • 

Mexicano del Seguro Social (artículo 501 de la Ley laboral ' 

en cita). 

VI.- La prima de antigüedad a que se refiere este artículo, 

se cubrirá a los trabajadores o a sus beneficiarios, indepeB 

dientemente de cualquier otra prestaci6n que les correspon-

da11, (6) 

6.2.4. Aguinaldo. Nos comenta Néstor de Buen al respecto: • 

"Reconociendo la costumbre del pueblo mexicano de celebrar 1 

"algunas ·ree.tividades en el mes de diciembre que la obligan 

a efectuar F,astos ex·tras, lo que no puede hacer con su sala

rio, porque estéÍ destinado a cubrir necesidades diarias", s~ 

gún lo expresa la. expoE<ición de motivos rle la Ley Laboral de 

1970, en el texto original del artículo 87 se seHaló, que 

"los trabajadores tendr:in derecho a un tcguinalc1o anual que ' 

deberá pagarse antep. del día veinte de diciembre equivalente 

a quince días de salar:i.o por lo menos. Los que no hayan .c~ 

plido el afio de servicios, tendrán derecho a que se les pa-

gue en proporción al tiempo laborado". (7) 

Existen otras prestaciones plasmadas únicamente en los con-"'-

(6) RAMIREZ FONSECA, Francisco. Op. cit. p. 23, 24, 25, 27 y 
s. . . 

(7) CAVAZOS FJ,ORES, Bultazar. Op. cit. p. 163 
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tratos colect.ivos de trabe.jo, y que son el .fruto o.btenido 

por la aoci6n sindical a t1~avés éle sus dive.rsos medios •de ªE. 

ci6n,··. ijer;dd()~ ~ri. ~ieuúa~···emp~escis 'dé lagiak i~d~;~trhi, • 

E~~t~:~~~!~~t!if i~f 1t t;Íi~~Ei~~]i~~~~f~~~~;::::~ 
sa.. A continuad~¡'.;_:· i°ó'enc':i.onár~1~qs_ ~ig\_~~~ ',de estas presta--

ciones. 

6. 3. Prestaciones Con:tractuales que~· no han pasado a la Ley ' 

Laboral. 

6.3.1. Licencias. La licencia constituye un permiso otorga

do al trabajaclor para ausentarse por un período determinado, 

con o sin goce de sueldo. No está reglamentada en la ley, ' 

pero en cambio, es objeto de constante preocupaci6n en los ' 

contratos colectivoA de trabajo. 

Las finalidades que se persip:uen con la licencia son infini

tas; por re{'la ¡rnneral tienen por objeto permitir al trabaj!! 

dor atender un asunto particular o familiar, urgente (probl~ 

mas judiciales, enfermedad o muerte de un familiar; por con

traer matrimonio, etc.), o bien, desempeñar una funci6n sin

dical, circunstancial o permanente, así como asistir a una ' 

convenci6n obrera, para lo que pueden otorgarse algunos días 

de licencia, o para desempeñar un puesto de elecci6n sindi~

cal que contractualmente autorice a dejar de laborar durante 

el período en que desempeñe el cargo. 

Hay ot~o tipo de licencias, particularmente en los centros • 

de enseñanza, que se denominan licencias sabáticas, por re:...-. 
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gla general de una ext.ensi6n importan·te, y (l\lYª finalidad es 

dar ai 1:irofes6rii.d6 la oport~nidad de per-fecc_i6naz'\su prepar~ 

También, en alp,una:o:( dependencias ·.de los trabajadores al ser

vicio del Estado,. se otorgan licencias a sus ·trabajadores 

con el fin de realiza.r aigún curso de postgrado o alguna es

pecialidad relacionada con su área de trabajo, con el pago ' 

de salario íntegro, sin afectar, por otra parte, los dere---

chos de anti¡:r,Uedad, q\10 se siei.1en incrementando, en la mayo

ría de los casos, durante el período de la auRencia, 

6. 3,2. Incremento de los días de dese_§~ Es costumbre si!! 

dical el exigir, por la vía de la contratación colectiva, un 

incremento en los días de descanso, independientemente de 

los obligatorios y rle l8s vacRciones. En ocasiones se inten 

ta aprovechar festividades nlli¡Tiosas ( .!ueves y Vj.ernes san

tos, primero y dos de noviembre, doce de diciembre, etc,), ' 

en otras, se feste,in a1pún acontecimiento sindical (día de ' 

la fundación del sindicato), o bien, en términos que no afe~ 

tan a la producción, se pide que se conceda en forma indivi

dual, el del cumpleaños del trabajador; o bien, en algunas ' 

otras Instituciones o empresas, se pide el día diez de mayo • 

para las madres trabajador;;i.s; en algimas otras, el día del • 

empleado, según la empresa, por ejemplo, el día del médico; 

el día de la enfermera, el día del abogado, del ingeniero, • 
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etc. En opini6n. deLD09tor.Néstor)ie.Buen; los días f~s-hi-- · 

vos deberían stisti tuirse por vent~j·i;;_~ -~~onómicas; p~es los ' 

~:::;¡~¿~¡l~~~~t~1~¡;1tlil~~l!~~; t~::;~:::· .: 
6. 3, 3.- Ampliacion ·de· s"i'éper'iod.ó's:0cva·cacionales. Esta presta-

. · ·, ·' ·,~·;· ., :;"f·. • .·::; .. ...-.. • .. ·:.¡;?~-;r ·:;1,t"(i .. :'J.,~7ff:·:tt:;::.._· r;,.1;;·~ :~'u.-:... :-;~ · 
ción se da_ a lós";•;tfah}i'jadbi;~5:i.d,e1;-r.M.M.s. y del r.s.s.s.T.E. 

de la S.S. A., . ~~;::~:T~~~11~'.~~~G;~~~; a ciertos requisitos. A ' 

los trabajadores del I":~ft~:X~?. con una antipi,i.edad de veinte 

años, se les otorea Ún .Pe:r':Codo extraordinario de vacaciones 

al año. 

A los trabajadores del I.S.S.S.T.E,, se les otorr.:a también, 

días extraordinarios de vacaciones en relaci6n con su anti-

ruedad, deepués de _cumplir cinco años de servicio. 

En la Secretaría de salud, por ejemplo, se otorga a los tra

bajadores un período extraordinario de vacaciones al año, c~ 

mo estímulo a su eficiencia, puntualidad, asistencia, en ca

so de resultar seleccionado por comj.siones mixtas que se foE 

man al efecto. 

También se otorga un período extraordinario de vacaciones al 

año, a trabajadores oue laboran en áreas de alto y mediano ' 

riesgo; por ejemplo, anestesiólogos, químicos, enfermeras, ' 

lavanderos, cocineras, médicos, etc., consistente en un perf 

odo completo de vacaciones a personal de alto riesgo, así c~ 

mo un incremento en su salario de un 20~, y medio período de 

(8) DE BUEN LOZANO, Néstor. Op. cit. p. 196 y 197 
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vacaciones y un 10% ·de· incremento salari.al, al personal que 

labora en mediano. r_iesgo, 

Esto se encuentra establecido en sus ·Ó6ntriitos Colectivos de 

Trabajo .de la Secretaría. de Salud;:~~'í~:1%.s.s.T.E. y del 

I.M.s.s. 1 vigentes hasta 1994, y en:'los. de. algunas otras em

presas que gozan de estos beneficios·; (9) 

Otras prestaciones· menores que se encuentran pactadas en al

gunos contratos colectivos, son los pases de salida, varían-. 

do de una empresa a otra, o bien, de una Instituci6n a otra. 

Por ejemplo, de 4 a 6, etc. horas por mes, con el fin de que 

el trabajador realice alguna actividad o atiencla algÚn asun

to urgente, dentro de sus horas de trabajo, y que por la mi!! 

ma urgencia no ln ¡1unde realizar funrEI <le es•e horario. 

6. 3. 4. Dotaci,2D-_:2E un)L()n~.'!.!:'......2.~-!.ra.!?.::!.~ La dotaci6n de uní 

formes para el desempefio del trabajo, es otra prestacidn que 

se contempla tínicamente en los contratos colectivos de trab.§: 

jo cuya dotaci6n se otorga a los trabajadores de acuerdo a ' 

la capa.cid ad econ6mica de la empresa o Insti l;ucidn, y que 

bien puede ser semestral, anual, o se¡YÚn se pac·te en cada 

contrato colectivo. 

6.3,5, Dotaci6n de Becas. Otro logro obtenido por algunos ' 

sindicatos, mediante la con·trataci6n colectiva, es el que se 

les otorga a los trabajadores o a sus hijos, consistente en 

becas para estudiar, siempre y cuando reúnan ciertos requis,! 

tos que señale el mismo contrato colectivo; por ejemplo: an'.'.' 

(9) DE BUEN LOZANO, Néstor. Op, cit. p. 195 
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tigiiedad del trabajador, prqmedio al to de c_alificaciones, nú 

mero de hfjo_s/~~iario del:t~ab~ja¿r,'. etc;'· 
-: -._ : :: '. ·~'-. ~-/' ' <: .. "' -. : 

6 • 3 ·~ 6 • :~~· i~~,i~h~i.~~·.;Ú:*i:ifl~!,~f$~~J;g01l~~¿~,~~?;~~~·como · el dere 
cho al:retir~ ;,rern~ner13~0';.q~e;•j;1enen1·l~s>trabaJ adores, cuando 

habie~d§···.~~~~Ígi1~·:;:~~'..f?~fi:~0"~9·.;E~~tt~:i.~9~;',llcan~an una dete!: 
minada .e.dad',·:é.s:una·.prestaci6nYexciIUsiya.mente·. contractual 

que ~~· ~~if:;-~¡i~á p~r ~i ~;fi'ciJ~·~}f.~3\c~~sti tucional, por ' 

cuyo motivó.su 'otorgamiento Y. f'í';iaci'ón: im una determinada 

cantidad, debe regirse por l~· qÜ.'e.:~stipulan los contratos de 

trabajo, debiendo desentenderse:las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje que aplican estas disposiciones específicas, de 

·cualquier norma extraña que integre al salc1rio orclinario de 

un trabajador o que establezca modalidades al mismo. (10) 

Prestaci6n que únicamente se encuentra en la contratación. c_Q 

lectiva y, especialmente, sólo en empresas de sólida condi-

ci6n econ6mica (empresae del Estado, Comisión Federal de 

ElectricidHd, Instituto [1!exj_ca.no del Seguro Social, etc.). 

Tesis de Jurisprudencj .. a.- Apéndice 1917-1985, Quinta Parte, 

Cuarta Sala, p. 128. 

Otras Tesis Jurisprudenciales relacionadas con la Jubilación 

son las siguientes: 

Ejecutoria. Jubilaci6n es un derecho optativo para el trab~ 

jador. La jubilaci6n es un derecho establecido contractual

mente en favor de los trabajadores, y como nadie puede ser -

( 10) CLIMENT BEW'RAN, Juan B. Op. cit. p, 82 
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obligado a ejercer sus derechos en .con-tra de. sus propios int~ 

reses, entonces si el ·patrón· y' un sindj.cato convi~~en jubil1:'r. 

por• ve j.e z 8. un tfabajad~r sin qué; .é.Í3t.~ ffi1y~ 6i6r:;.~a~ ;~. con--

. sontim~¡;":;º,f; ~~j~~~~;ii~'ª!'~~;lf wi~',i ' ;;iJ~¡~j~~¡;, ,, ..• '·. 
Amparo. Directo{8300/8 fYS.<lnti~gó""~Ód .·.·•·· ·•· . Z·'Me.nd"e'z,··.4 .de.•julio 

Sala. 

P•. 

No se pierde 

por el trabajador 

' . . ' . . 

sólo puede prescribir la acción por reclemar pensiones causa-

das con anterioridad a un año de la :fecha de la demanda, pero 

al otorgamiento de la jubilación misma.- Amparo Directo 2722/ 

82, Ferrocerrilee Nacionales de México, 9 de marzo de 1983. ' 

Unanimidad c1e 4 votoE" .. J"onente: rnanuel Yftfíez Ruiz. Secretario 

Jorge Sandere ,Tim1ínez. Informe 1983. Cuarta Sala. p. 43. 

~jecutoria'. Jubilación, ImpreRcriptibilic1sd. I.a jubilación 

constituye la obligación que merced a lo estipulado en un COE; 

trato, adquieren los patrones para seguir satis:fs.ciendo sus ' 

salarios a los trabajadores que les han servido durante los ' 

lapsos que se estipulen en tales contratos; salarios que de-

ben entenderse como una compensación por el desgaste orgánic.o 

sufrido a través de los años por tales trabajadores; asimismo· 

debe comprender la incapacidad que a los mismos les ha produ

cido el transcurso del tiempo, y satisfechas las condiciones 

establecidas por tal contrato, el trabajador adquiere el der~ 

cho de que se le paguen las pensiones relativas precisamente 
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conforme a lo pactado, pasando a formar parte de su patrimonio 

:~ :::::::i~d;• p7rcibirlás y,. a su Y?z,,los• patronos' ·adquieren.· 

. '··_:_; .. _,," 

ha 

--~·.. '"· . :· . ' . .· :; :. :.: _,_ : 
·que se il que los .obreros 'J.a aceE 

tan de esa forma, los.trabajadores' 

carezcan de acción para ·e;,':i:~'ir eri cualquier tiempo la modific.§: 

ción, ya que tales pen~ion_e_s son de trato sucesivo, el ebido a.' 

su vencimiento periódico; en tal virtud, no serán procedentes 

las acciones para exi.gir diferencias que no se hicieron valer 

dentro del plazo de un año, pero sí lo son aquellas comprend,:h 

das dentro de este período y, además, las subsic:uientes que ' 

aún no se hubi osen venciclo, pueden ser motivo de 1:tcci611 i1or ' 

parte del trabajador. 

'l'esis de Jurispru.dencia. Apéndice 1917-1985, Quinta Parte, 

Cuarta Sala. p. 130. 

Expuesto lo anter.ior, podemos decir que la juhD.ación tiene ' 

su origen en la continuidad de los servicios prestados por el 

trabajador durante d.eterminEtdO lapso de tiempo, .y que ésta, 

al igual que la prima de antigüedad, son conquistas que los ' 

sindicatos han obtenido en los pactos colectivos, 



CONCLUSIONES. 

Primera.- La evolución del concepto del trabajo ha traído 

considerables beneficios a la clase trabajadora en todo el 

mundo. 

En México, el contenido del Código Civil de 1870, denota ' 

un serio avance dentro del terreno laboral, al dejar de asimi 

lar el arrendamiento de servicios a diversos contratos de 

prestación de servicios. 

Segunda.- Debido al régiaten imperante en loe pueblos que ' 

formaron el México prehispánico, puede hablarse de un inci--

pientc derecho del trabajo. En la época colonial se dictaron 

diversas disposiciones que constituyeron verdaderas reglamen

taciones laborales. En el México Independiente loe aHos de ' 

dominación espaflola dejaron honda huella e~ el pensamiento de 

los detentadores del poder que provocaron loe movimientos ar

mados que hicieron posible la implantación de gobiernos con • 

visión más clara de los grandes problemas nacionales. 

Tercera,- El artículo 123 de la Constitución de 1917, es • 

producto del Congreso Constituyente reunido en Querétaro y a! 

ma de la legislación reglamente1ria del trabajo en México. 

Cuarta.- La legislaci6n laboral de 1931 estableció la teo

ría de que las garantías sociales consignadas en el artículo 

123 constitucional, son fundamentalmente un mínimo intangible 

en cuanto que no pueden establecerse condiciones inferiores • 

en perjuicio de loe trabajadores, pero susceptible de mejorar 

bien sea por vía legal, por vía contractual individual o co-

lectiva. 



Quinta.- El progreso alcanzado por las asociaciones profe

sionales o Sindicatos, en la defensa de sus intereses comunes 

se fue fortaleciendo al formar Sindicatos, Federaciones y Con 

federaciones, llegando a obtener, mediante presión constante 

a través de la Contratación Colectiva y en algunas ocasiones 

mediante el procedimiento de huelga, condiciones de trabajo ,. 

superiores a las que establece la Ley Laboral. 

Sexta.- La Acción Sindical en México, originó el desemvol

vimiento de las relaciones obrero-patronales, lo que trajo c2 

mo consecuencia inmediata y directa, que se generaran, en el 

marco de las relaciones colectivas, instituciones tales como: 

el Contrato Colectivo de Trabajo, el Contrato-Ley, y la Huel

ga, cuyo rango constitucional viene a garantizar entre l.os 

factores de la producción, capital y traba.jo, la seguridad de 

una permanente paz entre estas dos clases. 

Séptima.- No obstante la anterior aseveración, las normas 

laborales a menudo no se cumplen en la práctica, Para poder 

hacer efectivos los derechos de los trabajadores y conseguir 

mejores prestaciones, se requiere de la acción sindical a fin 

de garantizar a sus agremiados la defensa de sus. dar.echos. 

Esto viene a demostrar que la Acción Sindical es de vital im

portancia en las relaciones laborales. 

Octava.- La Acci.ón Sindical en la obtención paulatina de • 

prestaciones en beneficio de l.a clase trabajadora, se mani--

fiesta en derechos que fueron de orden contractual, y que gr~ 

cias a la presión constante de los sindicatos, fueron trasla

dadas a la ley laboral, como es .el. caso de: el aguinaldo, la 

prima vacacional, dominical y de antigüedad, así como el fo~~ 



' 

do de ahorro, entre otras. 

Novena,- Considerando lo anterior, propongo sean analiza-

das algunas prestaciones que en la actualidad, aún son exclu-" 

sivamente contractuales, con el objeto de que en un futuro 

próximo, nasen a formar parte de nuestra legislación laboral; 

tal es el caso de: las.Licencias con o sin goce de sueldo, 

ampliación de los períodos vacacionales, becas para los hijos 

de loe trabajadores y, en forma muy especial, la jubilaci6n, 

así como una modificación al monto de los pagos de las primas 

vacacional y de antigüedad, 

Décima,- El verdadero progreso de un país consiste en que 

los resultados de la producción aprovechen a todos y permitan 

a los trabajadores mejorar su nivel de vida. 

Décima Primera.- Por lo tanto, viendo la evolución del de

recho del trabajo, es de esperarse días mejores en que todos 

los trabajadores tengan acceso a llevar una existencia digna, 

Ma, Luz Salazar Vázquez. 

Octubre de i994, 
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